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CONSTITUCIONES 
AÑADIDAS 

A LAS S Y N O D A L E S D E L O B I S P A D O 

D E P A L E N C I A 
TOIi EL ILVST^lSSmOj %El'EXF,NT>l$$lMO 

Señor T>. Frjuan del Molino Nauamte, Obifpo de dicho Obif-
pad9>Conde de fernUM Con/e jo de fu Mageftad^c. 

C O N L I C E N C I A 
En Madrid : Por Antonio Goncile^de %ey¿u Año i ó 8 i . 



-

. 



Y EXORTACION A TODOS 
L O S F E L I G R E S E S D E E S T A 

D I Ó C E S I S. 

\0N Fr. luán del Molino Ñauanete spor 
la gracia de Dios, y de la Santa Se de 
Apojlolica, Obifpo de Falencia , Conde de 
Pernia, Confefl&r 3 y Predicador de la Se
rénijsima Señora DomAdargarita Ala

ria de Jufiria,Emperatri&(queefla en gloria)del Cone
jo del Rey nueflro Señor,que Dios guarde. 

JT Luego que llegamos a efta nuefira Santa Jglefia 
por Prelado de el la, fin algunos merim proprios para tan 
[uperior dignidad, fucediendo a Prelados tan do¿tos,y tan 
jamos•, como fueron los que antes la gouernaron. Recono
ciendo, que dichos Señores nuefiros antecesores ,por jufias 
caujas,y legh im^s ocupaciones que tendrian,en ejpaciode 
cinquenta y fie te años, no celebraron Synodo Diocefana^ 
deje andocumplir con efia obligadon, y con lo ordenado por 
los Sagrados Cañones,y en ejpecial por el Santo Concilio 
de ^Trento , de que los Obijpos miremos por el bien de las seff.24* 
almas,y conveniencias de nuefiros jubditos, procurando d e R e ~ 
en todo la reformación ,y edificación del Pueblo Chriflia- 4°, 
no ,rejoh irnos celebrar Synodo, y para tener las noticias 
en orden al buen acierto>en materia de tanta importancia, 
determinamos de haz^erprimero la Vifita General de todo 
el Obijpadoy atuendo hallado eyi ella muchas cojas degra 
¿in edificación, y conjuelo nue fronde que dimos muchas gr a • 
cias a Diositambien reconocimos( no fin dolor de nuefiro co-
rafon)otras de alguna re laxación, y mal exemplo, que ne-
cejsitauande reforma\ 

Por ejias rabones,y para confeguir losjobredichosfines, 
auien-



afijen do precedido el participa efle nuefiro tkftocon teda 
fo/c muida d,y exortaden partícula rjot cha por nuefira per-
joña a los muy Jiufires.y Venerables Señores Dean> 3 Ca
bildo de nuefira Santa Iglefia Cathedral:pidiéndoles ¡u~ 
getos de Ju mayor fatisfación }con quien peder ccmsinicar, y 
confuítartodas las materias y y puntos que debiéramos re-
Jolmrfy (obre ellos determinar, y hazier las Confiituciones 
que convinieren al májorferviao de Dios,y mejor gouier-
no deefie Obifpado,para cuyo efefío nombraran dichos Se
ñores Dean 9 y Cabildo quatro Capitulares de dicha 
Iglefia 9 los guales nos afstfueron por tiempo de algunas 
¡emanas > en quefe leyeron todas las Confiituciones anti
guas de Jos Señores Don^Aharo de Mendo&a, Don Feli
pe de Tarfisy D. Fr. lofeph<Janpalez^pbi(posquefiuerom 
de efle Obijpadoy que celebraron Synodosgconferidas di
chas tonftitueionesfon algunas noticias\y éfpecialespnn-
tos,que Nostentamos éferiados délas Vi fitas, parea* 
conveniente confirmar muchas de las antipas, modificar 
algunas^'añadir'otrasdenueuov procurando,poner cum
plidamente todo lo epue fegunkssiempos prefimes scrai 
mas neceffariú* ..; f% 

f Ama también precedido el convocar a Synodo a te-
dos ¿os que por Derecho fopor otro qualquier titulo debiam 
hall arfeen la Synodo, yjuntamente pedido a todos nueU 
trosfubditos, con publico Ediüo \ nos dieffen anticipados 
auífosjequanto entendieffennecefsitaua de reforma m 
particulares memoriales ¡y para reconocerlos .formamos 
otra Juma de ocho Capitulares de nuefira Santa Iglefia &* 
thedraf los quales3con>; ajsifi encía de nuefiro Frúm(or JA ~ 
carioGenerahles^üieron.ypufieronen las margenes de 
ellos fus pareceres, para que NosprQuedemos lomas 
conveniente. , J 

de la celebrado de laSynodosque fue a veinte y tres de Oc^ 
^redelañopaffadodemilfeifcientosyfetentayocho^ 

hi-



hiñeron por e¡pació de tres días continuados todas las 
nmcciones que di'¡ponen, y ordenan el Pontifical^ Ceremo
nial Romanosycon muchagrauedady edificación,fie ley ero, 
y publicaron las Confiituciones de nueuo efiablecidas , que 
ofrecemos dadas a la imprenta en efie volume^las mifmas 
que merecieron en aquella ocafion vniuerJai aclamación de 
todos los Synodantes que je hallaronprejentes'fiomo de to-

{do confia mas largamente en el procejjo original, que fe 
guarda en el Archiuo de nuejira Curia. 

C Aora re fia el que todos los ¡ub ditos fe dispongan a 
'la fiel observancia de todas eflasConfiituciones -}pues impon 
tarapocoauer precedido tantas diligencias nuefiras 5 y de 
¿os que nos han afsifiido,ni auerlas oído ,y entendido ,fi les 
falta la execucion. A ¡si en la Ley Antigua, aquel gran 
Prelado, Caudillo del Pueblo de Dios, Moyfes, en el cap, 
ydelDeuteronomio,enla ocafion de quer0 amone fiar a los 
Israelitas la obligación que lesqptedaua de guardar las le -
yes, y preceptos de Dios Jes exorto ,dizJendov Audijüael, 
ex remo niasatque indicia, quse egoloquor in auribus ve-
ílris hodiéjdifcice ca,^opere complete, Oid,lfraelitas, 
las ceremoniasJeyes, y preceptosde-Dios,que ene fiedla as 
pr op ongo,efiudi adías,aprende di as, y obfernadlas* 

f. Ten el cap- é.figuiente aun fie explico mas el Pro-
fetasañadiendo:Hxc func praecepta,8¿ ca*remoniíe: ató; 
indicia,qua: mandauic Dominas Deus vefler5 vt doccre 
vos,6¿ focizúse&EJlos fon los preceptosjas ceremonias,y 
decretos que Dios,<vuefiroDneño,y Señor,me mando os in
timare y enfeñaffe,para que con puntualidad les objemeis, 
j/^O'.AudijIfraclj&obícrva^cfaciaSjquaepríecepicu-
;bi Bominus. Atiende,lfrael,y no faltes a la obfervancia 
dequanto Dios te manda guardar • Eruntqne verba Iia?c> 
quas ego prnscipio tibi hodié in corde tu©, & narrabis ea 
fihjstuis46¿ medkaberissíedensin domotua, Scambu-
lans initineredormiens,atque confurgens. Todas efias 
leyes, y preceptos de Dios, que aueis oído de mi boca , cofer-
uadlas en Quefir o coraron,y referidlas a quefir os hijos .pa

ra 



ra aue también las aprendan, y obfrven\ meditadlas muy 
de e [pació en vuejiras cafas guando llegare des a ellas, y an
dando por el cawi no ¡durmiendo >ó velando> tene días Jum-
fre muy prefentespara obfirvarlas. 

C ' No parece pudo hallar fe en toda la Efritura Sa~ 
grada t ext o mas re al,ni delpropofito. Buelvo a dezJr im*-
portara menos tener noticia de las leyes, y Confinaciones 
loe chas en efia Santa SynodOifi no je figue aellas la fiel9 y 
puntual observancia de todas ejfas leyes>par¿t que nuefiras 
accione s,en laprefencia de Diosfejuftijiquen: Non e n i ni 
auditores legis iufti funt apud Deum , ícdfk&orcs legis 
iufti fica bunt »r ydr&m el Apofiol S.Pablo en el cap, z. de 
la Ep i fióla a los Romanos X ninguno mejor nosperfuadw 
a efia verdad en la Ley de Gracia > queel MijmoChrifio9 

Soberano Prelado^ y Mae Jiro nuefimpór fu Euangelifia 
Sduaen el cap. KA .donde defpuesde auermfirmdojuMa^ 
ge fiad a los jipo fiólesf y propuefióles algunas leyes *ypre~ 
•eeptos3concluyoJuplatica,condez^irles:Si hxc (ckis, B cati 
eritis3íí fecerkis ca.:Dijcipuhs mios3f¡aueisperecido mis 
ordene s^y mandatosidichojos^ Bie ñaue murados' {eréis fi 
los cumpliere de s\ y aqui S.Cyrilo\J¿exandrinot^on cnitn 
magnum cft(¿/&f)virtut&cognofccre¿fed iludióle age-
re idjcerte raaxim um eíh Na es toda ¡agracia en conocer 
o tener noticia de las virtudes que je kan de exer citar ¡ h 
mujgloriofo confifie en poner toda vigilanciay cuyd^do en 
obrarlas,ypra&icarlaSipara lograr elpremio de la Bien-
auenturama. 

Nos^puesyen conformidad de tan fánta9y Buena doclrma*defead& 
que efiéis Conjlituciones tengan la di bida execHcionyexortamos9y ro
gamos a todosnuefirosfeligrefesiin vifeeribus Iefu Chrifti> f con 
granefíudio9rendimiento9yferuorofa caridad las ob/erV en aguarde. 
2)ios N.S.quebapuefio ennueftro cor acón hs defeos delacietto9in-
funda en todosnuejlrosfubditosfimgranéelo deqfe logren imeflras 
efperancas?y en todo/e haga la mayor honra >y gloria Je fu J) tuina 
Mageftadyque no pretendemos otra cofa > para ¡oder concluir con el 
Profeta \ey> Tfalm. 113 Jizjendo:Non nobis Domine3non no-
bis/ed nomini tuo da gloriam. 
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LICENCIA. 

ONíCaríos^por la gracia decios , Rey^eCaUíIh , de 
Leon,de Aragon,de las dos Sicilias.de Ieruíaleu, de Na-

«rM.de Gtanada.de Toledo,de Va.lenc.a^eGal.c.a.deManor-
de Seuilla,de Cerdeña,de Cordoua,de Córcega ,deiV.urcu,de 

Iaen,SehordeVizcaya, y de Molinaje. Por quanto por parte de 
vos el Reuerendoen Chrifto PJXFnluan del Molino Ñauarre-
te,Obiípo de Palencia,del nueftro Confé jo,fe nos hizo relación, 
que auiendoíe reconocido por neceííario hazer Cónftituciones 
Svnodales.en eííe Gbifpado,eii que íe refórm3ffen,odifpüííe{Ten 
algunas cofas convenientes al buen gouief no deí,íe aula congre
gado Synodo enforma,y hecho ciertas Conftituciones ¿de las 
qiulesfehizopreíentaciononginalrhenté.yíenos fuplicó fuef-
íemos férvido de auerlas por preféntadas^y dar licenciam la Kart 
maordmaria,paraquefépudieiíefliittprimir,Y'VÍftopor;.los del 
nueftro Coníejo^con lo que.íbbre ello fe dixo por e l nueftro Fif-
cal,y la contradición que fe hizo por pílete del Dean ¿ y Cabildo 
de la Iglefia Cathedral de la Ciudad d^ Palencia,a quien fe man
do dar traslado,y lo demás que fe alegó por 1 as-dichas partes,por 
autos de vifta,y reuifta de veinte y ocho de Nouiembre, y cator
ce de Diziembredelaño paliado de mil y feiíciéntosy ochenta^ 
ífcacordo de dar ella nüeftra carta,en la dicha razon,ylo ttiüimos 
por bíen;Por la qual,fin perjüyzio de nueftra juriídicion,y Patri
monio Real,ni de tercero alguno /damos' licencia.', y. facultad a 
qualqüiera ImpreíTor deftos nueftro i Rey nos * para que por eft a 
vez,y fin incurrir en pena algimájpüedaimprimir las dichasCoí-
tituciones Synodales,de que va fecha mencion5por el oflainal ? a 
va rubricado,]? firmado al fin de Gabriel de Afefti ¿nueítra Secre
tario ; conque enquanto al párrafo quartodel Titulo del Sacra
mento de la Penitenciaren que fe ponen los cafos refervados en h 
Bula in Ccena Dominión la fegunda parte del onzeno cafo de re-
fervacion,que comienca:0 a los que echan de íus Diocefis,fea , y 
fe entienda fin perjüyzio de lo que fuere nueftro derecho,y Rega -
Jia,-Y con que en quanto al treze cafo'de refervacion de dicha Bu-
la,fe entienda (isa perjüyzio de lo que afsimifmo fuere nueftro de
recho,}' Regalía,y íin perjüyzio de ladifpoficion del SantoCon-
cilio,y leyes deftos nueftros Reynos;Y con que en lo que toca al 
cafo quinze de dicha Bula,fea,y le entieda fin perjüyzio de lo que 

W fuere 
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fuere cerceno Regala n « f l r a . Y con qoe en quanto al eafo diez 
y nuene e,e d.cba Bulare trata de loslwze. ¿c lare , \ l 1 fe 
««eneneaufaseriminalesdemucrtes.rea^feenu-endaco^« 
cepe.cn, de los calos esprefladospor derecho;Y conque enlajo 
al párrafo quarto del Titulo de immunidad w S f f i S S 
de como losEclefiafticos fon libres de pagar t r ibutos/^ ' T 
que enlacobranca de la refacción que fe dá a los B c K £ 
J»deíerporcenf„ ra S 5ícgunlod 1f;ueflopor]e y«de¿n*ftr 
•Rey nos , Y con que en quanto alparrafo primero del TitSode 
;vfuraS/ea,y e ent.enda Ja obfervancia del motu p r o p i o d S v 
En quanto a los capítulos de que no efta implicado a fu Santidad" 
como parece por las leyes deftos nueftros Reynos ; YconTee ' 
quanto al párrafo primero del Titulo de diezmos^ ¿ 3 3 2 
lablemcnte la coftumbre del Obifpado,fi„ q U C fe e S S 
cofa alguna de lo tócate a efte párrafo-Yronñ J „. " ' i ^ r 

- i i r r . ̂ tuu^u uacaac los danos oupha-

el ÍhSe Y '^ ̂  e n t Í C n d a " " i 0 ™ 6 3 k c o f t ««b« f fo£ 
ello haweK, Ycon que ^quanto al párrafo primero del Titulo 
de reíeriptis^ue trata de lo que fe debe obfervarTn I j r - J 
Bulas Apoüolic^íea.v fe entiéndalo S S S S S K f t ^ í 

el or lgff lal5con fee del CorreftorKle eftar cokrme ̂  fe oueí «ampara vfardellas,y fetaíTeelprecioa que fe £ £ £ í , « ' 
despena de cinquenta mil marauedis al iVnreVor T f °T 
contrario hiziere.Dada en Madrid, £S£Sfc*Z^& 
de Mayo de mil feifckntos r ochemlTvnJoXÍ'^ ^ T ? 
TenCo3ObifpodeAuila Lk V t § I r a D J T - I u m A { -
Miguel KarosdelMan'can0" I S K f e D-G e™ ¡™> 
-Rey N.S.y fu EfcriuanodeCamara l a h ;£ r • ' S c c r e t ? r I O ** 
dado,con L e í d o de lo. * ftScio R * • # " } , i r ¿ ° r f u raan-
LVC er.Teniente de Canc íl ^ ^ ' ^ ' © í b a d ^ D o n Iofep!» 
- . _ ..¿emente ae ^aocJkrmayorjD.loíeph Velez. 

EEE 
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FÉE DE ERRABAS. 

Agina iL.lin.zo.miicho,leemuchos, Pag. ij .Üri.^ 
confíancia,leeconfianc3. 

tf Efte librpjintitulado: Conflitmiones Sjnodales de el 
ObffpadodePaknáa^oid lluftriísimo,yReuerendiísimo 
Señor D.Fr.Iuan del Molino Nauarr.ctc, Obifpo de dicho 
Obifpado,eftin fielmente impreífas, y.concucrdancon fu 
original ,y por verdad lo firmé en Madrid a o. de Iunjo.de 

Dframifco Murcia de la Llana. 

TASSA* 

YO Gabriel de AreíH, Secretario del Rey mieftroSe^ 
nor,y fu Efcríuano de Cama,certifico, que auiendole 

prdentado ante los Señorel detConfejo Real deCaftilla 
por parte del Iluftrifsimo^y Reuerendifsimo Señor D.Fr. 
Iuan del ¡Molino Nlauarrete,Obíípode Palencia3ías Confti* 
tuciones añadidas a las Synodaíesdé dicho ObiípaddVque 
con licencia de dichos Señores han fido impreíTas, taíTaron 
cada pliego a ocho marauedis.y mandaron que efta taifa fe 
ponga al principio de cada vno de dichos Libros, y que no 
fe venda fin ella.Y para que de elloconfte dilapreíente cij 
Madrid a 14-.de lunio de 16 81. años* 

Cahrielde Arefik 

1 
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ÍNDICE D É L O S TITVLOS , Y 
Párrafos contenidos en ellas Conftitucio, 

nes, añadidas a las Sinodales de efte 
Obífpado de Falencia.' 

• 

mT Omh amiento de Jueces Sy* 
nodales3a quien fe comí4)1 

las caifas Apoflolicas}pag.% 
Nombramiento de Examinadores 

Synodalespara los ^enefciosCu 
rados^bid, 

Nombramiento de tefligos Synoda~ 
lesyp.^. 

TlTi/LO L ,';, ; 
De Summa Trinitate , & Pide 

Catiiolícajp.7. ^n 
>fí Trrvw mi 

Pe I Sacra menta del B*p t i 
Pag-í7 

%i.Explicafe la materiamnotayy 
" la próxima }ibid. ; . 
§.2 .Queperjfonas pueden confeffar, 

y admmiflrar efte Sacramente,:. 

$.3. Que hs~ Médicos, y Cirujanes 
amoneñen a fus enfermos que fe 
conpejjen^bid. 

§.<t$onenfe los tafos re/errados m 
!Bulla Ccen¿e D@mim3p. 12.y 13. 

2 J ̂  Los del Tierecbo comuna Confirn-
IÍDBO cíottes particulares.p, \ $- f 

LosJfjíeOkifpadoxp .20, 

S. i . ^ f / ^ c ^ ^ í o del^ptifc DeJ Sacramentóle la Eucíia* 
mofeadminiflreen las Jglefias ríftia^pag. 21. 
Parroquialesjlnofuere>enpeli~ §a.%í^^¿^^W f^ 
¿ro de muerte de la criatura, ib. 'la luminaria deíSMifsimo.ib 

S^ Las ̂ madres no ba^ 
•Fme/sion todos•losCkrigos-que ferprimero examincdasyp. 8 Í 

§. 3. Las diligencias-que fe'deben 
ha^er con los bapt.^admemca~\ 
fa9y niños expueflosyp.9. 

§• 4• 2¿f ^Sacramento dd<Baptif~ 
mo en los Templosfe adminljlre 
fin pompará apar ato 3ibid, 

TITVLO 1IL 
Del Sacramento de la Confir-

macion3p.io. 
TITILO IV. 

Del Sacramento de la Peniíen» 

huuiere encada-Lugar^.22. 
$.a.Quelaladmmi/lracion del Viá

tico a los enfermos fe haga con 
la debida pompa, y acompaña-
miento de lu%es3ibidm 

TITVLO VL 
Del Sacramento de la Extrema 

yncion,p.24. 
. TITVLO VIL 

Del Sacramento de eí Orden, 
ibrd. 
§.1. Que ninguno pueda fer orde 

nade 



nado de E pifióla fin fer exami
nado en faber cantar $. 24. 

§,2.Q"e ninguno fea ordenado.de 
' OrúenSacroyfmues a titulo de 

l (Beneficic$í: apellamaypenjiony o 
patrimonio >,y fe declara la con
grua que cada Vno debe tener, 
pa<r.2$- .' 

, i 1ITFLQ VIH 
Del Sacramento del Matrimb-

niO)pag.27« 
§. 1 tfigfft los concertado f. de cafar fe 

p0r palabráí'defiítumio que em -
• hianpir difpenfacion 3nofe jan*. 
'• tehjniconiuni^um como fi fuera 

mariday'mugsr > bajíaefearce* 
iebraio el matrimonia , • cvfn&lo. 
difpone la Santa Madre Iglefea) 
pag 27.•""•• 

§. i.Qm las velaciones m fe bagan 
fmra de las $arroauiaspropias> 
pag.2§~ • 

TITFZO IX. .2 
De Reliquijs 3 &• veneratione 

Sancl:oriam3p.2 9. 
Ton: fe a la letra él Decreto de el 
- Santo Concilio Tridentim de la 

SeJf2S-f<29. 
§. 1 .Oue nofe publiquen nueuos mí-

lagrosfñ fe reciban nueuasRe
liquias fin aprobación del Ordi-
rtarioyp.2,2. 

§.2, 2«f no fe pinten biflor ias de 
San tostar* taí>los,fin eftar pri-
??IZM aproba das ;y que las Ima
gines no fe yiftantfúpinten pro-

"" fanamerteyibid. 
§.3 .De la re uct encía }y deuoctoftco 

que fe debe efiaren las }glejüs> 

P*3 3> 

$-.4.3)el culto ¡ y reuerenda que fe 
debe a nuefira Señora,pr$$. 

TíTVL®- X. 
De celebrationeMiííarurñ^ib: 
%.\,T)ela purera $y de noción con 

que fe debe celebrar el SantoSa~ 
en ficto deU Mif/a3p.^6. 

§,2.En qmcafos/epuede celebrar 
do$AÍi/Jas>p*i&* 

§.$.'2«¿ a ningún Clérigo forafie^ 
rafe de licem iapara de^jf Mifja 
fin q ptefentelas'dimijjoriaS-que 

- í rae Je fu Ordinarioip. 3 9« 
S'.4*H« que dias es prohibido éele¿ 

brar Miffds de^e^uiém > y Ofi* 
. cÍ0sdeí)ifMnix)Sip.4ú'v 
§. '$< Señala fe. la ümófna que fe bd 

de Jar por lacelebración délas 
\ MiJJaspriuadas,p¿%í\ 
§.6^educción de Millas 3 Metftó* 

ñasy y AnniuerfarhSip^t, '• 
§,?.&n que diasayvkiigMion deci 

lebrar Hiffaporú'fmbío)pag¿ 
43. 

nrvLo xt. 
De Officio Árchipresby teri J 

(Probibefe el dar comidas'qk indo fe 
toman las quentas ,Xfeñalufe lo 

• que fe bj de dar por tomarlas j 

§.iiQue los A-ciprefiesífean óMi« 
gados a afsifiir• pmfuptrfinado 
por Vn Vicario »en la cabeca del 
Arciprefia^goybid. 

§.2.Acerca de la obligación que fie 
' nen los Arciprefles de repartir 
• los Santos Óleos > y los Curas de 

embiarpor ellos>c>,46* 
§.3 ¿Como fe ha de cumplir la Me¿ 

mo* 



moría del fieñor ObifptCaJlro* 
mccho,p.47, 

Tnvrn i X1L 
De officio Farochí; 

Vedar afe , que los Beneficiados de 
Trejle tienen obligación de af 

Jijitr a ¡os confesonarios}y ayu -
dar a los Curas en ejle minifie-
rioyp^%. 

% I Que hs Curas enfieñen la Vcc-
trina Cbriftiana los Domingos 
P°rlararde,p.49a 

S.2.Mandafeyque los Curas y Clé
rigos conjuren los nublados,p.*o< 

IITVLQ XIII. 
Be Bcncfici/S>& Benefíciatis.' 
n> r ^ e e l ^ e Quiere en otr& 
Obfpado Beneficio que pid\a re-
fidenaaperfonal, aunque no fea 
t>*tnmonial,nofea parte pafate
nerle en efle,p.Su 

$.i.X>e la forma quefe dele guar-
^^laprouftonáehsiem^ 
aostibid. J 

%2 En queje manda Idéenlas 
J&e/u:parroquiales donde bu-
mere Clero tengan los <Beneficia~ 
dosyndia cada femaría confieren 
«ade^fos de concienciaos. 

TITILO XIV 
£***>& WfateCIcrictí 
§.i Encarga/e la obfe^ancia de 

Lo^4adoenlasSynodosdelos 

f'WVonAharodeMendo-
*»jVo»Fr.lofepbGoncalez 
f^efie tirulo, y firobUeJe 

los abufios 3 y entretenimientos 
trofanostintreducidos enlácele* 

hracion de las Mifias nUeu4s,pl 
56-JS7* 

%.2.frohibe[eahs Clérigos el fer 
fioLcitadores de pleytos 9jt el te» 
ner tratos,y contratos de mercan
cía >p. y S • , 

^y.Quewteftifiquen los Clérigos 
en caufias criminales ¿ni c'miles an 
te lue^Seglar gfin licencia de el 
Qrdinario,p.$9* 

TlTVLO, XV: 
Be cohabítatioaeClericorumj: 

&cmulierum>ibid. 
í-l^Quem/econteda lieemia alos 

hijos ilegitimas de Clérigos para 
ferVir ¡Beneficios ¿ni otro minifte-
m en las Jgkfias donde fus pa
dres te hantenido^ tienen, p. 6o ¿ 

Que tos Clérigos tio/efmm en las 
Iglefas^ni fe acompañen en fus 
Lugares de ksMjos que wwe¿ 
uieren ilegítimos ¿bid. 

§. 2.. Que hsCletigos cuiten qual-
quiera<; comunicación >y tratos fcfi* 
pechofosdemugeresyp^; 

JITVLO XVI ' 
Be F « % I c i W i o , &abftíncijj' 

tiaacarnibus.p.^. iV 

§ *i .Que en los dias de Befia m fs 

trabaje,ibid. J 

S.z.PeclarafeJoam ejtiprohibih 
comer de carnes en ios dias de S a 
badof.64, 

TlTFLO XVII. 
^eammunitate Ecclefiarimt 

Pag-<5j. 
§. i .Que los Jueces Secularesguar-

den en todo la inmunidad Bcte-

u: 



§4 2>Oue los faenes Seculares ño pite 
den exercer jurifdicion contra 
Usperfonas Eckfiafacas ,p.6 7. 

$.$.'Proueefe de lo que los Curas 
pueden obrar en defenfa de la im-
munidad Eclefiafticaip.6 S. 

$.4. Como los Eclefiajiicos fon li-
bres de pagar todo genero de fW-
butos j y en lo que deben contri" 
buir,p.69. 

§.$ .Que los Seglares no fe mezclen 
con los Eclefiajiicos en las Igle" 
fias9ni en las Trocefiioms \ pag. 
70. 

TITILO XVIIL 
De Simonia,pag. 71 . 

$. I .Que todas Jas per joñas de efle 
Obifpada fe abfiengan de come
ter JimoM49ibid. 

rir rio xix. 
De Sortilcgi^pag.?*; 

§. 1. Trohibenfe los fortilegios > y 
hechicerías ¿bid. 

§.2.Trohibenfeha%¿rnominas >y 
traerlas ,y que no fe cure con en-* 
falfnosip.'j4, 

§.3.Contra ¿os que ufaren mal del 
Santo Chrifma, o Santos Óleos, 
y rayeren A'raspara ha%er ma
leficios 3ib id. 

TITILO XX. 
De Maledicis, pag. 75. 

S.i.En que fe manda no digan blaf 
femias contra Diosyfu Santa Ma 
dre,yfus Santos 3ibid. 

T1TPL0 XXL 
De Vfuris,pag.77. 

§. 1. trohibenfe los tratos yfura-
ríos ,yje manda fean cafiigados 

los vfureros con las penas de el 
Verechojibid. 

TI IVLO XXIL 
De Teítamentis>pag.7 8. 

§.l .Que las Cofradías¿apt l lanías, 
y Memorias paguen a la Fabri
ca de la Igkfia el gajlo de lo to-
cante a fu cumplimientojbid. 

§.2."De los CohHores de M'jfas, q 
ha de auer»y fusQMig¿íCionessp< 
m 

111VL0 XXIII.,... 
De Sepu!turi%pag.81.\ 

%.l.Que no fe hagan entierros fe* 
cretamentejii en ningún tiempo? 

fin la Cru^ de la Tarrequia^ib. 
S. 2. Acerca de lo que fe debe pagar 

por el rompimiento de las fe pul-* 
turasiy derechos de los entierrosy 
p.%2. 

11TVL0 XXIV. 
De Decimis>pag.S3v 

§. 1 .De la obligación que ay de pa* 
gar tos die^rnosjibid. 

$.2.Que fe pguen los diezmos de 
losfrutos3y animales con toda 
filelidad,p.$f 

§.$.De los diezmos que deben pa
gar los Clérigos ,y %eligwfo^ 
pag.Só. 

§.$Ml diezmo del trigo }y dem¿s 
granos fe pague de cada parva, y 
enlahera%\bú. 

§.$.De las gr antas fe pague diez
mo }p.% 7. 

%.6.Ve los daños que ha^en las ga
nados fe pague el ¿ie%rno>y dehs 
alcaceres3ibid. 

§. 7. Como fe debe pagar el diez
mo 



§.$.fle¿ái(^?no de ios corderos ] p. 
90. 

§' 9. QM (e h>*n al Tueblo efias 
Conjlituciones de cuelmos enlu-
lio^y Agoflo^y al tiempo de ven* 
dtmiriSyp.9K 

§. i o .Que la s tazjn ias fe lea ai fue 
hU en aleando los frutes,ibid. 

§. 11. Lo que han de llenar los Co~ 
le clores por ¡aguarda del-pan de 
los diezmos que tocan a los Tre* 

. bendados de nueflra Santa fgk-
jta,y de el tiempo- que lo deben 
guardar fin licuar naJa3p.9 2. 

TITVLO XXV. 
De ProcefsioníbusJpag'.93» 

§. 1 .Que no fe funden Vrocefsiones 

Mifa;j otras advertencias,pag, 
94» 

§.3 .<¿ue el dia de %efurreccionpor 
la mañana fe hágala ̂ rocefsion 
folo por el circuito de la ¡glefia^ 
pa<r.9<. 
^jirrLo xxvi. 
De Kefcriptisjpag. 95. 

§. I .Lo que fe debeobferVar en la 
admifiondebutas Apoftcucas9y 
otro i Jueces Eckfiaft icos sibid. 

1'rJFLO XXVíL 
De Pocnitentijs?5c Remifsióni-

nibus.p.9 7. 
Que n-ofe permita a los ^eligwfos 

jor aperos pedir lasümcfnas an
tes-que Lis pidan los del diflrit&$ 
ibid. 

de nueuofin autoridad del Ordi- Que fe prendan »y remita los Que fio 
nario y y con bafianU dotación* tes sieemo/ynarum3que excedie-
ibid* ren de U licencia }y fiendofojpe^ 

§. % .Que en las Trocefsiones de Le- cbofajos Curas la recejan,y rerm 
tamas fe aya de de^ir fiempre tan tambiénjpár.9%. 

• 
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CÓNSTITVeíONE 
A Ñ A D I D A S A L A S 

Sinodales del Obifpado de • 
P alenda. 

POR E l ILVSTRISSIMO , Y R E V E R E N ^ 
difiimoiScñor Don Fray. Iuan del Molino. Na-, 

uarrctc^Obifpo de dicho Qbitpado,Gónde ¡ l 
' ; dePerniaydelConíejodeíii bijün-n m 

(í3 n¿¿\ ' Mag$ftad,&£. I: ,:o ¡j M 

NkCiudadde Palenelaávefntey tra 
días del mes de O&ubre año del Na^ 
cimiento de Chriftonueílro Señor mil 
feifcieritosy fetenta y Ocho;In dicrio-
nefeptimajy del Pontificado de nuefc* 
troSantifsimoP. InnocencioXI.año 

fecundo ; Reynando en las Eípañas Carlos Segundo;! 
citando ya congregada legítimamente la Synodb 
Diocefana por el iíuftrifsimo * y Reuerendifsimo Se* 
ñor Don pray luán de el Molino Ñauarretei-Obifr 
po de dicha Ciudad > y Obifpado de Palencia^Con
de de Pernia 9 de el Confejo de fu Mageftad y&c: 
a honra > y gloria de Dios Omnipotente > y de fu 
Santifsima Madre la Virgen María Señora nueítra; 
concebida fin pecado original en el primer inftanH 
te de fu fer natural > y los Santos Apodóles San 
Pedro 3 y San Pablo , con el Gloriofo Martyr San 
Antojin > PatrQQ d^ efta Santa Igleíia Cathedral, 

A X 



2. ConjVtuctones añadidas a las Sinodales 
y todo efte Obifpado , y ce todos Jos Santos,dio 
principio á la dicha Synodo > auiendo aísifíido an
tecedentemente a las 1 untas, y conferencias de los 
decretos , en nombre , y como Comjílarios dipu„ 
tados por parte de el Cabildo de dicha Santa jile-
íia , los Señores Don Pedro de Zeüallos Villegas., 
Arcediano de el Alcor , v Canónigo. Don A m 
brollo Tilomas de la Canal l, Canónigo. Boclor 
Don Andrés Martínez de Gueuara, Canonizo Ma-
giítral. Licenciado Don Antonio Vizconíe Hen-
riqíiez > Canónigo Dodoral, y en elks reconoci
do las Contenciones Sinodales /que bizieron s y 
recogieron los feñores Obiípos antecesores Don 
Alvaro de Mendoza , Don Pbelipe de Tarfís , y 
Don Pray Iofepb Goncalez. Y a uiendo ,fu Ilufeif: 
lima hecho también elección , y nombramiento-de 
luezes Diputados para recibir los memoriales , q u c 

ba rermtido eí Clero, paraquepartidr^ílenlos « L 
tos y queneccísitatfen de ^pueeríe fobre ellos/á ios 
Tenores Licenciado Don Pedro RodríguezMogro-

A T * / T f ? V / , Y k " ^ ^ ^ ?on Manuel 
Aguadade el Molino, Arcediano,de Cerrato.Don 
Pedro de Zeüallos y Villegas ^Arcediano de el 
Alcor y Canónigo. Do&or Don Cbriííoual G r . 
^ d e G u j m a ^ , Prior, y Canónigo L e & o S 
Bon Ambrofío Tbomas.de la Canal , CañoniW 
Don^Benito Pernandez deNefíares, c / n o n j ¿ S 
tor Don Andrés Martínez de Guem™ r g 

MagíftraLLicenciado D o ^ t S v c ^ S e f 
4 * * > Canónigo D o 6 W , ^ ¡ " g j g 
-confuicas fobre ]o contenió .„ j ; i . • , 
ordeno fu I i i r ^ S f e í S ' * m < f o r í a 1 ^ 
que mando fe Ieveffen J a ^ ° n f t " U C J O n e s fomentes, 

s d̂  c e ^ r 1

 v

A i u a d o dc ei ^ * S S ¿ 
triforna " n ; 7 S e c r e t a r i o

1 ^ Cámara de fu Iluf-
S^' m * $ * *»m. biiéjÜ juramentod 

El 

http://Tbomas.de


'delObifpado de Palenda. Ano i Gj 3. 3 
El Obifpo mi Señor haze declaración, que no caufe 

perjuyzio3en razón de prelacion , y antigüedad, fj$$ 
pueden tener,y pretenderlos Párrocos,y.demás perio
diquea fsí Lien ala Sy nodo, por<el modo de fentarfe 
eneWezir fus pareceres , y del orden de ir en ks Pro-
ce:ísiones,y del fer nombrados en laSynodo ; porque 
eneftcnomBrarnientonofeobrerva el orden de antî  
guedad*, uno que fon nombrados fegund orden de las 
veredas por donde fe dejfpacharon las letras Convoca
torias, Y en execucio4de loqueiíeordena^ y manda en 
el Santo GoaciJiadfTfreM^ Sejff, 2$,de^ 
4a,SynodQ Dioceíailaí nombren! Iwé̂ és, Synodajps, ü format. cgp, iQ 

quien ft cornet¿tn)la^ eaufas Apoftolicas, y en quien 
•concurran la>,calidades*que difpufo ^Santidad de Jk>> 
riifacioXD&auo, por fu GonfHtucion,qtié empieza:'Sta? 
pttHm^p. IluftrKsima nombra por Iuezes Synodales 
Jos ílguientes^; Lieeheiado Di luán García Ramirezji 
Dea^, y Canónigo* Licenciado Don loféph de Va& 
cones. Arcedianoídé Cardón* •Licenciado Don< MaH 
nitól, Aguado dfil Molino, Arcediano de.Cerrato¿ hi* 
cencia,do Do^eclro<k Zeuallos Villegas, Arcediano! 
delAlepr, kicenciadoPonLuisdeVidaurretaiThe-i 
forera.. Licenciado Don luán Rodríguez $ Mae£tre-j 
Efcuela. LieenciacfcDon Baíilió PrietoGirórbBlan^ 
co. Licenciado Don Ambrollo /Lhomas de la CanalJ 
Doclot Don Pedro Fernandez del Pulgar, Penitencia* 
rio. Licenciado Don Antonio Vizconde Enrique^ 
Doctoral: Dignidades> y Canónigos de dicha Santa 
Igíeíia^y al Licenciado D. Gerónimo Ladrón de Gue-
uara, junto con el Licenciado Don Pedro Rodríguez 
Mogroue jo5Prouiíqr,y.V icarld General. Otro rima
da^ ordena el Santo Concilio de TrentO,que fe nom
bren Examinadores Synodaíes para los examenes>de 
los Beneficios Curados, y en fuexecucionnombra fu 
Iluteísimalosíiguientes. Licenciado Don Ambro
llo Thomas de ía Canal, Canónigo. Licenciado\Dop 
Antonio de^Arenillas , Canónigo. Licenciado Pon 
Andrés TeirojCanonigo. El Padre Prior , que es¿ o 

A z fue-
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4 Confttiucwnes añadidas a las Sjnodal.es 
fuere del Convento de San Pablo de la Orden de San
to Domingo, El Padre Guardian^quee^ afuere de.cl 
Convento de-San Francifco^l^adre lofeph Kuñez, 
Re&or del Colegio de la Compañía de íesvs. JplPa-
¿re Préfentado Fr« Leonardo Arroyo \ de la dicha Of?-
den de Santo Domingo. El PadreÜ.\ Diega>Cortes, 
Lector de Theólogia en SanPabloi^adreFr* lofeph 
;A1 vare z, Lector de Theologia -en.dicho "Cc¡nvtónto:.El 
Padre Fr. Iuan de Arce , Leétór cleThéoiogíaren San 
Franeifeo. El Padre Fr.Pedr&d^G^rtazarjLe&or de 
Theologia en dicho Conventoí, El-Padíe Fr.Diego de 
Cea,Lecl:orde Tlífcbíogia endÍGho'Co¿Vento:^iLícer4 
ciado Don Gerónimo JLadron deGtíéiíára; ¿Losado* 
Curas de la dicha SantalgleíkCathedrál. YeMiÍ€fcn> 
ciado Don Pedro•Ko :dtáguc2'Mó^té^yÍi>S^¿ífe 
fucediereñ ed fu oficip de Proüifor^Vitíárto&ííérá^k 
Otro (^obedeciendo a los SagfadosiCanone^fíQe^dííL 
f onen,fe elijan en la Synodo DbceinMefli^QsSylíá-. 
-dales^Varones de virtud 5 buena feítíto^i^Gófeirl^B?, 
f araque cuyelen deliohfervánciaicíeíjátí^^kif^ 
yeftatuidasen Ja Synoctoíy"para qüefírtí^icít&^'d^ 
plano^y fin juriídrcíonalguna^inqule»]^ 
4as3que necefsitan de corieccion?y remedios f óéfíé^ 
*a de ellas,y en la primera Syntídd ventiira /as tefea4> 
para que fe les aplique el reme Jíoi^ceíTaf io#^IÍuñri¿ 
•{ima nombra por teftigos Synodaksía Jóslígüien-
tes. - iYoino3nA ihú'j ¿l i .oj 

. \Don Andrés Telío.CanonfM}^ • 
En Valencia} ) Don. D . Francifco Jvlartiltírá-

) nizo^CürádelaCathedí-al," 
' , . n )Lic.DonIuandeQüinta'niJIayVi-
Arcipreftu^gode < cario. - b^o^sb 

Camón. ) D o n Miguel Garrochón, Cura de 
Reuenga. 

T, u m,, V ° % h Herrero, Cura ele San Gi -
Eneldefobia- ^ brian. 

^ ü í ¿ Mndres Calvo , Cura de Tobía-
lvíit;.. U d L . o ^ ü 

En 
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•delObifpado de Patencia, Ano \ 67%. 5 
\luán de Piélagos , Beneficiado de 

EndJéÁuia. ¡L Ollorno. 
I 3;, ) AloafodcLinaresaCuradeVilla-

; íarracino. 
, ;.•.. A Lie. D. luán de Salinas ¿ Cura de 

En el de Herré* /Herrera-. 
• •' ra. ...;. J Lis» Don Matías López de León, 

Cura de Ventola. 
3 ; \lb v^DonAlonfocJeMediavilla^Gura 

EneldehOjeda¿ A de;Bezerril: 
, JElCuradePradanos. 

v Fraricifco Garda 4&fe FegajCií-
En el diOtdejoti - / rádcZeJadá. ,.:, 

con Redondo. . ) Dontón* de Vedo ja > Cura de 
h Quintanaluengo. 
\L ic .Q . Aírelo de la. Vega» Cura 

$nel deCafie- ; < deCúbílío. V f 
jon. .. JAndresbPere^ % Beneficiado'de 
t¿¿tS?i - •••• :- Guafdo. I / , ',. . , , 

EneldeOrdano* VLicenciado Cardáúes"j Cüirá'de 
i " tal afir*- ' "•:"X * , r"*14 • 

EneldeTolacio* sLicenc.iaído í>ón Iüan de Rajtá-

En el de bedoya, ) Bl Cuta djfe 1 LWar dé Car¥oV - l 

¿ m ^ Lie .D .Diego Herré jon, Ctira\de 
£« f/ ¿e Í8<^ O \ Safttav Eugenia de Bezerril. 

;?;/. * ñ )Lic>Alonfo üplVallc5Cura de Sa-
I ta María de dictó Villa* 

\E1 Comiflatio Martin Pérez V i -
En el de la Cue- < &S¿fe de^ervatos. 

w ; ,. i^MateodeiláCüeílaiCüradeVi-
llanueüade! Re^pllar* ¿ 1, 

. 0 \ Lie Juan Sauguiflo> Cura de San-
En el deVaredes, 7* ta Eulalia0e Paredes. 

JLie, Aíorp^Cura dé Puentes de D ; 
s Befmudo. - .-. j 

~£» eldeJZajfr^ ^EÍGoTOÍífanoCáñrííío. * 
m»c¿9. \pon Eugenio-Blanco > Cura de la 

) Torre. £„ 
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6 • Vánjtfsmiones añadidas a las Sjnodales 
D. Gafpar Sanz de la Maza, Cura 

j de Santa Maria de Riofeco. 
BneUemofico. ^ o n Antonio Dexadode Rozas, 

v • ) Cura de Santa Cruz. 
Y D.Diego Pérez de Yega, Cunj 

de Santiago, 
•v Licenc.írancifco González Falla'-i 

ÉneldeTorde- j ues de Villabragima. 
humus. /' \ Lie:D.Franciíco de Salazar5 Cura 

v! de S.Gines de dicha Villa. 
• v Lie. Lorenzo Ortega Hermofa de 

"Mneí de Afluid: ) Aftudillo. 
lio. \Licenciado Iuan Brauo, Cura de 

v:> y Villamediana. »•'• - / 
aü Lie. Iuan Nieto> Beneficiada 

En el de Falta;: JdeBaítanas 
nASu } Licenc:rranciícoMartin>Cura:db 
GPfcfoiB ' ; ... í CaítrillodeOnielo. 

Un el de Cerneo, ) í ^gS* ̂  ^ ° D Í ? Z ' C ^ 
-' de Ceuico de la Torre* 
LiCiManuel de Roíales, Cura dq 

, _ , , - . « N L ie . Iuan Je Efpinofa ¿ Cura de 

»tWw *=>J |Lic.NuñezGamarraJCuradeSa-
' ta María de CurieL a 

; ; & ; vLicvD.ManuelMartindeCaflro-
EneldeTorrek* bil uezaiCura de Torre. 

toa»4' ¿EÍGura de San Lorenco de Pena-
'•••'- 7 flor.: . . . , " / 

^ElCornifTario Manfo j Cura de 
EnelfteFrueña: [ Vrueña. 

/ El Licenciado Avala de Valde-
••') nebro. 

-•: LicencíadoDiego Martin, Cura 
§n el de Bueñas; ' de Dueñas. 

. ' ~\:- " :;^BIMaeítroSimonAfertih>de^ 
) •••chaVíH¿:- ' ~ "'. 

•SKTM; Tt 
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del'Obtfpado de T'alenda. Año 1678. 7 

T I T V L O % 
• • 

De SummaTrínitate, &Fidc 
Catholica. 

O N r i R M A N S E las Confti tildones Je eíic 
Titulo del feiíor Don Alvaro de Mendoza* 

¿orno en el fe ¿ontiene^ue efta ;a folió tercero, 

T I T V L O II. 

Del Sacrarrientodel Baptífmo. 

Que el Sacramento delBlaptifmo íe 
adminiftreén las Igíefías'Par rótula: 

Ics,finofuere en peligro denitieí- ? 

te de ía criatura, 

EL Sacramento del Baptijfmo es neceílario ;f¿k 
ra quitar el pecado original^ en el qual I toa os 

nacenjy {i ay pecados a&üalesen los adultos que lé re* 
ciben,por tener ya vfo de razonitambien los qui ta¿ Es 
puerta délos otros Sacramentoŝ -tan heceíTárioí que 
fmauerfe recibido eñe > no ferian de prouecho los de
masía unque fe recibieííen.Deuefe adminiftrarefte Sa
cramento en los Templos de DÍOSÍ y Pilas Baptifma-
les de las Iglefias: Por tanto mandamos* que ninguna; 
perfona adtniniíbe efte Sacrarnento en Ora torios* 
Hermítas>ó lugares priuádós, no auiendo peligro de 
muerte en el que fe ha de baptizar* fino que fe baptizen 
todos en fus propias Parroquias por el Cura* o Tenie-

tc 
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8 Confutaciones añadidas a las Sjno dales 
te de ellas, ó otro Sacerdote de fu licencia. Cemi
ta efte Sacramento de materia,, y forma; y la ma
teria,vna es remota , que es el agua elemental jy la 
proxima,es la ablución déla períona, que íe baptiza 
con la propia aguaba forma es : B¿o te frapti^o tn nomine 
fPattis >&Filij,&* SpiritítsSar.&tJJmen. El Miniftro 
de efte Sacramento, que llaman de folemnidad, es el 
propio ;Sacerdote;pero en tiempo de necefsidadpuede 
fer otra qua Iquiera perfona,h ombre,ó muge*. « 

:1 ¡4 I I ¡ ' 
Las Comadres po baptizen fin fer 

, u n primero examinadas. a 

1 
Or quanto mucha& vezes obliga la eftremá necef-
íidad a que la Comadre, ó Partera adminiftre el 

S acramento del Baptífmo:Mandamos a los Curas £y 
a los que regentan h cura ele almas , tengan efpecial 
cuydádoHe éxámiriarefichas Comadres 3 y advertir^ 
las en la forma del Baptiímo,en Ja intención que. Baíl 
de tener5y como han de aplicar el agua al mífmd tiern 
po que dizen la forma: Y fe advierte , cjue aunque eften 
cxaminadas,y aprobadas y no deben baptizar hallan-
cbfe prefente algún Sacérddte^iacono^o Subdiaco>: 
no, Clérigo de menores Ordenes > y tonfura, y otro 
qua Iquiera hombre .-pero en cafo, que el varón que fe 
hallaíreprefentenofüpié©bienla forma delBaptit 
mo,y la intención que deue tener^podráhazerlola có~ 
madrc¿o otra muger^e efte Bien inftruida. Y man
damos a nueftros Vifitadores examinen en fus vifitas 
cuchas comadres,para fabér ílhan fídonegligentes \o% 
Curas enhazerdichoexameniy hallando,quehante-
Bidodefcuydo^osdaránquenta, o a nueftro Vicario 
MeneraLpara que fean caírigados 9 conforme a los da-
-^^efehuykreqfeguido. ~ ' :~ 

- - . • . . ' . • oboi 
- í . III. 



delObifpadodePalencU. Ano 1678. 9 

$. III. 
Las diligencias, que fe deben hazer 

con los baptizados en cafa,y 
niños Expueft os; 

QVando algún Secular>6 Comadreien cafo de ef-
trema necefsidad,huuiere baptizado alguna cria 
tura>el€ura los examinara de la forma?y demás 

requiíítos neceíTarios que obfervaron>yfi hallare,que fe 
faltó en la formado parte eífencial de ella > o que no tu« 
uo la debida intención* ó dexó de infundir éPágua * le 
baptizará abfolutamente^pero fí huviereduda > por le-
ue que fea,en algo de lo dicho l̂e baptizará fub condn 
tione^diziendo : 3r* non eft bapú^atusy^o te baptiza > ti&c; 
¡Y mandamoŝ que a los niños afsi baptizados,pHuada~ 
mente,luego en teniendo falud>los lleuen a fus Iglefias 
ParroquialeSjpara que les hagan los exorcifmos > y ca-» 
thecifmos. 

Iten ordenamos,que a los niños Expoíitos y fí vinie
ren fin cedula^y no conftare por otra parte fegura eftar 
baptizadosjes baptizen abfolutamente ; pero fi traxe-
ren cédula de que lo eftán y y la cédula no lo expreíTare 
con claridad3antes fuere dudofa,les baptizen fub con-
ditione^para mayor feguridad> 

I IV. 
Que el Sacramento del Baptifmo en 

los Templos fe adminiftre fin 
pompa,ni aparato. 

¡V E l Sacramento del Baptifmo fe deba recibir 
B pia, 



i o Con]}itaciones añadidas a las Sjnodahs 
pia,y religiofamente,porque en el fe renúcian las obras 
del Demonio,y las pompas vanas, y profanas de efte 
mundo. Por tanto prohibimos,y mandamos, que en el 
día del Baptifmo no fe pongan, ni tengan en las Xglé-
íias eftrados,camas, ni otros adornos extraordinarios. 
Y ordenamos a los Curas,y á los que con licencia nuef-
tra,o dé los dichosCuras,adminiftraren efte Sacramen -
to del Baptifmo,pena de fas «ducados, aplicados para 
la luminaria del Santifsimo* que no le adminiftrer̂  íín 
•que primero hagan quitar dichos adornos* 

T I T V L O III; 

Del Scraixijejnito de laConfírmacio. 
i n 

Nefle Titulo no fe ofrece que añadir, o adicio-
_j nar, dexafeenladiípoíicion3yformaque dio el 

ierior D,Fr.Iofeph Gon^alezjcap.j.foh}., . 

Del Sacramento ck la Peniteneíaj 

C"^ Orno efta en el feñor González. A ñadefe : Que 
^j la materia remota de eífc Sacramento fon los 

pecados cometidos defpues del Baptifmo, ó en la mií-
ma recepción del Baptifmo, y efta materia fe diuide 
en neceííaria,y voluntarían neceflaria/on Jos pecados 
mortales cometidos deípués del Baptifmo ,6 en fu re-
cepcion,Ios qualesnofe ayan confeflado antes: la ma-
teria voluntaria,fon los pecados veniales, o los morta
les ya confeffadqs. Xa materia próxima de efte Sacra
mento fon los tres a&os del penitente, conviene a fa-
ber:contncion,confefsion,;y fatisfacion, que corñun-

men-
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mente las dos primeras fe llaman partes eíie'nGÍales.9(y 
la vltimafolo parte integrante. ... -_.,.,--

* * treo! nr oía «q 
. EI yvn'vMh J fíl ?.Oi 

Que perforas puede ñ corifeííkf •'§; 'ad-

HiDOTIJiH fcOJ 20DO3 T 
3 Oñformahdonoscon lmopeujé)¡$pntQ: £ ^ Ü Í P 

^ í de Trento manda,y determijia^iíemingaa^-
.erdote > aísi Secular ¿x#i|ió R<gular,pueda oir de con-
feísion a los feCulares,ni repuMfe idóneo para ello, fi
no es que wng* Beneficio PamMiüJ|v ^ajprobada 

:xbn licencia dé los Gbifp^s^otta^ófeandám^ qfte 
ningún Sacerdote Secutar.^ ^ ^ l ^ u j c j ^ ^ f c í r a r , 
enefte nueíiroÓtííípado fin tener primero licencia yy 
aprobación de Nos3ó nueflf oVícaVib'XJéteifeí ín ferip-
tis. Y ordenamos a jos Párrocos hy demás perfonas ¿ a 
quien toca el gouíernó dé las Tglelías, no cortfiéntan á 
Sacerdote alguno cjUe Córifiéílé, finó es queprimero 

I lemueñredichalicéricia^oCúúc^íémhcohm<§ué?Ia 
tiküe* '•• < ••"•¡¡ ?••••• • I ew3i3f ?'•»*! ^orf-'M?. j ^ 

,] g,, ^ o f e n o ^ r r J n | J J ^ ^ ! b ^ : iwJolB 
1 ;•• •. t \?k *.» • ri<;''' if-JTO J SOI Ofl OLIO B'irCT ?0 íí>U l i l i I 

1 Qu e los'KíeBi cps.,. y \ jp fu jan os ¡u$S§« 
nefteíi¿fuseMÍéfiB^^efe ; 

£onneíIe%-:'.; a 
' t . - ' ••-.-•, -.-, , . : •- ?. ,i i r. ( n i } « i n n f:*rcrt •*• f \ 'NTrir t i 

COn juftá caüfa él Défe^rio'eÉabkeio^ueió^Me 
dicós luego en las*prometas fiíítks auiíeri a? fus 

enterniósjqué fé confieííen^o^jtíal ^ñóu& ;Pi9'V;ipor ¡ 

fü próprió motuJ Por lo qúál ófd r̂ikrrfosy y rriárida-
mós a los" díchosMédicos>q.üecU-í|á|íégúnda > ó tercera 
vifita qué 'hizie*éíí#lóáenf errrfó^ les' exorten ai que fe 
Confieílen V y.cumrilan con todo aquello5 que deben' a 

Bá bue-



G 

11 • Conftituciones aña di das alas Syno dales 
buenos Chriftianos/ino es que a losCofeíTore^pór al
guna caufa jufta, íes parezca íe dilate.Lo mifmo man-
2amos hagan los Cirujanos quando la herida fuere , o 
pudiere fer de algún peligro, fobrelo qual les encar
gamos la conciencia. Ypor quanto es obligación de 
precepto confeíTarfe todo Fiel Chriftiano, quando eftá 
enpéligro de la vidayy el que tienen las mugeres quádo 
eftan departo/esi tan grande,ordenarnbs 3 y mandamos 
a todos los Parrochos exorten a las mugeres, fe con
fieren para aquel aprieto, declarándoles Ja obligado^ 
que a efto tienen. . ^ 

Ponenfealgunos; caíbs reférvaclosja 
Bulla Coenx Domini.en el De : 

recho común, y en efte 
Qbíípado. 

POr la átrocidaiygraúedaíj dealgunosdefi tosjoi 
Sumos Pontífices Romanos rcfcrvaron Cfí fí lá 

abfolucíon de ellos, queriendocon eílo refrenar a los 
.Chriítianospara que no los Cometan; y afsitodos los 
anos el íueues Santo de la Cena del Señor mélica vna 
JBüIa , en que fe contienen *y refevari mucho •ca
los y que tienen anexa excommunion , de que fo-
lo pueden abfolver los Sumos Pontífices': y Te manda 
ajos Prelados hagan tener CQf>íaíde dicha Bula a los 
Conf eílores,para que fcpan de que cafos no pueden ab-
^ívcr Ademas de los quales ay otros refovados en̂ el 
^erecho común > y en particulares, Confiituciorjes 
Apofejicas , y en eftê n ueftrq Obiípado ay también 

-míus Conftituciones Synodales algunos calos reíér-
uados a Nos. Y porquees.Dien que los Confeííores fe. 
panquales ion los cafos de que no pueden abfolver , fe 
ponen aqmíumananientetpdosjpara que los tengan a 
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Ja mano,yNos copiamos mejor co nueftra obligación. 
1 

Los cafos refervados in Bulla Cande 
Domini,G|uctienen anexa excomu

nión^ laabíolucíon eítareíer-
vadaal Sumo Pontífice. ; 

L primero es de los Heréges,y Gifmáticos5 

^ , y de los que fe apartan de la obediencia de 
^Romano Pontífice,? todos los (Jffeníbres *%os, y 
ios que fcienter tienen fus libroŝ IÓS leen>imprimen 3 a 

i íjazen imprimir. 
z El íegundo es de los q apelan del Papa para el vni-

;;üerfalOoncilio,y de< los qu£ paraeíío dan focorro,con-
fe|a5ófaUoi*. -

< Éi El tercerb es de los pira tas,y ladrones del mar, y¡ 
fusfautorés,receptOres,y deféhíorés. 

4 Elquarto es de los que robaren alguna hacien
da de los Chriílianosjque padecen naufragio en el raai| 
o ícienter la recibieren de otros. 

/'*? £1 quinto es de Jos que ctí fus tierras imponen 
nueuos tributos fítt tener poteftad para ello, ó los ati-

, mentando piden3eftando prohibidos. 
6 E l íexto es de los que falfífican las letras Apofc 

tolicas,y las íignaturas^o peticiones fígnadas por élRq 
mano Pontifice,ó por el Vicario Chanciller de la San-»; 
ta Iglefía Romanado quien tuuiere fus vcze$¿ 

7 ELfeptimoesdelosquelíeuaná ó emb;ián cauá-
Uos,y otro qualquier genero de armas > y iriílrurnentós 
de guerra,bituallas,y qualquier materia qué- concierna 
a efto>a los lloros,y Turcos^ qúalefquiera enemigos 
del nombre deChrifto, y a los Hefeges declarados ex-
preííamente^por la Sede Apoftolica 3 y los que dieren 
auifo por.f ,0 por otras perfonas a dichos enemigos,de 
las cofas focantes a la República Chriftiana, en daño 
fuyo,y.les dieren auxilioíconfejo^o fauor. 



14 Conflitucion.es> añadidas a las Sinodales 
S -.. E l o&auo es de todos los que impiden Ueuar bi-

tuallas,y otras cofas neceílarias para el vfode la Cor
te Romanado foncaufa de que eftofe haga^ lodeijeif-
, - . i l • 

d e n - r • *, 
P El nono es de todos «los que p o r t e l por otras 

matan^y hjeren;,roban3capriuan3defpojan a los que vie
nen a la Sede Apoftolíca,o fe van de ella^y^losique íin 
tener jurifdicíon •algiuÍ3*orelinar¿a>p delegaba* fth to-
man5y liazen femé jantes cofas .contra jos rendentes, y 
moradoresde la Gurra 'Romanáis ¿i majidáf ha^er-
a. Ú . [i :-¡ , --.•..,'/ v k ^ 

-, ,1 o H dezímo es de los que matani>hiéren>deftrHz^ 
o defpójan a los Peregrínósique vaníOrVÍjQnerj>'om€*aíj 
en Roma por caufa de deuocion>y lo$qu4:p&ra¡ efloidali 
.focOTO^fauor^ .:!..,;:: V . [ oh?3óbnnpUlr * 

11 íüonzeno es de los que miwnykktm* deftrbztf, 
maltratando prenden a alguCardenalyPaq^arcájArcij-
bifpo-fObifpo^Legado^olSíirá^^ 
6 a los que le echa j i^ í j^P i io^^^^gí^ í f^^á^á í - ' 
jnios>(yla toólos los qu;̂  manclanjaconfejaníK $ dan fiauor, 
para ello¿ojfocorra, •• bwi 1 o,?oaúí\hdQ%ol shsB 

12 E l dozeno es.dejos, que ; malt«an por fo^ó^ 
otros a. qualefquier perfonas Eclefiaftitas>r¡3 Seglares, 
que recurreria la Cüriá;Rómana >i^l®íbsqáttíi^^ffl8-; 
godos, o a fus Procuradores, A bogados; i d lüeze^ 

^ o r ;Ocafipn de los'dícjhp§_;negocios ¡ódán fiuorpara 
e l l o . , •-. i ;;' . •• | f< •. foí 

13 E l dezimo tercio esdé los que impiden la eje
cución de las letras Apoftolicasyy otras expedícibríes^ 

- de los qiíe.prohiben a los que van a alcanzar lasgracias, 
y ffi los que apelan a la /uri/dicion Seg la r^ grarM-
men , ó futura execucion de dichas letras, Apo^oh-
casr, , ? M O j ' ,,,' ..' 3 K 

14 El dezimoquarto es de las perfonas que por 
ÍHo por otros con autoridad propriade becho avocanfa 
fi las caufasefpirituales,ó impiden fcr execucion , 

3r 15 El dezimoquinto es de los Miniftros, ó Oficia
les de qualeíquier Principes que entran atfi» TrAüna-

les 

http://Conflitucion.es
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les las perfonas,o Comunidades Eclefiaftreas, fuera de 
la difpoííciondel Derecho Canónico^ contra los que 
hizieren qualefquier eftatutos3o decretos en general, o 
en particular,con qualquier pretextólo coftumbre, en 
los quales fe perjudica la libertad Eclefíaftica ; y con
tra los I que vfareii de los tales eftatutos , ó decre
tos. , ;,- . - ,./ . 

i¿ Eldezimofextq es de los que impiden a los 
PreladoSióIuezesEdefiafticoSjdireclieíoindíredcjqUe 
vfen de fu jurifdicion,íegun los Cañones, y Decretos 

ele Concilios Gétieiálesy particularmente del Triden-
t'mo. • ' - l :">\.-'i '•••'• í3ippi£iíp 

17 El dezimofeptirnOeS, ¿é los que vfurpan los 
reditos,frutos,oí jurifdítlones que^érténecén a la Sedé 
•Apoftolica•> yaétrás qualéfqúíérperfonasEcleíiaíli-
caSipor razon;delásÍgle{ías5Mohaftérios5ó Beneficios 
EclcíiafticQS, 

18 El dezimoo&auó esde Ibs que imponen tribu 
tosjodezima^oGtráqüálquier Cargado'penfion a las 
per fonasEc léfiáfticas3ó €n bieneŝ y frutos fuy osjfin ef-
pecjal licencia del Sumó Pontífice:f de los que recibie* 
renffemejantts 1 úúkmos fa í mpueítos s áünque los den 
desTbkinbd.sr'^ rn' !--^ ; l \ •:•" ''•'•' forno:>x3< Std< I 

1 «¡> E l decimonono es de los luezés Seculares que 
fée^trametenencaufascriminales de rriúerte contra 
qualefquier perfonas Eclefiafticás,o hazen proceffo > o 
dan fentencia contra ellas5o las prenden fin licencia ex-
preffa5y eípecilica de laSede Ap^ftolicar y lárniíma 
cenfura fe ponp co^traí^otarioSíEfcriuanós ¿ y ejecu
tores xle dicha caáfa* f \ ; • • : 

20 \ Ervigefimo .es de los que airéete > o indirecL 
te,por qualquíer titulo,ocupan los bienes , Lugares, y 
tierras de la Igleíia Romana^y vfurpan en ella lá füpre 
ma jurifdicion,y contra los que para efto dan ayüda¿fa^ 
uórioconíejo, ..: ; , f 

Los Confesores que fe atreüefíaabfolver deqúal-. 
quiera de los fobredichos cafos incurren ipfo faĉ o en 
excQmunion;peto efía excomunión no es dé las refeva-

das, 



16 ConflUnciones añadidas a las Sjnodales 
tf as,y pueck el Ordinario abfol ver della/egun la do&ri 
na de algunos Doctores. 

Cafos, cuya excomunión efta refer
vada al Sumo Pontífice por Derecho 

común, ó Conftitucíones 
particulares. 

1 '/!7$ Ontra los que ponen manos violentas eii 
\^j qualquier Clerigo,ó Religiofo , cafa Si 

yms furente diabolo i j.qu^fi^Aávicrt¿fe,que para in
currir en efta excomunión refervada alPapa,fé requiere 
que la herida,ó mal tratamiento de manos fea enorme, 
porque la leue, eftá refervada fojamente a los Obií-
pos. 

T 2 f j n . t r i ? I o S qUr h a n i n ^ u r r ^ ° excomunión deí 
Ixgadodel Papa í V fepafTa vnaño defpues de dada k 
cxcomumon3cap.Qu*rem'h4e •ffic.T>elegati. 
¿d 3 Contra los que tienen letras Apoflolicas faifas , fi 
dentro de vemte días no las rómpenoslas re%nan,debe 
c Obifpo excomulgarlos, y h excomunión Te referva' 
al í apw*¿>.Vura&ji4Í4centit3{e criminefj/o 

4 Contra los que violentamente entran en las fe» 
fías y las defpo,an,o hurtan *\®m&w*mJb*\úlL 
ten t.exco mmunicationis, 

g 
S Contra los ¡ncendarios J quemalieiofamentepe. 

^nfuegoalas glefí a s j o a ot?a qualquier cofa ¿ d 
Obiípo los declara por ex comnlrw^o va 
«ion efti refervada al Papa ? í r E

J

f t a / x c o m ^ 

V o L S Z l S C , e r i g ° ^ U e f ¿ f c n ^ y d e fu propia 
8SBXk T C°c" J o s «comulgados nominV 
S ° P

c

o n t í f i c e ^ ™ t i e p d o l o S a los ©ñu, 

Z Contra los que eligen Senador Romano a algún 
Prin-
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Principio Senor,y los tales 3 que fin confénti miento? 
del Fapa toman éíte oficio;y los que para, efto dan ío-
corro> ó ¡os obedecen > cap.Fundamenta ¡de eíeiiione 
¡n 6. 

ío 
pronunciaron íehtsetlcia de excomuDÍonyfüfpen Scmi % 
entredichojcoritra Principes*Barones^ ó Í$rWij®Me& 
quier Miniftros fuyosjc^ Quicumque u é de£entenum~ 
communjnóé tnfi$n ttmpD 3ú] :óliníflOvJ_'^1 
l 9 Contralor que obtíefteii abíbíucíon de íaPexcó^ 
fmmionreiíervadaal Papa>debaxod¿ condiciona $m 
tisfacer a la parte leíalo parece rielan te dei\Papa¿; Gti& 
cümjiienla fcondtícion¿cap,Eosjdéfementlexií>á?nüáca* 

10 Contra los que perfigüiérenyhiiíei^ft > o1 tké# 
áíearen^córao enémigos>aIgun Catderial > y contra 'los 
que les acó rapafiaren para efto y o lo mándaTéh > o clíéj 
renfauor^y focorro para fuex^euciofr¿ i^¿¥fcltm% 
dep&nhéi 'Mitt&yifhz 1 - •'••"•/ 'fco-I fciíjtót* u 
¡- 11: Contra los Inqüi fiáores i b los que! hpeft ftl 
vezeisjfí por odio JO a mirlad, ganancia»ó coitiodídacf 
tf^poraiyCoiTtfa |uílicia,y^con-Gienciaidexarídéproce^ 
deren las cpufas dé heregia contraá-ígunósy ó fi póríá§ 
iniíma scaufaspréftimierenhazerve ¿tacion7 a álj^tínoí 
impon iendole crimen 4e herégia ¿los tales \ finb^feerf 
Obifpos, incurren en excomunión reíefvada alzapié 
IosQbifpos íüfpenuón por tres anos de fu oficio | Clc-
éeiJmt(1 JehtfretkiíiSJ/erüM.t 1 PEi^ 2QÍ3Qtj 

U Contra loa; Clérigos Saculares 9 'f Religióíosi 
qiíeinduxerena alguno temerariamente a que haga vo-
to^'uramentojópí-omeííadeentérrarfeen fus Igíéfíá^ , 
ó que no dexarafí lafepulturaqüé tienen ya Téñala-
da en ellasĵ  1 Gkmentind Cnpienies y%, Sauís l^W ^9 
nisi- oí 3U ) • " 1 r ün < , - • • "- <1 03 
• . 13 c Contra los que quebranta rt-eíentredíchd5vna* 
de quatro maneras, o haziendo celebrar t i Oficio Dí^ 
*cc3 C ui-



j 8 Conft i t aciones añadidas a las Synodales, 
uino en lugar entredicho, o convocando publicamen-* 
te para que oygan Milla en tal lugar, cfpecialmente a; 
los excomulgados,ó prohibiendo, que los excomulga 
dos , ó entredichos no falgan de la I^lefía altiempq 
que en elk fe celebran los Diurnos Oficios,© fí el exco
mulgado^ entredicho publico., ámonefiadó que íaí-
gade la Iglefía mientras los Diuinos .Gficios,no quie* 
re-fajirfe, Clermntm. Grauis j, de fentent. excommuniu* 
tion, . 

14 % Contra los que de (entrañan los cuerpos muer-
t0S)^o¿Jos defpedafcan , para apartar la carne délos 
huek¡QS,.a fin de llenarlos a enteríar a otra parte, £x-
tréiHdg.VeteftaníU lidefepukuris. , : >] \ ,q ; 

^ ¿* ̂  C o " t r a I o S • Wcndic^ntcsiqucfc pallan a los no 
Mendicaotes(excepto a los Cartuxosjfinefceciallieeq 
cía del Papa} Ext tan. i \de%eguUrikul ElinoC 

i6 Contrajosquepreíumenolar^ 
coía porJa-cntrada deja Rr%ionconm&o,^ ¿ / ^ 
¿xtratt^ne í.dzJtmPMa^.i , ílV Y 

*JL' C ° n T ' ? ^ ^ a r i amen te preíumie^ 
rende^r predicando , ó de otra manera,Leeshe- : 

^concebida fmpeeado ; Q n g i n a l % l o contrario^ 
que ionnereges,o pecan mortalrnehtfe los que dcfíen¿ 

; ; H (¡Contra los que en Ja Curia Kománá ató 
« «gocio, de gracia ,. como de / u f t i c i a ? ^ ^ 
pmmeten algo paria al cancar lo que pretenden ^ 

Ordenes f ¡ 8 ^ * Í S ^ Í ^ S ^ 

Con-i 
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20 Contra los que cometen f monia confidencial? 

recibiéndolo reteniendo lolefias,Monafteriqs , Bene-
íicioSj^enhones^frutos , q cofas jeme jantes,debaxo\ de 
paítode conhancia > de que lo clara cleípucs, al miímo 
cjueio.dexa,^ 
¿iks&h&fáéüift • til nciifqprog • • 1 ' 5 

,21,, ¡Contra lp> que no ion OhiJ^os^ bendo por el 
Japa prp^eidó§én Beneficips Gura^%oyicaí;ia^per-
petuaŝ que tienen cargo de almaí^y auiendo jurado fer 
vir en filos pofjus perfcnaüos refignan? permutan, o 
dexanííln^i^^mplido ele|icbq juramento ̂ y contra 
aquellos enhenes fe transfieré^y:contra los q dj^cl;a? 

o indíredamete clieré íu cófe jo,p fauor,?/^AVJn¡$ulh 
y na inámünter multíplices curas 92Jn ordine^alias 8 7. 

22 Contra los Clerigos5o legos>de qualquier dig
nidad ;quc¡feknaqu£ por iiópor otra;períomjCon dolo, 
y fraude prefumieren convertir en fus propios vfos, 6 
víurpar^eimpedir^quen^cobtenM^^ a quien 
de derecho pertenecen^ os bienes de alguna Igleíia > 6 
Beneficio'Seglárió Regular j.óde Jos Montas,de fe«; 
dad>ó^uák£quiferJega^ 
íos.derééhos^ c^ialefquiér obvenciones 3 qti£! fe deben 
gattar'eiííJ^s.rieceíiidaclcs deMililitros> y pobres,*'Xth 

13 Contra qualefquier perfonas Regulares ¡yiÉ^* 
cularesrépe&traij erilosMdnaEerios: de lasMorjjas fin l i 
cencia del Süperior,incürrétf ipfofa&Ojen pena* de ex* 
comunion,y los Superiores no pueden dar efta licencia 
íjno es eri loseafOsneceíraríos¿rW¿ftafc^^^ 
lanbus^ Monialibus^ap. $. . > ;; 

24 Contra los que í^ndoío.óriaLye., o fcienter 
procuran la alienación dedos biene$>de la Igle€a§ ende-
trim«ito;faj|o¿rp6r donaciones y 0 prbmeffaslniquas 
facaren decreto de femé jante eriagenaeion/Prfa/.//. hx-
trauag.CitmiMpmnifrus. : v r " , v, 

2$ ^ Contralor^HeiTtublicarnentd, en qualefquier 
lugare s>n3pdos>y formaŝ y cafosconrenidós en él <3ó-
cilio Tridentinq M.2iJe^eformatimeMcap.i9.üéch 
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¿o Conjtitaciones añadí Has a ¡as Sinodales 
BukdePioIV.^wrf/«<"// it:Ea 7* ¿^y deGregorio XIII . 
qkk iha¡?it\/iá tolknáam^jen la de Clemente VIII . ̂ f ¿ 
vtctpirjlliws i}3§ffiftm&£&^f$&£f^éfítpi aun
que fea en particular^ y contra losquejreríuadenaella, 

que muere en el- defdfib carece de ;ícleí]áfíica Jtem-
tura. - -•* • - '•• - ' \ \ - W J P t « f c U J [ 

Otras excoñiürMonfeFyqtiiépor-tccíár a otras Prouiri-
eiasfíb fe p onen aqui • y ctras>que íe?c^ritíéñen <n par
ticulares Breués ,'q'uc por no fer neceíí'árfás^ f que- la? 
traen los Sümiftas^fe omite el referirías-.1 • r f l c : r : m ° 

"ÍT.íO,3 

a(o$refervadtas en eft%Obifpádo« 
:V s ;.'•:.; ; v r ; I •• I í ! I r t í í i "; . - M lt {1313*1 f i l i l í fVtfl s f l í l C l l r 

O e 

eralenaa. 

i ̂ nque eflan préuénicío^ jrefcpcflkáok <lbi 'oafos 
_ ? réíervadosieh im AoíObifpaidb en ¿I ;/$><> p/> 

Rfejgde-Offiw ^eBmrjcmjrituióo&aao &pefehsQonñkü* 
cioncs/del íeñor ©on AlVarĉ deíMendícEza~$ fe -poner* 
aqui,para que mas a la mafiO»con?£af í¡k?arriba i\fe ba* 
iletK • :.•"• .•-;.'; 3 üpETjno J ^ r 

1 Primeramente , de 'íebtencia de £&conranfo» 
•pueftb pem derecho, o pop GaiaílitucioBa¡&Santidad>d 
a Ne&teíervada* - : onas ton: U2E:©I VIOOÍÍILIÍTI 

2 Abfolucion en qualquiera eafeqeeUevaya de 
imponer folemne penitencian ; 

3 Contra losincendariosi : 
- '4a a &!>mmutación de votbsi 

$ HomicidioYoluntarioa^bua'lmeqt^pérpctrado^ 
~x 6 Sacrilegio»quebrantando lglefiai 9 o poniendo 
manos ayradas,o temerarias en Clérigo, w 

7 Falfarios deletra s>oáiárumentos. r 
- 5 S Maléficos •> Sor tiligos^ Encantadores >• ó A d i 
amos. . oaíwbnT'^tip 

i ^ Los 
V 



delObifpado de Palenda. Año i ¿ 7 3 . 2.1 
9 Los que cometieren eurupo con Monjas. 
10 Los que vfaren rrial delCíirifma^Corpus.Chri-

r fti^JeotrácoFa Sagrada. b~wb 
orí 12 - Losque retuuieren los Diezmos. 

}Dfej Sacramento de la Eqchariíiía. 
.• - • • [ . i i ) iwis t2obib3qrn o< 

1 y* ' • x * 
1 ,. ¡soiíq e - :< ' '••* •'" ; ; n ! ^ : ; " ' " '' "' :' 

GVardeíe ¡a*CónftítuciondéHíeñor Gon<pfo¿# 
bro primero capitulo nono^úmlo de Summa Trini-* 

tatemas él Sacramento de la Euejiariftia *> y eí íiguien-
< * v" te* 

Y acerca del capitulo vndezimo>qite trata> de <jüe el 
Sáhtifíi mo Sacra rilen to tenga Itizf de tíóctte {jJ¿c di% 
para queníejor fe guarde: OrdérMfrids;, y mandamos* 
pues el:- gaftovdé dicha oblígáciOn fópuede; ftíplir eOü 
eiihco arroba^-azéíb>poCo"íma^o éííéri&^aíano^cuy^ 
den los Curas> que los Mayoráom1 ds de las Igleíiás fe 
proueari cwtibmpoc&mpcténiej dérfíanefa que ñd h.U 
í^Ámáá^ml^r^í^^^^mñSÍ Igleíias tierieri cájlí 
dal para tan corto gafto s efeufando otros fuperáúds'. 
W filasíabricas&eren tan cottas3que ti&lo püedari fu-
p! ir^mandamD^qáe de todas hs?dérrfáMas3y íirnofnas^ -
que fepidierejiesnlas tales Igkfias pobres ¡, fe laque la 
quarta parte de lo que importaren al anbjy entre en po 
der de Ja perionaácuyo Carg& corriere la lirrídíha pa
ra ra:luminaria éel;;Santiísimd!Saerament;o; la qual;dé-
manda ha de;fer pr iüd^iaf laHc^#r iy^te i^9y8fe 
que loa Fieles oeurráricon fus limofna^con masíér^o^ 
y piadofo z«lc^lascoricedemórTqt|arentá dias de Indul-
gend&por cadafvtezqué dieren limofnay íegüh el pbísr-
ble,y deuocioad©cada^no 5 de manera^que f&configa 
xJ intento^ pueda con fer var fe el debido cultoV en qué 
dichos: Curas^ demás Eclefiaftfcos^deben íef-los pri

me' 



2,2. Con¡l tuiciones fifi ¿Jifas a l¿s Sjnc fajes 
meros,y fuslimofnasexemplo, para que los Seglares 
les imiten. 

Y ai capitulo ducdeziirxjdeque cLdia del Coi-pus 
no falten de fusIJarrcqi.ias los Clérigos,pena de echo 
rea leŝ fe añade. 

Ordenamos^ mandamos, que todos los Clérigos, 
que fe hallaren dicho dia en las Ciudades,Villas, y Lu
gares de efte nueítro Gbiípado,de qualquiera eíkck)|^ 
calidad que fcan, ordenad os in facris,no eftardó enfer
mos,© impedid os,afsifian ala Prccefsioníolemneque 
en todas partes fe haze,|)cna de pagar cada vno la mifí 
ma cantidad de los ocho reales , aplicados para Jas 
La brícas ¡ de las Igleílas. m ) • >,? 'l 
-isñ i *. • -.: . "••' : " ••-•-• *'"'x jT J F 
..:.,. .•!, jg*3 J I *« J 
13 |yp . cP »t /< en .;. ?D B: I -•.. i 
/^^Onfírmafe todd el Titulo de Guftodia Euchal 
Ibtfjti . -riftise del feñor I}on A i varo de Mendoza^ ha% 
$ael.feptimocapitulo^ acerca del tere¿j»o>que thta dtf 
elordeñ,y fo r̂$B$cfa4 ceínc|i:íe fe haxdcMe.uaí eí Santif^ 
«íírno Sacramento aiosenfermos. >' „ ID 

Por quanto auernos£do informados>dc perfona's -tfe. 
me rofas de Dios3de ;vn abufo gri tós, que fe mintro4 
cjuc iendo en algunas Ciudades, Villas,y Lugares de efe 
tenueítro Obifpado, acerca dejaaéfeuniftracion.de el 
¡Viatico a los enfermos^ Ueu-arlc's el SantífsimoSlkcraf 
memo losCuras, ^¿¡étíiicíó& o^eaorion, lajgunos 
idíasdelañojíok^^jdefecreto, HollándolaárDíaina 
.Mageftad cnilp^ho^ubicrtosconfarntrero^yman-'' 
teo íbbre el roquete yfieñolk ty d¿áa©s aun ííneflos 
adornos^o veftiduras rtodoíloi quah es 'manifieíramente 
de. grande indec^ncia^^^cbntraieB Ceremonial;^ ios Sa~ 
.grados Canones,ertparticular ehcapitÜoSankMim&\ 
jiexe Ufcafmie Mtffarmi^ucMfoncíc adminifíre aios 
enterraos iMagfofetjac kQnprificr&ufm mniretieretim, <s* 
•timo<*$nifiCtimik€ prdceáenteiCumftt candor ¡m* ¿efck 

ran.;-



H 'deiObifpadodé Patencia. &í\o i £78. 
rando extinguir,y quitar del todo femc/ante falta de 
culto, y veneración a tan aítiísimo Myfíerio , y efcan-
dalo que fe da a los Fieles. Prohibimos totalmente a 
todos los Curas^y fu Lugar-Tenientes, ejquepuedan 
íaear del Sagrario, ni licuar por l& calles a fu Diuina 
Mageííad,en la forma que arribf íe menciona, fino con 
la pompa,y acompañamiento de luzes que fe acoftum-
bra,y efta ordenado por dicho capitulo tercero del Te
nor í)on A l varo ele: Mendoza ;, pena de íéicomur ion 

•mayor, y de diez;ducados, aplicados jiaraf fantos fi-
„nes/,por cadií vez qué no cumplieren eí>e riueftro mari-
cíato;y encarg^romiiiuefttos^ifíodorés hagár^exac-
ta diligencia,Ti fe cumple,ó no,para que dándonos aui-
íb3proueamqrde^l caftigo qué convela.' Y declara^ 
mos, que póf efta nueíírá Cohftitucion , no impe
dimos, el que en cafo de eftrema necefsidad, que al 
enfermo,por ¿1 peligro de rlüérteen que í@ dallare, fe 
le aya de dar también la Extrema-V ncicn, puedan lle
nar* el Viatico en el pecho; porque como íiemprefe 
lleua, y adminiftra en|>ubiféó, y con luzes,el Sa
cramento de la Ex trema-Vncion , fe íalva en paH 
|e la decencia ., y no avra efe ándalo en el Pueb¡Q| 

M mh* ^ e culto , vy reuerencia,¡que e$k . ' 
- que pretendemos fe obférve, l 

.1 TI-



2 4 Conflitildones ¿medidos "a Us Syxcckí/es 

T I T V L O VI. 
-' "• i • ' . • 

• > • • 

d Sacramento cfela hxtremzr 
... Vncion. ;J£i 

roí dio " • :'..•-• :Bid 

C,-Onfirmaíc el capitulo diez y íciss¿y áiezy 6¿é 
del,¡feñor Gdn^alcatcerca de efti 1 itulo y y 

íPído el de. Sacra-Vr.&ienedeelieáorBonjívaro", 
jkfdeel cafituloprimeraliaftaelfextcrvn. 1 : ;í> 

T I T V L O 
Del Sacramento del Oráení 

' i ff 

i . . 

i3 E13 CQ!'J. 

.';.> 

•fcS Onfírmafé eí capitulen diez: vytb'dfó'y y- rniéé 
^Jfddtt elfcñbr&oi^alez-* acete det-éfié Titulo. 

Y el .capitula primero de tqit}pOrÍDüs ordina-
tionum acerca de cj examen* jjtieíe nadefcazerpa-
ra las Ordenes > en que fe marida ̂  que ninguno pue
da fer ordenado de Ipi&ok, Cn que fea examina
do en labcr cantar; y ios dos Titulo* de T€mporií>us 

Ordinatimum,¿eta/*:, <s?qualitafe ordmando* 
mm9 del íeñor Don Afyarcv 

(0(0(g '—' 
• . . . •. j 

$. II. 



delOhifpadjd? Pa/encU. Año 1678. 2.5 "^ 

§. II. 
Que ninguao fea ordenado de Or
den Sacro,Gno es a titulo deBenefu 
cio^Capellania^enfion/ó patrimo

nio 5 y fe declara la congrua que 
cada vno debe tener. 

ORdcnamos,y mandárnosle obferve3 7 guarde lo 
que ella ordenado por los Sacros Cañones 5 ^ 
vltimamente por el Santo Concilio Tridcnti-s 

no fefsione vigeíima prima 3 cap. 2. que ningún Cleri-* 
go Secular fea pfomouidoa los Ordenes mayores? fÍ4 
no es a titulo de Beneficio Ecleíiaftico > Capella
nía , penfion, ó patrimonio % que tenga baftante con
grua con que decentemente fe pueda fuílentar 5 foi 
andar mendigando , ó ejerciendo oficios indeeen* 
tes a fu T>is;nida¿ ¡Y en quanto a lo fuficrénte d¿ 
la congrua , fe obferven , y'guarden los puntos fi* 
guientes. :. •* , ¡odj zób. •• 

1Í Primeramente, declaramos por regla general, 
que qualquíera que aya de ordenarfe de Orden Sacro ®*neféi&H t 

deba tener cien ducados de renta 3 demptís oneri* 
bus ; peroeftonofeha de entender'en los Beneficios 
patrimoniales de efte Cbifpado, qtfe:eítan enlaMon* 
t aña 3en Jos quales fe feñaía pcf oohgrua fuficiente cin* 
quenta ducados de frutos ciertos^ demptis oneribus* 
por la razón quemotiua laConífituciondelfeñorD, 
rray loíeph Goncalez,capítulo tercero, faliodezim o, 
la qual es,de que ay algunos Lugares en las Montañas 
a donde los Beneficios mayores no valen mas; Yenef-
te cafo fe entiende efta nueua difpoficion. Y declara-
imos,quelos Beneficios patrimoniales de dicha Mon
taña,^ no igualaren los cinquenta ducados que van de-

D. cía-



16 Conftituciones añadidas a las Synodales 

clarados por congrua para ordenarfe, fe vnan confcr, 
me vacaren, de calidad, que los demás que quedaren 
tersan eíta congrua ̂ quedando a arbitrio^ diípoficiora 
ntie r̂a^y de nueftros íuceíTores la forma de dicha vnio^ 
y a nueílro cuydado el informarnos de fus valores;y pa 
ra'efte efecto deba traerfe con la carta de edicto ice de 
Jos valores del quinquenio antecedente > afsi detaz-
miasjcomo de las tierras, y demás anexo yy dote de 
ellos. -

I ten ordenamos>y mandamos,que todas Jas Cape-
Capel lanías. Hanias no fean bailante titulo para ordenarfe los Clé

rigos de Ordenes mayoreŝ fino es que tengan ciento y 
quarenta ducados de renta fixa , porque por razón de 
}asMiíTas>y los encargos necefsitan de mas retacara q 

, cumpliendo con ellos l̂e queden libres al Capellán los 
cien ducadosyque fe da porxongrua en los Beneficios. 

m r , I ten ordenamos,que aquella penfion> ó aquel Bcnc-
nJi0 ' fcio fimpkjó preííamo >que no tuuier e los cien duca

dos de renta fixa> que; van Jeclaradqspor congrua en 
los denlas Beheficiosinó debe fer3ni es inficiente titulo 
para-ordenarfe de Ordenes mayoresi . 

Matrimonio. v Iter^por quanto el Santo Coticílio, efe Trento dik-t 
pbne>que a ti tulo de patrimonio no puedan fer orde-; 

* ^'/W 3*" nados fino aquellos que Jos Obiípos juzgaren fer nc-, 
ceífariosyy convenir para la necefsidad > y vtilidad de 
las lglefias,y que el tal patrimonio fea verdadero^cier-
to,y fuficiente para la congrua fuítentacion > y que na 
fe pueda vender^ní enagenar fin tener primero otroBe -
neficio EclefiafticojO otra renta 3 con que pueda viuir 
decentemente t̂odo lo qual mandamos que fe guarde. 
Declaramos^que el patrimonio aya de importar en fu 
capital tres mil y quinientos ducados5que fean hereda
dos de fus padres?o de otro qual quiera, que fe lo dexe 
en fu tcftamentO;Con prohibición,, de que por efta ra* 
zon fe rWan donaciones,en q fe ha de guardar laConf-
thucion del feñor GócaJez: y ej valor de dicho patri
monio fe ha de verificar primero ante nueftro Vicario 
General,fobre Jo qual percibirá información. 

T I -



delObtfpado de Patencia. Año 1678; 2.7 

T I T V L O VIII. 

Del Sacramento del Matrimonio. • 

("^ Onfirmafe la vnica Contención de efte titulo 
j del fe ñor González, y todo el Titulo de Spon* 

faiwus,<? Matrimonijs ¿p ckndejlina fponj.alione', del fe* 
ñor D.Alvaro de Mendoza. 1F A l capitulo cjuartq 
Jeañadeloíiguiente,- ... 

Or quanto en algunos Lugares de efte.núeñrd 
Obifpado íe ha experimentado , con mucha 

nota > y efcandaíop, que en concertarido dé cafarfe; 
algunas perfonas por palabras de futuro * oémbian**; 
do por difpenfaeion de algún impedimento a fu San-* 
jtidad', antes de venir dicha difpenfacion > f Á r ; 
¡pilada por el Ordinario, luego fe comunican y c o-; 
^riofi fueran marido Í y mtiger > y algunos habitan; 
en vna mífma cafa, oponiendófe a las difpoficiones 
de los Sagrados Cañones. Por tanto5 defeándoeui-
tar tan perniciofo abufo > de que fe figuén muchos, 
y muy graues pecados , exornamos 5 y amónefta-
mos p y fiendo neceíTario mandamos 5 en Virtud de 
fanta obediencia * y pena de excomunión mayor, a 
las tales perfonas 3 que no fe junten , ni comuni
quen en publico , ni en fecreto > Gomó íi fueran ma
rido y y muger 3 en la forma dicha ̂  hafta tanto que 
ayan contraído matrimonio por palabras de prefen-
te i en la forma que difpone la Santa Madre Igle-» 
fia : Y por las mifmas cenfuras mandamos" a loa pa
dres , y parientes, que tienen en fus cafas a los di
chos contrayentes j y a los amos , íi fueren fus cria
dos y no lo permitan > n¿ consientan ¿ Y a los Pa-

D z rro-



18 Confiit liciones añadidas k ¡as Sjnodales 
rrocos ordenamos hagin notorio cfle nuefiro man
dato a los que contrahen por palabras de futuro, y 
conftandoles contrauenir a el, los publiquen por ex
comulgados , y euiten de el ingreíTo en la JgleCa: 
y no procederán en hazer las amonedaciones > y mu
cho menos a celebración ¿ee] matrimonio antes de 
dar quenta a nueítro Vicario General , para que los 
caíiíguoyproueaderemedio. 

$. II. 
Que las velaciones no rehagan 

fuera de las Parroquias 
proprías. a r f 

AViendo tenido noticia de que algunos Guras 
« de efte nueftro Obifpadoporcondeícender ai 

guño de Jos feI,gKfeS , kzeft las velaciones délas 
bodas , ocafanventosfuerá de f* Parroquias eaCon-
d e l o s t : , í / m i t a S ' y S * n jr í o s *Wtra > ̂ extramuros de los Lugares3en que fedefautorizanlas Parroquias v 
las ceremomasquepone el Ceremonial no fe oofervM 
enteramente Ordenamoŝ  íMÍdaffldSjquC de aauiJ! 
tete los dichos Curas f e ' a b f l c n g , ; ! ^ ; ^ ; 
% a fus feWefes en otra alguS, p a r t e , ' ^ £ 
h propna Parroquia, falvoln algún cafo irregu-

Mr, que Nos, ó nucflroProuir, porr!T§ 

zones,queaelJonosiñueuan,diere- " 
raos licencia por eferito. 

(*). .(*) (*} (*) 

TI. 



delObifpado de Va kncia. A ñ o 16j 8. 

T I T V L O IX. 
De Reliquijs, & veneratione 

Sanctorum. 

COnfirmanfe los tres capítulos de eíte Titulo en 
las Confti iliciones del feñor Don Alvaro • y 

añadefe* feobíerveel Decreto del Santo Concilio de 
Trento acerca de la veneración > y culto de las Imáge
nes de la fefsion veinte y cinco : y para que fe entienda 
la importancia del dichoDecreto, y loen el contenido* 
V los ParrocoSjy Curas de almas lo declaren a los Fie-
les^y pongan en execucion $ ordenamos ¡, que en la im-
prefsion que fe hiziere de eftas Gonftit liciones s fe 
ponga aqui todo a la letra* 

De ¡ti)>ücationéy'vener4tione,& ^eliqmjs SanÜorutn$ 
iPSacrlslmagiñibuSi 

M Añdat San&a$ynoJtts oítinihusBpifcopis > <(? cate* 
risdócendi munus curamque fttfthientéus¿ Vt,iux* 

tú Cathólic<ei& Apoflolicd Ecclefiaeyfuwja primtfMs Ckri» 
Jliand %eligionls temporibusreceptan ;SancÍorumque Ta* 
trum conjenflonem^ SacrorumíónciliorUm Decretajn pri-
mis de Santlorum intevcefsionejn)>ocationei%eliquiartm h o-*" 
nore9Cr legitimo lmaginumvfu>Fideles díligenter tnfiruanti 
docentes eostSártBosiiwa cuín Chrifid reinantes >• órationes 
fuaspro hominibusVeo offerreybonü alque Vtileejjéfupplici-* 
ter eos i>ñwcare:& ob beneficia ¡mpetranda dÜeoper Fihum 
eiiislefum Chrifium Vommum noftrum>quí fofos nojíer %e-
demptor>vr SalVatorefi}ad eoruin oraiiúms^pem auxihum-
que confugere: dios Wtey¡u¡ negam Rancios 3 ¿terna fcelici-
tate in Cosío fruentes^inVacandos e/fe;autqui afíermita tí iU 
los pro bvriinibus non orare-^el eúrttm^i pro nobis etidm fin* 
gulis orentjnVocat'ument e/fe iddatrtam^el pugnare cñ Ver-
bo 'Deiyááyerfarique honori Vnms mediatoris T>ei, O- bomi-

num 



•3 o Conjlitaciones añadidas al¿$ Sinodales 
mon íeju Cbrífi'ttyl fluítum efle>in Coth regnantibus ycce, 
yel mente Fupplican\imp\KeJen tire>S'anclorum queque Mat -
tyratn><í? ¿liorum cum Cbrifto Viuentium fariña corpora, 
quoVwa membrafuerunt íbriftiy & Templu SpiritusSa-
faiyáb ipfo adotemam yitam fu/citanda><?glorificand¿>}fi-
delibus "veneranda ejfe;per quo multa beneficia alteo bomini-* 
bus projlantur ; ita Vi affirmantes >SanBarum%eliquijs 
yenerationem^tquebonorem non deber iyVel eas ¡ al'uque ja* 
era monumenta a ñdelibus inutiliter bonorari : atque eorum 
opis impetrando caufia Sanclorum memorias fruftrafreque~ 
tat'homninodamnandos}eJJeyproutiampridemeos damnauity 
£?• nunc et iam damnat Ecclefia .Imagines perro ChrijiifDcÍ~ 
paro Vi'ginisy Cr aliarum San&orum, in Templis projertim 
babeiidas^ retínenlas eifque delitum bonorem y o?* Venera' 
ti&nem imperüendam ; nm quod credalur imfje aliqua in ijs 
diuv.itas9yti'yirtusypropter-quamfintcalendo : y el quod ai? 
eis ¡¡t akquidpetendumiVel quodfiduciain Imaginibus fit fi*> 
genda'.Velüti olimfiebat a Gentibusyquoin idolis fpem fuam 
collocabantfed quoniambonosyquieis exb'thetur y nfertur 
ad prototypayquo HU repr¿fentant:ita Vt per imaginesyquas 
ofcuUmur y & coram quibus caput aperimus 3 <& precumbi* 
mus tCbrijlum adoremus^ Sánelos quorum UU fimilitudi^ 
nemgeruntyVeneremut'yid quod Conci'iorum y profertim "pero 
fecundo "N icono Sjnodiydecretis contra im^ginum oppugna* 
tores ejl fancitum, 

lllud Vero diligenter doceant Epifioptyper hifiorias mjfle* 
tiorum nofiro redemptionis 3piñims, yelaljs fimilitudini* 
bus expreffaSyerudiriyXs- confirmanpopulum in articulis fi-
deicommemorandisyúr afsidue recolendhitum yero ex mni-
¿us facris imaginibus magnum fruclum percipi: non f oh ni 
quia admonetur populus beneficiorum , <& munemm quo a 
Chriftofibicollatafunt :fed etiam quia T>ei per Sánelos mi-
rácula ¡ tsrfalutaria exempla oculis fidelium fubijciuntur: 
ytpro ijs Veo granas agant ¿adSaclorumque imitañonem Vi* 
tam morefque fuos componanf.excitenturque adadorandum, 
acáiligendum Deum^ adpieutem cokndam.Si quis autem 
bis decretis contraria docuerityautfenfent: anatbemaftt. In 
fyasautemJantlas,(rjalutares obferyanortes fi qui abufus 

irrep. 
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Irrepfeúntyeosprorfus abokri Sánela SjmdusVebementer 
cupit; ita vtnulUfalfidogmatis imagines ,vr rudihus pmcu-
loft erroris occafionemprabentesfíatHantur. Quod fi aliqua-
dobipriasy<sr narraciones Sacra Scriptúr* > cumidmdotla -
pkbi expedietrsxprimiytsrfigurañcontigerit Í | # ^ ¿ # « 9 
¿us.nonproptereadmmitatem figuran, quaficorporeisoculis 
con/pichVelcoloribus.autfiguns exprimí pofstt.Ommspor-
rlfuperftitioinSanBorum invocadone* %e¿tqniarumve ne-
ratione^imagmumfacroyfrtollattir ; omnis turpisqu*-
ftus eliminetunomnis deniquelafiima fitefur ¿ttaV procací 
Venupteimaginesnonpwgantur.necornentur^Santlorum 
cekbratione.ac^eliqmariim Vtfitatíone ̂ omines adcomme/^ 
fationes^atque ebrieUt?* *á* *&&ff* * qwafifeftidtes in 

mo%tanta área bacdiligentia ,<®cwa ab Bfifapis aibibea* 
tur^t mtitMwijfrfa^ * £ 
tommodatum^ib^pr^^^^ ^hnefi^m Ware*h ^ 
cumdomum Deideceáf/antlhudo,Macy0deÜuso\ftWé* 
tu^liatuitSanBa^mMspimmilieere ylk in IOCO.MÍBÍ^ 
clefia9ettamqMMod0Ubetcxem^ 
Velponendam curare ima^ne^nifi ábBpifiopo appmbais 

ftterit'9nulia etUm, «$núwnd$ ejjknma mirarnte ,nec HoMS 
(fyUqMa$reci$04#í^ 
te BpifcGpú3qui fimuhaíquede ijsaliqMÍdco0pertHmbabue» 
rit,álhibitís in confilium Tbeologis,<& alijs pijs?ms,ea fa~ 
ciatyqua^entati9<srpietati confentmiea íudkauerit.Quod fi 
diquis dubiusy aut difficilis abufusfit extirpadus&lomnino 
aliqua de ijs rebusgrauior quaftio meidat, Epifcopus 9 ante* 
quam controuerfiam dirimatM^répolitani^ cMprouMcU* 
lium Epifcoporum m Concilio Trouinciaíifententiam expe* 
ílet\ ita tamen^t nibiUinconfultéSanclifsimo Romano/fio-
tifice,nQHHm,aut inBcclefia haclenusmuJ¡tMumdecern0Hr^ 

. \ [fi , CI£J 

mmm 

• A \ 
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3 L Conjlituciones añadidas a las Sjnoda/es 

§. i. 
Que no fe publiquen ñüeuos Mila-

gros, ni le reciban nueuasReli: 

¡guias fin aprobación del 
Ordinario. 

EN cumplimiento de lo que e5 el fobreaicKoD« 
cretodilpone <•> £-««*> Onnril^Ordenamos, vj 

madamos,q en ningunas IgIefías,Monalíerios,y otros. 
Lugares Pios Je effe nueftro Obifpado fe publiquen,ni 
admitan^ueuosMilagros, ni fe reciban nueuasRehV 
quias> que primero fean reconocidas , y aprobada,' 
por^Nos,onueíh-osfuceabres3enlaformaquefemand.^ 
en dicho Decreto.Y orderiamoŝ ue las informaciones v 

S f i r i " ? e h a , z c r f c a n d c o f i ^ i ynoportefe 
g<Jspre tentados por las partes. '"•:'••"••.,• 
" Otro C mandamos , q u e al rededor délas imagines í nofeponganmortaias, etreros, ni tefignJas ™ffi,: 

^ ^ e e d a n i c h a s i n f o r m a s , t , n u e f t^ 

¡Mi. 
Que ̂ o fe pinten hiftorías de Sa¿ 
tps^retablos,fineftar primero aPro; 

•t™**}* quelas Imagí n e s no fe 
yiítan, ni pinten profa

namente, t , 
P t d T c l f 0 ^ b T f 0 d e P Í n t a r a ^ s P ; " « - r a s ^ X .'ndecenclas d e I m a g i ^ , ^ & £ c a f o n a a ¡? 

g«-
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gunas pcrfonas {imples,de error,)* indeuocion, y otras 
de rifa;En execucion de lo decretado por el Santo Co-
cilio^mandamoŝ que las Imagines de Chrifto nueftro 
Señor , fa Sandísima Madre , Awgclcs, y Santos, 
afsi de pintura, como de efeuitura , y las veftidu-
ras de ellas no fean profanas , fino que fe pinten, y 
viftan con el habito , y forma que la Igléfiá Cató
lica ha vfadó.dcfdc el tiempo antiguo, como deter
mina Vrbano Octauo i» <Bulh> qu# incipit: Sacro/mSia 
'Iridentina. J)M. %pm: 15. Martij' anno '16-41* y que 
cfto fea con tal decencia, que correfponda i la San
tidad que rcpreícntan,y prquoquen a deuocion a los 
í'ielei. 

f III. 
De lareuerencia,y deuocion cori§ • 

<|ue le dcbeefVar enlas 
Iglefias. 

E' N los Templos donde Dios habita conefpecial Tndcnt.Seffix.ln 
¿ afsiftencia,deben eftar los Fieles con todo refpec- ¿tcfet\ ^ 'tfwdt. 

to,y rcuerencia,como lo difponen el Santo Concilio f lm¿**'in Cele" 
de lrento,y losbumos rontincescn 'lusConltituciO'* 
nes,y motus proprios,en efpccial Pió Quinto in (BuiÍ4) 

qu&inctpitilumprimutn Apojlolatus 3 la qual mandamos 
poner aqui en lengua yulgar^por fer conveniente ia en-* 
tiendan todos>y es del tenor íiguiente. 

PAra que fe guarde a t)ios Omnipotente* a la glo-* 
riofa Virgen,y a todos los Santos el debido ho-

nor,y refpc&o, renouando la Conftitucion de nueftro 
predeceílbr Gregorio Dezimo, y queriendo íeobfer* 
uen los Eñatutos del Concilio Tridentino ; Eftatui-
mos,y ordenamos, que la entrada de los Pieles enlas 
Iglefías fea humilde,y denota, la converfacion quieta, 

£ que 



, i 4 
'^4 Confikudones añAáidas a las Sinodales 
que fe ocupen en denotas oraciones, y que todos.de ro-
dillas,adoren el Santifsimo Sacramento^ que al oir el 
nombre de Ieíu Chriftonücftro Señor, enmueítra de 
reuctencia, inclínenla cabera .Nadie en dichas Iglefias 
caufe alborotos,excite tumultos.mueuaclamores, ni 
perpetre acometimientos: ce fíen las feas >y profanas 
conVerfacionesaIasriíasimmoderadas , ylos efímera 
dos judiciales s y quaíefquier otras cofas, que puedan 
perturbar el Diuino Oficio; Nadie íc atreua i ni pre-
fuma paífearfe dentro dé las Iglefias mientras fe cele
bran los Sacrofantos Myfterios de las Midas •, y otros 
Díuinos Oficios. Ylosque con animo atreuid&me-
nofpreciaren las cofas fobredicfias $ ademas def rigor> 
que experimentaran deja D fui na venganca, incurrirán 
otras penas a nueftro arbitrio. Todas las guales cofas 
harán obfervar los Ordinarios*de los Lugares en fus 
Iglefias. _. . r f f, : j >r, . ... i ....--. - . , , , . . i\ 

1f íten,qualejúiera, cjue en las Igíefíás> mientras en 
ellas fe celebra el Sacrificio de laÍMiíía>, y los Díuinos 
Oficios, ó fe predica la palabra de Dios/prefumiere 
paílearíe^vozear, óbuértaHa&éfpaldasal Santifsimo 
Sacramento,íentarfe irreuerentemente * o liazer algu-
nacofáiqüe engendre efcandalo , ó perturbe los Dilu
íaosOficioSjincurrirári en pena de veinte y cinco duca
dos,!^ otras penas que íehan Je poner, y tallar anuef* 
tro ari>itriO;y el que nO tu viere con qüepagar la pena 
pecuniaria,^ pagará corporal^ en deftíerro. Y el que 
en las iglefias tuviere conversación defeompuefta con 
mugeres li uíanas,y aún nonefias}y hiziere otras accio
nes deshoneítas,incurra en pena de veinte y cinco duca 
dos,y vn mes de cárcel. E l que en las Iglefias ., fegun 
^ueda dich o,vfare de palabras obfcenaŝ T desboneítas^ 
o tuviere otros indecentes coloquios con quaíefquier 
perfona/eacaftigado con pena de diez eftüdos, o fino 
con pena corporal. . 

1T ^Mandamos(ademásdeefto}a todos, y quaíef
quier Capítulos de Iglefias Catedrales, Colegia les , y 
Parroquias,y a los Redo ra Vicarios , Sacríftas, Of-

tia-
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tía r ios, y otros,que guardan dichas Iglefias, q amonef-
ten a todos Jos fcbredichos delinquétes en ellas, V q no 
permitan fe cometa algo de Jo prohibido^ por lo me
nos los dcnuncien,a.nueftros Ordinarios , y Oficiales* 
para que les caftiguen: y por cada vez que no: hizieren 
cajo, de denunciarles incurran en pena de dos ducados, 
&c. Dat. Romxapud San&um Petrum annó Incar-
nationis Dóminicx > Kalend. Aprilis auno Domini 

Y Nos ,defeando cumplir con nueítra obligación; 
cxortamos,y mandamos a todos los iéligrefes de efte 
nueílro Obiípack)iobferven>y guarden todas las cofas 
contenidas en él íobredícíío proprio Motu ; y que 
los Curas, y demás Miniftros de las Iglefias cum
plan con lo que Ven el íe les manda, procurando 
cuitar todos los exceffos , que én ¿fea parte fe co
metieren en las Iglefias. 

Del cukolyreuerencía que fe debe a 
nueífca Señora. 

MVy grande es lá deuocion de rezar el Rofario § 
nueftraSenora,porlaquaI la Diúina Magef-

tad,por intercefsiondc Fu Madre Santifsimaíhá libra
do a muchos de grauifsimos peligros del alma, y de el 
cuerpo: Por lo qual exortamos, y amoneftamós en el 
Señor,a todos nueftros feligrefes,a que los días de fiefta 
vayan a rezar el Rofario de nueftra Se ñora a lalgle-
fia, como fe acoftumbra en muchos Lugares de efte 
nueftro Obifpadojy efto fea en tiempo,que fe acabe de 
rezar antes de las Ave Marías. Y porque en la Vifita 
que auemos hecho hemos hallado,que en algunos Lu
gares fe reza el Rofario todos los dias,ies aconfeiamos 
continúen tan fanta deuocion. 

S 2. Iten, 



Conílitudones añíiaiías a las Sjnodales 
Iten,mandamos a los Guras ó'bferven, Jguárdenla 

coítumbre Tanta de cantar la Salve tcdos Jos Sábados 
de entre año:Y a tedas la^perfónasque^yeren h Síü-
ve ,y rezaren el Roíado en la Igléfíay concedemos por 
cada vez quaren ta días deln'dclgencia. " *«[ 

1Í Co nfirma fe también el Capituló íegurido de 
eñe titulo del Señor Gonpkztén'tl <¡ml fe ordenare 
fe impriman Proceflonanos,y conjuros del feñor Don 
Chriítoual Baltodano , y Cartillas del Rezo de loa 
Santos del Obifpado. : OÍ; ^ - i 

T I T V L O X , 

De celebratibne Miffarümr 

• 

De la pureza, y deuocion con que fe 
debe celebrar eVSanto Sacriíicía/j 

delaMíflk 

EL Santo Concilio TridentínoSef* 221 in 'T^crm 
üb/erV4n4isíVr euhmdisin celebraimnéMí//^ 3 con 

gran ponderación noŝ propane , con qúanta1 deuocion" 
debemos celebrar el Sacrificio ¿Q laMiíFa, poreítas 
palabras iQjtanta cura adkibmda fu$>t S&crofanBu MiJJa 
Sacrificiumemni ̂ eligionis culture Wnerafiomcdébréiur> 
qumsfac'ühxifimarepoterit , quiiogitaumtmakdiBum 
in Sacris litteris eum 'Vccari)qui facitúpui Deí ntgl'tgenter* 
Qmdfi necejfario fa temur nullum aliudopus a'M SanStum 
acDiuinumaChrifti fidelíbus traEiaripQfje^mm bocipfwn 
tremendum myflermm3quú Ytmficatillabéftiai qua Vio ?4<* 
tn reconcilian fumus in alian per Sacerdotes qmtiáie ¡mmo* 
latur>fatis etiam apparet ommm operam% IpMigentiám in 

eo 
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eopoiiendatn effe^t quanta maxin-a per i pote'jl-.'mtei iuri mm 
dis mnhiUtia^puriutc^aixextenofidei40 i&>,ís, ac pu taxis 
/pene períígütwr. Por tanto ex ortamos a todos los Sa
cerdotes tengan muy prcíente-en fo memoria dicho 
Decreto^y todblo demás en el contenido. Y G como 
£i]el enfeña $LSacrificio de Ja Millares la obra mayor, 
y mas Diuíná que podemos éxcfcerjyíratar^b'iea íe co 
íige la obligación que tienen los Sacerdotes; de celê -
brarla Míflíi,obfervando con puntualidad las ceremo
nias eftablecidas por la Iglefía* ; Por Jo qual -Jes exor-
tamos3y ordenamos lasííagan de eípációj y c#n eléuCH 
ciomadvirtíendoíes,que el íer defecluofos en eílo •> no 
carece de culpa^y íerá gráuf 5 fi Vt impíurimum come-
tieífen tales defeceos, lo qual cafigaremos con todo ri-
£or,y íufpenderemos de la celebración de la MifTa a los 
delinquerltes;ylespxortamos, queelC^inondefía Mif-
fa3y las demás cofas las digan por el libro Miífaí 3 aun
que las íepan de memoria ¿porque con eílo cuitaran 
muchos yerros,y faltas que le fuelen cometer ; y al que 
arsilolliziereleconcedemosquarenta dias dé Indul
gencia^ . >¿DiMi;nv 3I.M: 
, Otro fi debemos advertir^ advertimos a todos Jos' 
Sacerdo.te£,quepórquantoen la coníagracion dejas 
Ara^o Altares portátiles en eftos Re ynos de Eípañ% 
por la taita que ay de Reliquias de Santos, pot diípeii-
íacion ApoM¡ca,no las pone los Obífpos en las Aras, 
o Altaras quando los cónfagran^quando en cí Introito -
de la Mitfaiediaen aquellas palabras •iQumtuVmu Géu*u*:t*rt l 

fm 
perq 
ualapa 

Gtro%or quantofenos'hadado noticia, que al
gunosi.Sacetdotesdeeftenue'troOfaifpado, n o W i -
derando íer fu ob ¡gaclon de rezar el Oficio Diuiho 
conforme a las regla* aritos que para cada dia tiene 
íenahdonueftra Madre la Iglefe[ellos por f„ yoinn-
Md»7Í«i«aula,nipriuilegio particular que tengan, le 

xnu-

tac. 
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mudan en fu fubftar>cia,y qualidad, rezando de alguna 
üefta,o Santo en días de Domingc,y Ferias, efpccial-
mente la quinta;y en el Sábado; todo lo cuales faltar a 
la formal integridad del Rczo¿y manifiefta relaxacion, 
que por fer en materia graue,y contra el precepto de la 
lglefía^califícan gra'uiísimos Autores fer pecado mor-
tal>de que no p odra eíc-ufarles la ignorancia. Por tan-* 
tojdefeando íacarlesdeellajescxortamos al cumpli
miento entero de efta obligaciomy les mandamos,quc 
deaqui adelante no lo hagan, con apercibimiento, de 
que feran caírigados con todo rigorA 

En que cafos fe pueden celebrar 
dos Millas, 

c*?.c*nfalmfir, & O-Egun Derecho,mngunSacerdotepuede dezir mas 
c*p. Referente i * , ^ j q l l c ynaMiíTa cada dia,excepto el de Nauidad:^ 
&cap!s»ffiMardt pórqtiantofenoshapropueftodiuerfas yezcs,yen va-
confecra t. iiji. i' rias ccafíones algunas dudas fobre efte punto , procu

rando Tacarles de ellas,a Jos que fío han íabido Jo que le 
debe hazer,ponemos los cafos de necefsidad , en qiie fe 
pueden dezir dos MiíTas. 

E l primer ca fo es, quando los Guras tienen en dos 
Lugares Igleíias>y vezindadenella$,!o qual fueede en 
eñe nuefíro Obifpado,quc por fer tenues las rentas no 
fe nuede fuftentar vn Sacerdote encada vna deellas,ea 
tal cafo damos facultad,para que en los Domingos , % 

i Ficftas de guardar de pecepto pueda dezir el Cura dos" 
MiíTaSj pero en cafo que en la Parroquia Matriz aya 
Sacerdote,© Sacerdotes ¿ el Cura no podra dezir mas 
de vna MiíTa,porque el poder dezir dos MiíTas folo fe 
les concede quando en los dos Lugares no ay mas que 
yn Sacerdote. 

H fegundo cafo es,quandQ en el Lugar no ay finó 
es 
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esTol&mSacerdote^ fucede que enfoca g demánera 
que no puede dezir MiíTaen los días de Fiefta ; Damos 
licencia en tal cafo para-que el Cura mas cercano, p ue-
dade^rdosMiíIa^yefto íe entiende no aüiéndo¡tiem 
pó de poder encomendarla a otro Sacerdote, que pue
da fuplirlá falta. Y:mandamos al Gura; que eiuuiére 
enfermo Haga toda diligencia5 para tener Sacerdote, 
que diga la Miífiyy fi rio le hallare y nos dará quenta ¿ ó 
nueftró Vicario Gerierálipara que íeprouea lo que.coi 
uerlgav !Yíéadvierte"; y haze recuerdo al Saíeerjdóte 
que-cfecerédos Miíías J queenla primera > defpues de 
auerfomido eMíterpOi J íangre de nuéftro Señor íeíii 
Ghérfté^há entornarlasabliíeion^s hafta auér con-
fumido én la fegunda;Y le mandamos^qüe el cáliz con 
quedí&eíefe?primeraMiíFa loJJeWeon'decencia con-

a^r*ocfWáJíz¿para qué de deXar el-caliz* fin púri tacar 
no;íe figa algprtMcOnlvéruenté̂ e- indecencia por de ícui-
dqde los Sactiftanesiy de losfriífmqs Sacerdotes* 

I ' .. i-
: ,< .. ...» , - i ^ . . . . »J . - — « r .. 

Que a ningún ^üitHgo tórattera^ 
dé licencia parafdezir.Mifla i fin que 

prefente las DimííTorias que 
trae defu Ordínaítío, 

' - •••-•"' ' . *--.j» í,Vu í ". ' • • ' .• -Til. *-• '.,- • i , 
* | / 

EN exécuciéndeílb qué ordena Á Santo Concilio TrUeníistff.ii,U, 
de Trento3mandamps,que rtin^un Clérigo eP decrét4tob¡cryand. 

trangero^Secular^óftégülar/féa admitido en eftc Obif- &*<$**•«?'**•* 
padopara dezir MifTa.adminiítrar Sacramentos^ ex;er4 

cer fus Ordenes5íin que primero pretónrélas Dímilíol 
rías ûe trae efe ftíií*dado ante Ños', ó nueftro Vical 
rió General?parakpfc^íñas>y aprobadas/e les de Ja íft 

cen-
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40 Conflitudones añadíais a las Synodales 
cencía in fcriptis;y elque íWlIacelebrare¿^dminif-
trare Sacramentos , fera por Nos cañigado con todo 
rigony el Parroco^ó otra perfcna^quelediererecaudo, 
fin auer vifto la dicha Jicencia3incurra; crj. pena de dos 
ducados,aplicados para Obras pias y y otras a nueftrq 
arbitriorpero en cafo que algu n Clérigo foraftero, Se
cular^ Regular/uere de paíío por algunos Lugares,el 
Cura vera fus DirniiTorias,yhallándolas verdaderas,lc 
podra dexardczir Miíía dos, ó tres dias foIamente> 
aunque no licué licencia de nueítro Vicario General: yj 

íi la perfona fuere grauê y conocida>y fe fabe con cer* 
teza es Sacerdote3le podra dexar dezir Miíía fip yerlas 
DimiíTorias,efpecia]mentequandp fe circunvezino$ 
defte Obifpado. . . . - _h u 

I ten mandamos,que los Clérigos forafteros que vi
nieren a efta Ciudad parezcan ante nueftroy icario Ge« 
neral5y moftraran fus Dimiííoria^ , y Jos examinara 
de los negocios a que vknen>y no les dará licencia mas 
de por dos mefcs>y ad fummum quatrpjosquales paf-
fadosjfepreTentaran ante dicho Vicario, General para 
pedirle de nuetio licencia , h quaí no fe dara,íin infor-j 
marfe primero del Cura>y Clérigos de la Iglefia que 
fe le feñalo para dezir Miíía, decomo ha procedido*» 
y íl conviniere darle la dicha licencia ¿ no ferá mas 
de por el tiempo arriba dicho. 

§. IV.': 

t I < f ,ri 

En que días es prohibido celebrar 
Millas de RequJeay Oficios 

de Difuntos. 
- .. 

Or quanto la Sagrada Congregación de Ritos 
nueuamente.ha prohibido celebrar Oficio,y Mif^ 

fa de entierro en los primeros dias^e^s Pafqua%y de
más 
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masFieftasde primera ciarle > etiam pra:rente corpó
rea también celebrar MiíTasfolemnes, ójriuadas de 
;Niémorias,ó Aniuérfarios en DominicaSjóFieftasdo-
bIcs;Mandamqs,queafsifcobfervc : y que enlosdias 
;deí'ieftas,y Domingos no íe hagan honras, ni cabos 
de año,ni commemoracion folemne de Animas: Y por 
el confuelo de los Fieles j y fufragio de las Animas del 
Purgatorio,folo permitimos ^ queeneftos días íe pue
dan hazer Memorias de Animas,celebrandofe la Mif-
íadela Dominicano Santo doble, y acabada, le pueda 
tener Sermón de Animas,y dezir Refponíos, auiendo 
caufa para no poder dilatar eftos Sufragios , Para lo 
qual aya fíempre de preceder nueftra licenciado de nuef-
¡tro ProwfoF,para que íe reconozca; fies,6 nq legitima, 

Señálate la llmoícna que fe ha de dar, 
pórlácetebracionde lasMiflas 

priuadas. 

(7! Orno fea fufto,que los que firven al Altar ,¿Q\ mí* 
Zg nifterio del Altar viuan,y el eftado de los tiem

pos fe halla tan miferable,y tan fubidos los precios, y 
palores de todas las cofas neeeíTarias al fuftento, y de
cencia de los Sacerdotes; Ordenamos, que la limofna 
de las Millas teftamentarias,y adventicias, que fe di* 
zen rezadas,fea de aqui adelante de dos reales , y me
dio de vellon;y la de lasMiíías perpetuas,afsi de los Be-
neficios,comode otra qualquiera Obra Pia,fea de qua-
tro reales: Yfe advierte,que en cafo que en las fundacio
nes de los Beneficios,6 de las Obras Fias ayan dexado 
los fundadores mayor limofna,Ia puedan llenar, como 

íi también el que encomienda la Miífa votma 
laquifieredar. 

1 S.VI; 
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| VI. 
• . - • 

Reducción de Millas, Memorias, 
y Anniueríarios. 

-

EN mucha s Iglefías de cftcnueftro Obifpado alie
mos reconocido en la Vifita que auemos hecho 

porNos,ynueftros Vifitadotcs, íe celebran muchas 
Miffas,Memorias,y Aniueríarios, y ay otros cargos 
muy antiguos,cuyasrentas , parte fe hanperdidodel 
todo,por auer faltado las hipo tecaŝ y fincas de fus ívn 
daciones, v parte han venid o muy a menos , por la mu
danza de íos tiemposjcjuedando muy tenue la cantidad 
para que puedan cumplirfe enteramente : todo lo qual 
nos ha reprefentado,por fus memoriales^en eíla Syno-
do el Clero, hallandofe muy gráuado > y por la tenui
dad de fus Beneficios,impoísibilitado depender fatisía-
cer a tantas obligaciones ; y por cftc rcípéílo, y otras 
muchas caúfas,es muy conveniente,que fe reduzgan,y 
acomoden en cantidad^y forma proporcionada. Por 
tanto^vfando de la facultad que para eílo tenemos y m 
efpeciaí celebrando Synodo : Ordenamos* y decreta-
mos,que fe haga reduccion de la s dichas Millas de M^f 
morías, Aniuerfarios,Cofradias,y otras cargas* a nuef-
tro arb i trio,a tentas las circunftaneias,y calidadesa que 
en femé jantes ocaHones fe ha tenido atención > prece
diendo el debido conocimiento deftas caufas. 

Yporlasmifmas razones, y quedando también a 
nueftro arbitrio el conocimiento de fu juftificacion, re
ducimos las MiíTas de las Capellanías, y Beneficios de 
todo nueftro Qbifpado,fegtm la renta que oy, ó en ade 
íante tuvieren^ razón de a qua tro reales por cada Mif-
fajdedu&is oneribus,&expeníis,como íkmpre fea muy 
pñoiQuod aHi Altan feí vitje Altan Ymtre debeat*. 

I.VII. 
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Heuen de aquí adelante derecho alguno por efía ocu
pación :v al Sacriftan mayor de nueftra Santa Igleíia 
Catedráljporquanto no tiene otro eíiipendio alguno* 
permitimos pueda Ueuar dos reales tan íolamente de 
cadaArcipreftazgo. . . „ . _ . / ¡ 

Otro fi fe riqs ha dado qucxa3de que algunos Curas, 
faltando a la decencia , y veneración que fe debe a los 
Santos Oleos,embian por ellos^ara que los traygan a 
íus Iglefias3con hombres rüfticos,y algunas vezes con 
museres* quienes eftaprohibido por Derecho, y Sa-
graclos Gañones tocar los vafos>y cofas .'Sagradas: Or
denamos^ mandamos a todos los Guras de eke nuef-
tro Obiípado no fean califa de femé jante irreuerencia, 
y íes exortamos^a que embien períoná i que efte orde
nada ÍnSacris,doride huuiere Clero,y donde no >n per
mitimos que lea el Saeriftan de laigiefia el que los traŷ  
ga. 

\ . III. 
Como fe ha de cumplir la Me

moria del Señor Obiípp. 
Gaftromocho. 

POr muchos memoriales del Clero fe nos ha ré-
prefentado no fe cumple en algunas partes Con 

el Aniuerfario que íe haze en la I rifraoélaua de Perite f* 
Corles en la Cabeca de cada Ardpreftazgo por losCJe-
rio-os dcl,en memoria^y retribución del beneficio 7 que 
a inftancia,y fuplica del Señor Obifpo de efte Obiípa
do luán de Caftromoc nochizo a todo el Clero deCaf-
tilla el Señor Rey Enrique Tercero,iibrandole del tri
buto de las monedas. 

Por tanto, fíendo tan jufta recompenfa de rogar i 
Dios por dichos Señores Rey3y Obifpo: Ordenamos5 

y mandamos fe junten,como fe ha acoftumbrado3en la 
Cabera de dicho Arcipreftazgo a hazer dicha Merao-

ria 



'̂?> 'Ccnfiltiiciones tfnülilas \/$SjxoJsks 
r ia>y Anhierfari c3y fe coníor maran en la M iíTa cen el 
Oficio del dia. Y concedemos comifsicn, y facultad a 
los Arcipreftes>o fus Vicarios 3 para que multen, a los 
que faltaren,!) afta en cantidad de vn ducado. 

. 

T I T V L O 

De officio Paroclií. 

C^ Onfírmanfe los tres capítulos de officio Reató 
^j risdelfeñorGoncalez/olioonzejydoze.Tam 

bien fe confirman los dos capitulos3qúe.fon fegundo > 55 
tercero del Titulo de SummaTrinitatede lasConfti-
tuciones del feñor Don Álvarojque hablan cerca ck la 
obligación de los Curas/olio diez y nueue, 

Y afsimifmo todo el Titulo de officio Réclorís ¿d 
dicho feñor Don Alvaro,folio fetenta y dos. Ya la 
Conftitucion quarta^qüe trata de la obligación que tié 
nenias Beneficiados de Preftc de aprobarfe de Confcf-
fores dentro de vn año,fe declara y que deben> y tienen* 
«obligaciónaafsiftir a los Confe (Tonar ios?y a ayudarer$ 
laadminiftraciondeefte Sacramento de la Penitencia 
á los Curas 3 pena de que pro rata de fu omifsion pier-
¡dan los frutos correípondi entes a lo que feríala laConf* 
jtitucion^y eftos feapliquena los que enteramente cum
plieren con fu obligación : porque no por otra razón 
5 ? ^° >J m a n d ° la Conftitucion > quefe expongan de 
Confeíforcs, fino para que afsiflieíTen a la adminif-
tracion , y exercicio de confeíTar: Y mandamos a to
cios los dichos Beneficiados de Prefte, que afsiloob-
ferven, y que las licencias que tuuieren paraconfef-

farjas manifieften a los Curas^ para que 
reconozcan por el tiempo que fe les 

han concedido. 

G)(0(f) 
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Que los Guras enfeñen la Do&rina 
Chriftlanalos Domingos por 

latardG. 

("^ Orno la mayor obligación de los Parrocos^y que 
^ rigen las almas fea de enfeñar a fus feligrefes las 

coías neceííarias para fu falvacion, las quales fe contie
nen en la Do&rina Chriílíana; Ordenamos^y mandá
rnosle todos los Domingos por la tarde 3 en efpecial 
los de Adviento,y (^areíma, en hora competentejat 
enferten a fus feligrefes3penade tres reales por cada ves 
que lo dexaren de hazerjy otras mayores (a nueftro ar-
bitrio)fi raeré muy negligetes,para lo qual íe toque vnai 
campanâ de las mayores , y harán que vn muchacho' 
vaya por toda la Parroquia > auifando con vna campad 
nilla^paraquc en la Iglefiajó otra parte decente que fe-
Balare el Cura? fe junten los Parroquianos , a los quales 
exortará > al tiempo del Ofertorio de; la MiíTa > a que 
no foloembien fus hi jos > y criados, fino que ellos en 
perfona también acudan>porque con fúexemplo afsif-
tan todos a cofas de tanta importancia, y para que de 
la enfeñanca que fe haze a fus hijos 5 aprendan lo que 
eílán obligados a faber3 y muchos ignoran y por tener, 
vergüenza de que fe les pregunte,y enfeñe. Y para que 
los Curas fepan explicarla con facilidad,y claridad* les 
exortamos tengan la Do&rina del Cardenal Belarmi-
no, ó la del Padre Fray luán de Santo Thoma, donde 
fe declara todo lo que es neceíTario faber vn Chriftianq 
parafalvarfe. 

Otro íi mandamos,que los Maeftros deEfcuela Hé* 
gan dezir,y leer la Doctrina todos los dias, en alta , e 
inteligible voz a los ñiños que enfeñan:y fe les advier
te a Jos padres3,tutoresíy Padrinos delaConfirmació, 

G que 
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que también tienen obligación de enfeñar la Doctrina 
Chriftiana a fushi)Os,,cr!ados,y ahi jados ryporcj es cofa 
muv indecente>q quado fe efta enfeñando la Doclrina, 
ydádo el paito efpiritual a las aliñaba ya baylesjvotros 
entretenimientos prefanos,que efíorven tan fanto exer-
cicio;Ordenamosa los Curaste quanto esjde fu par
te los impidan ,y íi fuere necefíario V fe valdrán de las 
IuíticíasSeglares>a quien pedimo53y exortamos en le-
fu Chriílo,impidan los bayles , y profanos entreteni
mientos en aquella ocafionv : ••«••-

f. II-
- ., í 

Mandafê que los Curase>y Gfcrioos 
conjuren los nublados* 

N el tiempo de tcmpeftaáeSjtruenbSifayoSí y m* 
m_mJ blados^manifieftaPios hueftro Señor enareno ja-
o cótra los pecadorcs,portóculpa s,y pecados>y aísi 

todo Chrifííano deue= acudir a fu Diüina Mageftada 
fuplícarfc aplaque fu ira >y vfe démifericordiár'peroen 
particular lo deben hazer los Cüras¿y demás Clérigos* 
acudiendo a ías¡ Igíeíía¿a hazer ora cíon * vfando de los* 
con jürós,y exófcífniós^ue ordena lálgle hipara apla
car dichas tempeflades i y nublados. Por tanto man
damos a dichos Curas,y demás Cícrígós^que con tíem 
po acudan a las Iglefias> hazer oración* y conjurar los 
nublados,en que Cumplirán con fu cb%don,y coníc-
laran mucho al Pueblo^ no podran efeúfarfe con pre-
textodequeno feíespagaeíía ocupación', morque tie
nen obligación de hazerío,fín que por ella (c les d^ na. 
da.aünquc fe lespermite recibir loque en algunoslu-
gares aooítumbran a dar íoS Concejos ñor efe razon; y 
lcsmandamosvpena de excomuniónmáyor,no vfen de 
otros exorcifmos.y con jur os,que de los aprobados por 
la lgklu,y de los recibidos en cftcnucftro Obifpadode 

el 

\ 

•i 
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cl-fenorDonChriftoual Baltodano, Y debaxô cte la 
mifma pena les mandamos no hagan acciones indeceh ? 
tes,y extraordínarias5comoliazer cercos > nudos en la 
Eftola5niCruzes en la tierra p i i otras -fuperfticiones; 
con apercibimiento,de que el que femé jantes acciones 
hizierc/erá con mayores penas cádigado. 

T I T V L O 

DeBenefici ¡s,8c Bfeneficiatis; 

COnfirmafc todo el Titulo de Pr^bendis por fus 
capitulos,del feñor Don Alvaro ¿ yanadefe al 

'diez y feis que tratare que el que tuviere Beneficio pa
trimonial enotroBbiípado*no fea parte pata tenerle 
en efte,fino es con protefta de renunciarle : y declara
mos fe entienda lo mifmo en todos los que tuuieren 
Beneficiosjque requieran refidencia perfonal,• aunque 
no fean patrimonialcs^atendiendo a la mayor vtilidad 
de las lglefias de nueftro Obiípado, 

1T Confirmanfe también los quatro capítulos del 
(Titulo de Przbendis ¿el feñor í> Jofeph González,; 

v i l § l 

De la forma que fedejbe guardar en 
la prouiíion de ios Be

neficios. 

COnííderando por muy graue,y de las de más mi-* 
portancia efta matcria,de la fuficienciá que de

be tener los Curas,yBeneficiados>afsi para exercer los 
minifterios de fus Órdencsícomo el de adminiílrar los 
Sacramentos de la Iglefia : y auiendo reconocido mu
cha falta para vno,y otro cxcrcicio,por la que ay en ef-

G z te 
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tenueíhoGbifpadode fu^etos idóneos parí ellos, y 
quelacaufadehallaríe tan incapazes algunos , fiiha 
podido ocafionar del modCjy forma qne'hafta acra fe 
ha obferyado enlos exaraenes,qiiando ion cpcfitoresa 
los Beneficios,poniendo él principal ccvdado en eflu-
diar de memoria cartapacios de muchos, puntos ¡es 
que profeíián facultades, fin atender a la inteligencia 
de la fuftancia de los textos,ó diftinciones;y ha iucedi-
doporeftacaufarñuchasVézes,que'el más ignorante, 
cafidyepente(puesfepnelefiilo,que hafia agora fe 
ha obfervado,en que no íejnnoua , íolo le Jes 3 j a los 
opofitores yn quarto de horade tiempo para preue-
nirieyyleer ¡obre el punto)h:ele leer Con iiías extenso 
que otros,que notoriamente ion tnas fi>bios, de c w re-
iultasquemuchos fugetos, que loablemente pudieran 
c xercer los mwiftenosde Curas,y Gonfeífees, no fe 
atreuen a oponerfe a los Beneficios, temiendo algún 
deicredito, de que los menos dignos fe les llenen Y 
también el que por gaftar todo el tiempo los tata en 
d. bdta de memoria dichos cartapacios^noran toiá* 
menKlaGramat«:a,yLatimdaá,-quecsel principio 
necefíano para aprouechar en las dem¿s cí enCías ;y q u c 

algunos oPofitores,fin a u e r curfado en alguna Vnjuer-
f M C o I e g 1 0 , o Conyento,dondeay eftudiosGe« L 
les,Canones,ni Theologia Eficolaft'ica, fe han i n tTo-
duedo profeffores de eflás facultades, T C M S T 
eftafraudehanlleuadoBenefic;os,fieXmetsr r 

m a t ^ ó ArtiftaS,foIo por aner e f l u S o de ' ^ 
na3y finmteligencia,alguna3pocasdfi° „7- " 
tos Canónicos , yc¡JácfpLno S S ^ H I 
capazes para poder ordenarles, y n Z T h a ? a d o 

denen, para elegirles por Curas ? r n O S / ^ u e f e o r -

« r el Obifpado de MimftroS,y 2 f f i f T **"* 
1« afsifta y otros muchos incon v e n f l f ^ * * } 
procurandoeuitarIos,y d a r é i s T r , „ a n t o > 
tro O b i f p a d o Miniftros £ o S ^ S "" f" 
miradomuy de efnacio S i T " P a z e 5 > a^ndo 7 ae elpacw, y cosfukado con hombre. re* 

doc. 
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docTos,prudentei,y temerofosde Bios^que han fido9y 
ion Examinadoresjtodaeíla materia, ordenarnos, y 
mandamos > le obferven deaqui adelante en ía-proui* 
fíon de los Beneficios mayores, y menores los puntos 
íiguientes. -íwdc 

II -Primeramente, que no fean admitidos: en los 
exame nes de los; Beneficios a las facul tades, los. que bu-
nieren errado torpemente la Gramática, y que enton
ces íe entienda la erró torpemente , quando el que fe 
examina faltare a la inteligencia Gramatical qüatró 
vezes ,deftrUyendo el régimen della; pero no fe entien* 
da por yerro torpe el que hizieremendos figníHcados 
delpuntoque fe les diere. : 

f" Iteo,qüe no ícan admitidos a facultad losqué 
no traxeren teftimonio 'ele los Secretarios de las Vní-
uerfidades de e te matriculados, y auer curiado en 
ellasjó fee de los iMa.eftr.0S. de los tftudios de 1 heolo* 
gía,y del Preladode los Colegios* a Conventos , de 
que han afsiftĵ q ,y afsiften endlosis eftudiando dicha 
fáculüadjydeqüeprimero ellüdiaron allij o en otr.oí 
Eíludios las Artes,antes de auer paffado a eítudiar 
Tbeologíaiperdcílo vlrimo no fe entienda cn'los Ga* 
noniftasJporc|ueofdinan\irnente eíiudian efta facultad 
fin auer eftudiadoj&rtesv 

II Iten»que en les examenes de Beneficios meno
res de grados, Epií!ola,y Euangeíiojademas deda Gra
ma tica,y facul tad que tuuierenjfe ks pregunte por los 
Examinadores las difiniciones del Orden que corref-
ponde a ios Beneficios,y a f u s minifterios, la materia, 
y forma^y lo demás que a el correfponde, hazíeudoles 
cada Examinador vna pregunta, y fea vna miíjna la 
que hizieren a todos,para que aya igualdad en la (üfi* 
ciencia,que fe ha de reconocer de lasrefpueftás. 

11 Jten,queno dure el examen de las facultades 
de Cañones , 1 heoiogia Efcolaftica > y Moral > por 
mas tiempo que de media hora,auando mas; y no por 
efto fe les pone obligación de que aya n de llenar la me
dia hora>í]no que puedan en vn quarco, ó menos, pro-

po-
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ponerSy dezir lo que fe les ofreciere demás fub'ftancia* 
y con mayor inteligencia,» que principalmente fe de
be a tender; Y fe ordenare los Examinadores en efte 
íicmpo les dexeadezir,y no íes repliquen , ni hablen 
palabra hafta que acaben, fino es quelo que leyeren nó 
fuere legitimo de el punto, que en tal cafólos Exa
minadores podránjcomo deben̂ no admitirlojy hablar 
lo que convenga. Y para rnascertifícarfe de la mayor 
fuficicncia,acabada la lección , los Examinadores les 
preguntarán fobre lo mifmo que han dicho en mate-
ria,ó enforma,para ejue mejor fe conozca fi faben̂ o en 
tienden aquello mifmo que dizen. 

ft Iten fe ordena,por muchos inconvenientes que 
fe ban experimentado, el que de aqui adelante no aya 
tercero examen de Canto, ni fea preferido el opoíítór; 

que faco la carta de edicto,fiwo es que fe óbfer ve el ca« 
pitulo diez y ocho, Sefsion veinte y qüatro de Refor-
matione Beneficiorum,del Santo Concilio de Trento> 
en que fe manda,que auiendo igualdad en el examen, b 
fisndo iguales los votos de los Examinadores., acerca 
de diuerfos fugetos,o fmgulares los dictámenes 9 fe re
curra a los Obifpos,y en la aufencia a los Vicarios Gé<* 
nerales, y aquel que eligieren de los mifmos opoíitoH 
res patrimoniales^que concurriéronle ba fer preferido^ 
•y no por efto fe quita agora el que aya fegundo examc3 

como hafta aqui fe ha obfervado. 
• 1í Iten declaramos, que toda efta nueua difpoíí-

cion,y forma de exaraen,no fe executara,ni obfervara 
hafta pallada la Pafqua de Reíurreccion de el año que 
Lviene de mily fejfcientos y fetentay nueue, para das; 

tkmponeceiTarioa los opofítores en que pue
dan inftruirfc,y prepararfe a Ja obfer-

panda de todos eftos puntos. 

» € . ( $ ) » 
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• 

En que fe manda, que en las IgleGas 
Parroquiales'donde hüuiere Clero, 
tengan losBeneficiados vn dia cada 

íemana conferencia de caíbs 
de conciencia. 

VNá de las mayores obligaciones que tienen los 
EcíéíiafticOs>es de éftudfifypara Caberlo neceíTa-

rio,erí orden al cumplimiento dé ÍUs minifterios, y ha-
zcr proüéclío en las almas-con fu dóclíiná¿ y buena ad~ 
miniftracíóri délos SantosSacráfrietos.Por tanto c xor 
tamos a todos los Beneficiados denüeftras IglefíasPa-
rrOquialeSjdódé ayCleró*? álosademasdeOfdeSacro, 
pongan toda diligencia en cftudíar § particularméte las 
materias mOralesiy cáfosdé condecía, para q áísipue 
danferCtí(ii|g0bres,y adminiftrar dignamente Jos Sa
cramentos :y potqueep la conferencia fe aprende mucho? 
y fe faca gran próuecho.Ordenarnos^ y mandamos a? 
todos los fobredicliós,qUé til dia en la íemana fe jun
ten en el lugar conveniente que feñalare el Párroco, 
que es el que lia de: préíidír en la Iünta,y en ella, vno de 
los Beneficiados de dicha IgléfiaípropOndra vno.ó dos 
cafos de Conciéricia^y refolvera loque le pareciere > fe 
puede feguir,y los demás qué aísiflierenjdiran fu fentir 
acerca de lo prdpüéfto. Y porque no todos hári éftudia-
¿o facultad,m fo n perfectos Latinos* les acón fe ¡amos > 
que tomen la Suma de Villalobos^ por ella , fegun la 
materia que eligierenjpropondra el cafo, fegun el orde 
de los capítulos;? fi la memoria de alguno no fuere tan 
prompta,podra proponer el cafojleyendo a la letra el 
mifmo capitulo 5 como efta en dicha Süma> fobre lo 
qual todos dirán fuparecer>y defpues el Cura refolve-1 

ra 
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ra el cafo,y lo que fe puede feguir en conciencia , a quié 
encargamos feñtle de vna (emana para otra el cafo que 
fe ha de proponer,/ el Beneficiado a quien toca la pro-
poficion,para que api todos venganpreuenidos.Y ma-
damos a los dichos Curas,que no dexen de tener la con 
fcrencia;aunque fea con vn íolo.Beneficiadojy nos dará 
quenta de los que no afsiften a la conferencia > para que 
íean caftigados con penas a nueftró arbitrio } fegun láf 
rnayor^ó menor renitencia que tuuieren. . 

T I T V L O XIV. 
. -' t% t V ,- •:•';{ ¿¿fj 

De yíta!, &hGr?eftatbGlerico^ 
*•** ' , - ' • ' ••• l ' *• - • ' ! . • ' . . : : . í . : . ; ; • , : • - . . ! • 

COnfirmafe todo efíe Tituló déireñdr ©oh A l 
varo, conformándonos cori el parecer del feñofr 

Goncalez en fu capitulo vnico del mifmb Titulo, y es^ 
jde que todo quañto cra^neceííario éfta preuemdó éri di^ 
chas Conftituciones; pero qué pocas cofas ay en ellas 
menos guardadas^porq el habito en muchos es indece« 
tifsimo>y muchos afectan el no tener las coronas abier-
tas;entran en Autos^y Comedias profanas;fuegan a te-
pelota* en lugares publicos>y otros juegos prohibidos, 
y vedados;traen armas de noche, con efcandalo de los 
Seglaresilas qualés coks?y otras muchas5que eftan pre-
ucnidas,y enelprefente tiempo,como entonces /mal 
obíervadas,y que neceísitan de que íe ponga demedio, 
yfecaftigueconrigor a los delinquentes. Por tantóy 
de nueuo ordenamos a nueítros Viíitadores examinen 
con toda diligencia en las vitítas,acerca de todo lo con
tenido en aquellas Conítituciones ¿ y nos den auifo co -
mofeguardan,paraque ks caítiguemos con todo ri-
gor,fegun el exceíTo de cadn vno: Y muy en particular 
encargamos nos auifen,como fe guarda el capitulo ter 

ce-
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cero v el diez y feis de las del fe ñor Mendoza, y el má-
dato del feñor Don Felipe de Tarfenumero fexto ,en 
orden a celebrar las Millas nueuas , y disírazes de los 
Clérigos Por quanto algunos,con fanto zelo,nos han 
informado en efta Synodo J fe contrauiene a todo: lo 
difpue¡ÍQ con mucho excelTo , lleuandoal MUlacanta-
no deíde fu cafa a la IgÍefia,debaxo de Palio, cantando 
el Jant^ergpMrná CreaiorSpmm i y otros Hy ra
nos^ veffos Sagradosircucrencja,y obfequio que foío 
fe debe al culto del Santífsjmo Sacramento > y de los 
53. n tos 

Otro fi fe nos Hainformado', quedefpiies de comer; 
dicho dia>queie celebra MiíTanueúa* ..fe eftilaer^rn|-
chas partes vfar de entretenimientos profanos 9 te inde* 
centes al eftadoSacerdckaldisfrazandoíe ios Saeerdo* 
tes en habito de todo genero de Miniaros de í ufticiaí 
aponiendo Ufcuana jufticiara alguno de ellos* y otras 
cofas muy indígnasele fu miniíierió. o^oitj 

Defeando extinguir abufos tan indecentes $ ycorp 
tra Religión ¿prohibidos el que fe hagan femejan-
tes acompañamientos,, y el que íe cante, ni rece nin* 
gun Hymno , Pfaímo* ni verfo alguno Sagrado a la1 

ida 3 ni a Jabueita por las calles jfuera de la Iglefia>1 

pena de excomunión mayor a JosCIerigosqueloexe* 
cutaren , y al Cura que lo permitiere : Y debato! 
de la mifma/pénaí y-otras a nueftro arbitrio pecu
niarias, mandambsa todos , yquakfqeier Clérigos^ 
que concurrierena dicha folemnidad ,. no vfen de jue
gos profanos^y prohibidos> y;menos fe disfrazen cri 
aquel dia, íino esejue afsiftan con toda deuocion , y, 
decencia , alegrandofe efpiritualmente con el nueuo 

Sacerdote 3 y dando gracias a Dios de que 
aya en la Igleíia aquel Miniftro. 

(*5.W. (*) C*> 
$ H §. II.' 
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ProBibefe a los Clerios elfer foíieita-
dores de pleytos, y el tener tra^ 

tos, y contratos de mer
cancía. 

DEfeando íe cxecutelo ordenado etilos Sagrados 
Cañones , de que los Clérigos de Orden Sacro 

«o íe entremetan en las cofas profana s,y feculares3 que 
los diuiertan de las Díuinas ; Mandamos, que ninaun 
Clerigd de Orden Sacro pueda fer Procurador̂  ni íoli* 
citador de pleytos deSeglares í̂mo tanfoíamente de los 
fuyos propios^ de fu IgIeíía,ííno es que tenga licencia 
nueftra in fcriptis,pará tratarIos,y felicitarlos$ k qual 
tío concederemos-, ni podrá dar nucíiro Vicario Ge
neral, fino es por muy jufta caufa * por quanto fe ha 
experimentado , que "de fer Jos Clérigos folicítado-
xc$ de dichos pleytos , feKázenmuy odíofos ,1o qual 
mandamos fe obferve pena de veinte ducados,y otras 
a nuefíro arbitrio. 

3Fj Iten, por las mifmas penas les mandamos, 
que no lean tratantes en mercaderías * ni compren 

trigo, vino, azeyte, corderos, y cofas feme-
jantespara reuender, ñi feanarren^ 

dadores de rentas fecu-
lares. 

H2Q[(^)B?*» 
r.K-

• . §. III. 
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§. in . 

Que no teftifiquen los Clérigos en 
caufas criminales, ni ciuiles.ante 

IuezSeglar/in licencia del 
Ordinario. 

OBdenambs>ymandamo$>fegim lo difpüeftopof 
el Derecho5que ningún Eclefiaftico teftifique* 

xii prefte juramento ante qualquier luez Secular en cau 
faŝ afsi ciuilcsjcomo criminales 3 fin tener primero l i 
cencia nueftra in feriptis^o depueílro Vicario General; 
[Y afsimifmo mandamoŝ que no llagan fianza por otra 
perfona en poder de Tribunal Seglar?fugetandofe a fu 
iuerojv el que -cóntr-auiniere a lo iobredichojférá cafti* 
gado ío las penas del Derecho, y otras a nueftro arbi
trio, y de que la tal teftifkacion t y fianza fea ip« 
{o fa£to nuía, 

T I T V L O X V . 
De Gohabitatione Gleridorum,& 

mulierum. 

C^ Onfirmafe como efta en las Conílituciones del 
^j feñor Don Alvaro. 
Añadefe : Quefeobferve lodifpueftoporelSanto 

Concilio de Trento acerca de los hijos ilegítimos de 
los Clérigos, Por quanto el Santo Concilio en la 
Scfsiqn veinte y cinco de Reformatione , capitulo 

H z quin-



6 o Confl tinciones ááa di das a las Sinodales 
quinze , proueyo Tantamente contra los hijos de los 
Clérigos , que no fon nacidos de legitimo matri
monio , el que no pudíeííen tener Beneficio algu
no en las I ̂ lefias que fus padres Jertnuieren , o nu
meren tenido , y que na .pudieílen:fejrvir , ni mi-
niftrar , de quaíquíera manera , en dichas Iglefias, 
ni tener penfioríes fobre los* frutos de los Beneficios 
que fus padres obtienen* o obtuvieron, y ¿otrasco
las particulares , para que no aya memoria de la 
incontinencia paterna , y eüe lexos de Jos luga
res confagrados a Dios, Por tanto ordenamos a 
nueit.ro Vicario General, él que de ninguna mané%, 
ra conceda licencia para que los tales hi/'os ilegíti
mos cíe Clérigos^ puedan fervir Beneficios en las: 
Igleíiasdonde fus padres fon , ókm fido Benefi
ciados,, ni para que lean Saqriíiánes , -'Organif— 
tas 5 o Cantores 9 ni exercer otro qualquiéra minif-
tena* i , . . 3 • : , . 

% Otro fí ordenamos i y mandamos, en con
formidad de el capitulo fcgundo de filijs Tmbyte-
romm de el íenor Mendoza * que ele áqüi^adelante 
ningún Sacerdote y a quien acaeciere por fus peca
dos tener hijos ilegítimos: « confie nta ., que ellos , mi 
íus nietos t ni yernos íes miníftren > ni ííirvan en la 
Miña , ni los traygan configo en la Iglefia , ni por 
los Lugares donde fueren Beneficiados^ por no dar 
ocaíion a que fus culpas fe renüeuen , publiquen , y 
mormuren , pena de diez reales por cada vez que. 

lo contrario híziereny y debaxode la mif-
m a P c n a les mandamos no los ten

gan en fu cafa, ni 
i fervicio. 

?>*mñ 
W A 

$.11. 
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$í II-

'Que los Clérigos cuiten qual-
quiera comunícacion,y tra

tos fofpechofos de 
mugeres. . 

LA virtud de la honéftidad debe refplandecer mu
cho en los Eclefiafticoŝ por"'lo qual les exorna

mos á que en eílá materia viuán demánera 3 que fean 
exemplo a todoŝ y no den nota5ni efcadalo. Y para'que 
.cuiten las ocaíiones mas próximas de tropezar̂  íes ma-
damos3que no tengan en fu cafa compañía de mugeres 
fofpeehofas¿ni las viííten en otras cafase y que las amas 
de que fe {¡rven fean virtuofas 5 y ancianas > libres 
de mala fofpecha i ni tampoco tendrán en fu cafa 
.muger alguna con quien en tiempos pallados eíhi-
uieron infamados > aunque fean fñ de mayor edad; 
porque no renueuefi Ja memoria de tan feo he
cho. 
. También fe les prohibe tener en caía fu parientas 
de ffgundo j ó tercer grado ̂ íiendonlOzas, yauien-
do nota, ó alguna infamia de viuír juntos en vna 

cafa. Todo lo qual obferven ¿ pena de que fe-
ran caftigados con rigor a nueíh:0 arbitrio, 

fegun el mayor , ó menor excef* 
fo que cometieren. [ 

TI 
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T I T V L O XVI. 
DeFerijs,Ielunio, & abílínentia 

acarníbüŝ  
$. L 

Que en los clias de Fiefta no fe 
trabaja 

IjK ynqüc efta Ccnflitucion eftá bien preuenitfa eg 
JT% el capitulo primero de Feri/s del feñot Doa 
lofeph Gonĉ aleẑ y alli con juña razón fe M i m a -y de 
que vnade las Cofas mas caídas > y poñradas en eíld 
;Obifpado(enoferifa-deDios¿ y grande rnenoípfeeio 
de los preceptos de la Igícfla ) era Ja obfvenda de las 
Pieítas 5 porque en ellas fe trabajaua como en los de
más díaseos labores en fus labranc^nofolo en Agof-j 
[refino en los demás tiempos, los oficiales en fus O£H 
eios,los mercaderes abriendo fus tiendas-Por lo que; 
tenia por cierto Jes caftigaua Dios j aun en los bienes 
.temporalear darfe tanto a Ja grangeria de ellos en 
líos dias dedicados afolo el culto Diurno, Y agora en 
losmemoriales^quefenosbanprefentadopor e ide
ro auemos reconocido la mefma,y aun mayor falta de 
laobiervanciade efte precepto en todos los Lugares 
de efte nueftro Obifpado,? no con poco dolor fe expe
rimenta el que Dios nueftro Señor, indignado de ¿fia 
W r e n c i a ? y olvido de fu culto,y de los Santos, nos 
embia continuamente caftigos de enfermedades.muer-
tes repentinas^ violentas , y fe malogran la mayor 
parte de los anos las cofechas.aun quando fe efperauan 
abundanteŝ ya con la calamidad de langofia , queha 
talado Jos campos, ya con falta de lluuias convenien
tes^ otros notorios traba/os. Por tanto3 defeando el 

que 

\ 
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que nueftros feligrefes fe mejoren> y ptocuren aplacar 
a la Diüina Mageftadofendidajlesexortamos. en leíu 
Chrifto¿orocuren enmendar tantos defectos:'y marida
mos a todos los Curas de efte nueftro Obifpado * les 
amoneften Continuamente al cumplimiento de efte 
precepto > y que en ninguna manera den licencia pa
ra que fe trabaje dia de Fiefta, o^Domingo,qúe el po
derla dar lo refervamos a Nos jj o a nueftro Proüííbr> 
alqual también ordenamos,que en ninguna manera la 
de para ningún labor,(íno es précífamente en el tiern-
po del Agofto,o vendimíajquando fe reconociere jufta 
necefsidad;y con calidad3que primero fe ayaoido M i f 
ía: y declararnos 5 que la tal licencia no hade fervír 
para fegar3 ni acarrear * fino folo para las labores de 
Jas heras* Y tambienj que íí la necefsidad fuere en al* 
guna Villa 3 o Lugar tan vrgente > que por la diftancia 
no fe pueda venir a pedirla > en tal cafo puedael -Cura* 
auiendolaexaminado^dar la licencia por aquella vez* 
ynoabfoluta, 

% Otro fi mandamos a los Curas y en virtud de 
fanta obediencia > y pena de dos milmaráuedís $ que 
a qualquiera qué trabajare en lóá mifiífteríos prohi
bidos á 6 en qualquiera otros $ fin la dicha lieencia> 
los penen por cada vez en vnducado >y finólo qui-
ííeren pagar 5 los cuiten de las hot as * y nos den cjuen-
tade los que fueren defe&uofos á para que con ma
yores penas fean caftígados. Ya los mercaderes ¿ y¡ 

oficiales mandamos no tengan abiertas fus: tiendas 
en tales dias, y quando mas fe les permite es V ten
gan abierta vna puerta , Y al nüeftto Fifcal ¿ y A l -
caydc encargamos mucho lo miren* y zelen , y íes 
puedan multar enla pena fobredicha por la prime

ra vez > y por la fegunda dos ducados ¿ya 
la tercera fe nos dará auifo > para caf-

tigar con mayor rigor eftós 
exceíTos. 

§. n. 
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$.11. 

Declarafe lo que cftá prohibido 
comer de carnes en los días 

de Sábado. 
N toda la Iglefia Católica Romana eíl a prohi-* 

j bido el comer carne en los días de Sábado,, y fo-
jotolerado en los Reynos de Caftílla^y Andalüzia co
mer de grofurâ de lo qual fe ha abufadotanto* que ya 
no diferencian algunos efte dia de los demás en que no 
a y prohibición, comiendo los quartos delanteros ¿é 
los carnerosíbueyesjy vacas^tocinodehebrajque es lo 
que llaman magroj entrequeftos?que llaman adouado* 
falchichas, y longanizas hechas dé eftaefpecie de car*? 
neo de la de carnero,todos los quales manjares nunca 
fueron permitidos en efte nueftro Qbhfpado*antes por 
agora materia de efeandalo a los verdaderos > y fieles 
ChnftianoSjtemerofes de Dios?los quales nos lian pe-
dido3con muchas3nftaneias,pongamos el remedio co-
neníente £ facandoles de efte graue efcrupulo en que % 
hallan^Y Nos,condefcerx3kndoa tan piadofojyCato-
tolicozeio y que por nueftr© oficio Paítora! debemos 
f romoüer,y euitar qiialqurera exceíFo en efta 5 y otras 
materias de coftumbre: Por la prefenteConftitueíoi? 
totalmente prohibimos a todos los fíele,? de efte nuef-
tro Obifpadojel que en los días de Sábado coman cofa 
alguna de las arriba referidas^ontentandofe c6 la arra
p a ^ Chriftiana eoftubre de poder comer folamente 
lo qUamandefpojos,ogrofura;y la tolerancia de eftos 
tiempos en poder comer los pefeueeos de todas car-
nes,ayudandofe de lo que es lícito comer en dias de 
Ciernes,para fuplir lo qiie fallare al fuftento de ksfa-
miíias. Y ordenamos,y mandamos a todos los Curas 
de cite nueftroObifpado, cuyden mucho de que fe 

guar-
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guarde eftaConftitucion, amonedando a fus feligre-
ks repetidas vezes fu obfervancia,y de no la auer, nos 
den quenta,fin dilación, para que proueamos lo que 
convenga,fobre que les encargamos las conciencias. Y 
exortamos,y ordenamos a las"- dicias de las Ciuda
des, Villas,yLugares deñenueílroGbifpado,nopermi 
tan fe venda,ni pefeen las carnicerías, ni eü otras par
te cofa alguna de lo arriba referido,y prohibido, fobre 
que también les encargárnoslas conciencias; con aper
cibimiento a los que vendieren, ó permitieren vender, 
dichas cofas prohibidas, el que ferán caftigados-con 
todo rigor de Derecho. 

T I T V L O XVII. 

De immunitate Ecclefiarum. 

$• I; 
Que los Iuezes Seculares guarcleí? 

en todo Ja ímmunidad 
Eclefiaítica. 

LA immunidad Eclefiaílica efia eftabíecida ,^y' af-
fentada por ordenación de Dios, por Sanciones 

Ecleíiafticas,y Concilios Generales, y vltimamente 
el Santo Concilio Tridentino en la Sefsion veinte y 
cinco de Reformatione > capitulo veinte, hizo el Dc^ 
creto del tenor íiguiente. ' 

C ^Vpkns SanBa Synodus Ecclefiafticam difciplmam ih 
U Í Chriftiampopulo non folurn reflituijfedetiamper* 

petuo fanam teñam a quibufeumque impedimentos confer-
uañ} pr¿ter ea > qu¿ de Ecclefiaftiás perforas conflituil, 
Saculares qnoqm 'Principes officij fin admonmdos effe 

i * etn** 
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ímfmt 5 confldens, eos , V¿ Cathvlicos} qucs Deus 'Sanctx 
Fidn lEcehfiteque prottBores ejje Voluit y ius funm J5V-
cíe/iíe. rejlitw ainm tant um i efe ceifuros >f\ ú etiáin fub~ 
ditos fuos omnes ad debitamerga.Ckruum>]$$yatGchosyte* 
¿superiores O\taines rew' ¿ntiam reuwcaiuros' > nec permif-
furos^yt cfficiates y aut kferiótes Mdgifiratus- ¿ Ec'cle~ 
•(id:y & per]ütiaruw.<,EccUfiafiicarUm immmútatem-y í)ei 
vrdinatione i <yCanonicis SanFíionibuscmflitutam $ aliquú 
cupidltatis fiudio 3 feu mcónfideratione aliqua violen t y/ed 
•yhacum ipfis frincipibus debitam Sacris ShnMorumfón-
ttficum $ CÍT Concilwrum Conflitutionibus obfeñíantiatnprd~-
fien!. "Decernit ¡taque pr¿eapit SachsCanoms.y>gF Cóná~ 
lia Generalia omnia > nec non alias Jpofiolicas SanBiones 
in fauorem Ecdefiajticarum perfondrüttí libe^tatís Ecck* 
fiaftkd >& contra eiusviolatores editas, qu'á omrita pr¿~ 
fenti eúam Decret o inmuat ? exable ab ómnibus olfefVd-
ri deberé : proptereaque admoiiétlmpwatonm0¿ %eges , 
tf^efpullicas principes y te* omnes s & fingulos cuiufcum^ 
que fiatus> C dignitatis éxüterint $ Vt quo Uígiusbams 
temporalibus y atque in atios pote/late funt oráinati ¿ eo 
fantlius , qU& Ecctejiafiici íuris funt:, tanquafní)ei fw-
cipüa y eiufqke páiroánio tecla ¿ l>ene?enttir ¿ nec ¿íyllit 
tBaronibus yypómkelhs g ̂ eclorika i aííjsye¡D0ninis tem~ 
potalibus y feu Magifiratibus 9 maximeque Miniflris ipfo* 
rumfrincipumlctdipatíantur )fedfenere in eos , qúi il-
lius übertatem y immimitatem y at¿¡ue iutifdicltonem im-
pendiunt s animactvertañt", quibus ipfemet éxemph M pié' 
uteMy^eligwnemyEcckfiarumque\ ptotWionem exifianty 
imitantes anteriores óptimos > r eligiófifsimes que 'Principes> 
qui res Ecclefm fuá impñmis anblotitaté ¿ aC mumficm-* 
tiá f'auxerunt $ne duiri ab> aliotmn iniutia Vmdicarünt. 
Jdecque ea in requifqueeffic'wm"fúum fédüí& pr¿flet)> quo 
cultus Diuinusydeuvte exercerh& Tr^lati cdteriqüe Clerici 
itirefidentiji, <(¿r offtajs/uis, quietiy & fine \mpedimen*\ 
tis y cum frutln "4 <F ddificatione pbpult permanere \a-
leant. 

Y Nosjcumpliendo'con nuefo obligación y Bazc-
knos notorio Jo cftablecido por la Jgleía -y y Santo 

Con-
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Conciliojy exortamos.y requerimos a todos los Iue-

SecuIaW otras qualefquier perfonas, lo obier-
zes 
uen 

Ty ¿uarden:y querérnosle en cualquiera manera 
q u c íecontraviniere a lo allí difpueílo,y mandado .in
curran en las penas impueftas por Derecho. 

•'$. II. 

Quelosluezes Seculares no pueden 
exercer jurífdicion contra las per

fonas Eclefiafticás. 

POrlos Sacros Gañones eftá prohibido el qué loé 
Iuezes Seculares procedan contra los Clérigos, 

como íí fueran fubditos.Por tanto mandamos, ío las 
penas de excomunión, contenidas en dichos-Sacros 
Canones,y en la Bula Ccenaí Domini,que ningún Iuez 
Secular inquiera de la vida,y coftumhres de los Cléri
gos de Orden Sacro,y de los de menores ordenes > que 
por tener Beneficioso otro titulo gozan dé la immuni* 
dad Eclef7aÍTica,fegun Derecho, y que no reciban te ÍÍ 
tigos,ni hagan información , formando procedo con* 
tra ellos,ni los prendan,ni detengan en las Cárceles : y 
fia cafo hall aren alguneque mudado el habito, come-
te algún grauedelito,luego que entienda que es CJerí^ 
^o,le traerán a fu Superior :y íí la hora i y- tiempo no 
fuere oportuno para traerle , le tendrán en cuftodia por, 
algún breue tiempo en lugar decente , y fin moleítia, 
hafta entregarle al Superior. Y en€argamós,que effio fe 
haga con gran•• recata,y íin que fe pueda dar efcandalp 
a los feglareS;,Y en los Lugares donde nahuuiere Su-* 
perior,fe entregara al Cura>que.ie pondrá en cnftodia^ 

y dentro de veinte y quatro horas,e'ftará obli
gado a dar quenta a nueílro Vica-

|ioGeneraL 
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roueele de lo que los Curas pue
den obrar en defenfa déla 

imraunídad Ecle-
fiaftíca» T > 

. .. " * ."l . . " 

P-Orquanto fe nos, ha repreíentadó por paite ¿e \m 
doelC}ero3queen algunos Lugares diftatites de 

efta Ciudad,y nueftro Tribunal*padecen los Eclefiaf-
t icos muchas vejaciones de las luíiicias Seglares^ áf-
íimiímGxlas Iglefia^eagraue detrimento ¿c h iitarñií-
nidad Eclefiaftica,y dq fus períonas , poniendofe di» 
chas Iufticias enmanifiefto peligro de incurrir en-Jas 
jpenas>y cenfurasmencionadas en.ía Conílitucion an
tecedente. Procurandoeuitarefte daño , y que no fe 
gránenos conciencías^feuiniendp.el .remedio necef-
l<pv Oixie^arnos^ rrlandamos átodoslos Curas de 
ejknueftroQbiípado^üecjmndó^cediére algún b ¿ 
fo,que contrauenga; * b immunidad Eciefíaftica, y j™ 
iiierepeJjgmen Ja tardanca de-recurrir a éfte aáfcftro 
(Tribunal., procedan contra los luezes Seglares , que 

*IJas:? poniendo entredicho^neeéf&riafuere,nafta 
que^chosIuezesSeglares den caución - de n o n o f c 
dendo.y quanto antes pudieren dichos Curas, den 

c ^ £ Í ? g 0 r a p a r a T ° n c e s > I e s damosnüeitra 
S T o ^ r r m a : " ° n ^ " « o o , quefi hume-
ledos omasCuras, a cada v n o í n f o l í d u m f e k ^ 

cedemos a preuencion;y en auíencia, o defec-: 
to de Curas,a fus Lugares-

Thenientes. 
M Í . IV . 
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$. iv. 
Gomólos Eclefiafticos ion libres de 

pagar todo genero de tributos, 
y en lo que deben con

tribuir* 
Os Eclefiafticos que gozan de ja immunidadEcfe 
fiafticaíondifees de pagar todo genero de tribu-

toslíor tanto ordenamos>que ningún Superior, o luez 
Secülar>fin facultad del Summo ÉOiitifice 5 imponga a 
dichos Eclefiafticos ceñios > gaüelas, cuezas 5 que Ua-
man3ni tribútosype fe -pagan délos¡granos de pan, ce
nada^ centenOjVÍno;carne * y de otras íerne;antes co
fas; y los que lo contrario hizieren incurran en las pe
nas del Derecho>y en la excomunión püefta contra los 
tales en la Bula GoenxDomini;y las mifmás penas in* 
curran los que püfieren índireetamente3y debaxo de al
gún prete^ to^íifas palíádasryefto mifruo deben tener 
entendido las lufticias Seglares ¿ qué no pagaren la re
facción que el Rey nuefiro Séñor-( que Dios guarde) 
manda dar fim con efeclio fe practica en eíleObif-
pado , por dosí arbitrios impueftos {obre losbniante-
nimientos. 1 / ,„, 

% Otro fi,pará cuitar muchos píeytos, y que íos 
Clérigos fepan a loque, eftan obligados> declaramos, 
que lo fon, y deben guardarlos Eftatutos, y Ordenan-
c;as,que tienenlos Lugaresíobre, la guarda., yeonfer-
üacion de los panes>viñás>itiontcs,y paftos, y otras co

fas femé jantes,Ias quales fon en bien, v vali
dad publica, y tocan generalmen

te a todos. 
• 

fV. 
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w y-. 
Que los Seglares ño fe mezclen con 

los Eclefiafticos en las Igle-
fias 3 ni en las Procef: 

(iones. 

POr qüáhtó Te nos ha dado noticia ; qué en al* 
gunos Lugares de efte nueftro Obifpado fe va 
introduciendo vn grande abufo , de que los 

Seglares fe mezclan con los Eclefiafticos en las PEO-, 
ceísiones 3 y íc entran en los Coros de las Igle-
fías 3 tomando alli afsiento para oir MifTa y y af~ 
fíftir a los Oficios Diuinos 9 y bazen lo mifmo lle
gándole a- los Altares mayores > ó al Presbjterio^ 
immedra tos á los Sacerdotes 3 y Miniftros , todo 
lo qual es de grande indecencia > y caufa dé que fe 
.perturben los Oficios Diuinos 3 defeando fe guar-* 
pe el culto % y reuérenciá que fe debe a los Tem* 
píos Sagrados 3 y que no aya confufiones. Manda» 
jmos a los Curas > que en ninguna manera lo per
mitan y y den lugar a que fe continué efte abufo:' 
y apercibimos a los Seglares, el que fi amoneftados 

con efta nueftra exortacion no fe enmendar 
ren > parlaremos a ponerlos otras 

penasjfegun Derecho» 

\ 

TI-
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XYIIL 
De Simonía. 

§• % 
ue todas lasperfbnas áe efte Qbi^ 
^padoíe abíkngan d¿comcter 

Simonía, 
A Simonía esgrauiísinropecado>por&rí facnle-* 

M é gio contra la^irtud de la Religión^ 7 confífte 
en tratar indianamente las cofas Sagradas ¿ comprán
dolas, o vendiéndolas 5 como fí fueran profanas; y 
es tan grande irreucrencia la que aDáos-íe hazea<jue en 
algunos textosdel Derecho la lÍarh|üherégia?popor 
que lo fea propiamente>fitii0f orqüe \p parece en lo ex-
teríorjvendiendo ejDóridel JEÍpirítu Santó^y en cier
ta manera haziendofe feñordel ¿ como enfena Santo 
Thomas, Y Novdefeando ¿ que de efte pecado ¿ y 
fus eípecies eften apartad ósa particularícente los Écle-
íiafticos, exortamos >y mandamos a todas, y quáíef-
quier perfonas, que fe aparten?no folo de comprar* 
v vender las cofas efpiritüales > y las anexas a Jo eí-
piritual, finodehazer pacaos, donaciones¿ concicr-
tos ry contrataciones fobre ellas, y fobfe Beneficios 
Ecleíiafticos> Como fea cierto ¿ que toda permuta ¡ 6 
refignacion de dichos Beneficios fe debe hazer fin 
preceder pa&os > ó conciertos y de los reprobados en 

Derecho y y los qué lo contrario hizieren fe-
r'an caftigádos con las penas en el feríala 7 

das,y otras a nueflro arbitrio. 

T I -



7 L Conñitudone$^n^id¿fs # UiSjnóiales 

T I T V L O XIX. 
De Sortilegios. 

f I 
Prohibenfelos Sortilegios ,y 

Hechizerias. 
/ A I guhas p"erfonás,olvidada$ del temor de Dios» 
y í l y licuadas de vna vana curiofdad de faber Jas 
cofas que eflán por reniño paliadas, y prefentes ocul
tasen de fortilegios3adiuinaciones > hechicerías, y; 
encanqmientosjcomo fon> adiuinar por las rayas de 
Jas mános,ypor el fuego,ayre,>6 por el cedazo, y agua* 
cbfervandoíe,y notandoíe los dias, y horas y perfua-̂  
diendo,que^or eíías cofas fe puede faber lo por venir* 
lo paflado,y preíebte^culto^y para otros efeclos vían 
de corazones con agujas5cera>tierra7 cabellos , hueíFos 
«le muertoŝ y cofas femé jantes;/otros vían de las fi
guras de Añrologia^haziendo juyzio de las cofas ocul
tas, y efcondidas,quc dependen de la libre voluntad de 
los nombres ¿de que fe íiguen grandes ofenfas de Dios: 
todo lo quaí e.fta prohibido con granes penas por los 
Sacros Cañones * y Conftituciones Apoftolicas. Y 
Nos,deíeando el bien de nueíiros felígrefes, les exorta-
mos,y mandamos, pena de excomunión mayor, no 
¡vfen de dichos modos de adiuinar,ni de hechizerias,ni 
de arte de Aílrologia judic¿aria>quepronoí$ica cafos 
fortuitoŝ ni de otras cofas femé jantes, ni acudan a las 
perfonas que vfan de lo referido , haziendoles pregun
tas de burtos;ni íes den crédito. 

Y exortamos a todos los Curas3ConfeíTores,y Pre
dicadores¡procurendefarraygar> ydefterrartangraue 
pecado. Y maridamos ajos que tuvieren noticia de di

chos 
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chos fortilejrios , y encantamientos , pena de ex-
comunión mayor nosien luego auifo , para que lean 
cagigados coi todo rigor de derecho, en los caíos que 
•paredere tocar a hueftro TribunaL _ 1 

1T Qtro, foauiendofenos reprefentado en elta San
ta Synodo , que1 en rauctós Lugares de efte nueftro 
Obiipado , las noches de San luán Bautifta , con 
indiícreta deuocion , y vana obieryancia , íe hazen 
muchas íuperfticiones, y *¡aá de ellas es i ; que abr|n 
Jos arboles > y llamando dos períonas , que. vnafe 
llame Pedro , y otra luán y en fu preíencia paíián 
por el árbol los niños quebrados 5 creyendo j que 
con eíta diligencia quedaran íanos a y fi -íucede. aisi 
por otros remedios naturales > lo atribuyen a eíta 
diligencia,y y no a íus caufas legitimas, l o i ^ m a -
nifieftamente es íupcrfticiofo^y vana ohfépan|á. 
rapara euitar,,y quitar efte abufo tan mal mtroitó-
cido, mandamosa todos, nueftrosieligrefes, hon> 
bres , y mugeres > pena dfi excomunión mayor ? d 
que de aquradelante noyfen.de efta diligencia ? -v 
totalmente íe abítengan de ella J t y poxqud J¡ nafta 
aquí pudo efcufar a algunos fimples , y rudos la ig
norancia , ya no podran tenerla para incurrir en pe
cado grane > y en la ceníura, que fe les impone : Y 
encargamos a los Curas fe lo amoneílen repetidaŝ  

yézes éh las plegarias 3 eípécfaímente en las 
dps Fieítas immediatas , y antece

dentes a la feftiuidad de 
el Santp. 

. téB* 
v 

H H nos I [ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ _ 
OÍD' 

* >íb-M* 

§. II. 
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~7 / Conílitucioncs WmdiJátá l¿s Sjrodáles 

x- T'T vs 11. 

Prohíbeme hazer nominas', y traer
las, y aueno fe cure con 

» entalmos, -*' ° 
i lo ifi • aohoi b libia 

]*) Or quanto vno de los engaños y y {iiperíticioriés* 
que el demonioiha fcmbradojes,que algunas per-

lonas traen nominas ? en las qualeseftánefcn tas pala
bras fuperfticiofas, y de b^rla > y fuelen mezclar eii 
ellasoracionesjcon qué fe prometen librar de algunos 
males, o confeguir otros bienes; Portanto martda-
mos3pena de excomunión mayor>que ninguna perfona 
haga tales nomirtas¿n¿ las traygaconfígo^diziendalas 
tales oraéíones5y en cafo que fe hupierede traer algu
na nomína,ha de fér ííendo examinada porNos^o núeí* 
tro Vicario Generaiy' obtenida licencia in éer ip tis ; y 
h mifma licencia ban de tener los que curara por en-
falmOíóbendícíonef]^ & n MR?) ^nornífijoí 

' • u JüÜ3 ofcuq iopí; 
' 4L TTT' 1 Qa £Y * íÁz-f-nion 

> ^m * . A . -A- JL «> 

* - ™ upe"fiíuíns^ Y c 3.rjmt| ÓBED 

v^ontralos que víaren mal del i>artto 
Chriíma^ó Santos Óleos, 

ren Aras para házer 
maleficios. 

E1 L demonio,ínventor dé fqjda maldad* ba perfua-
4 dido á algunas per fóna^que vfen del Santo Cbrif 

magantos Oleos^raer Áras,eortar parte de I ós'Corpo 
rales,y de otras cofas fagradas para h azer maleficios, y 
fiechizerias,en que cometen facriíegto^ bazen grande 
ofenfa aDios. Por tanto mádamos,pena de excomunió 
mayóla nueflros feligrefe^no cometan feme/átes deli 

tos, 

y raye* 

\ 
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tos,y facrilegios^y fi el tal delinquente fuere Clerigo,y 
diere las fobredichas cofas para efe&o de lo fufodicho* 
ipfo fa&o incurra en la excomunio impuetlaay en pena 
de cinqúenta ducados,y vn año de carcél,y otras a nuef 
tro arbitrio. Y exortamos, y mandamos a todos los 
Curase demás perfonas a cuyo cargo eftá dichas cofas 
Sagradasjteñgan gran cuydado de las guardar , y te-
nerlasencuftodia3dsmanera /que no puedan llegar a 
ellas perfonas fofpechófás. 

T I T V L O X X . 

DeMaledkis. 

En que fe rnánda no digan blasíei 
mías contra Diosjü Sanca Madre., 

y fus Santos, 
LasfeñiardeDioSíde íü Santa Madre y f de hi 

_ _ I Sántoses vn horrendo, y efcándaloíb pecado5 

pues por £1 fe quita a Dios,y a fus Santos lo qué ¡eses 
dcbido5y fe hs atribuyen cofas indignas, y indecentes. 
Y Nos3defeando>que tandeteftable vicio quede exfir* 
padode todos nueftrosfubditos¿lesexortamds¿y amo-
neftamos>que no fean oífados a dezir blasfemias en de-* 
facato de Dios nueftro Señor ¿ de fu Santifsima Ma* 
dre,y de fus Santos ; yfí alguno fuere convencido de 
auerlas dicho^incurra en las penas impueftas por elCó-
cilio Lateranenfe fub Leone Décimo Sejf.nona ¿confirma 
das por Pió Quinto in Bulla^cun}primum Apoftohtusy do 
de en el párrafo io.Adabolendums pondera quangraue 
es eftc delito ¿fu tenor es el íiguiente. 



7 6 Cmfiit ucio nes aña did¿s a U* Symdaks 
T> abdendumvero mfarium, <¡r exécratele basftmi¿t 
¡celus,qm¿ in antiqua hge Veus morte puniñ man-

~aat ? & imperiahbus queque hgibus receptan ejl s nunc 
auiem• prophr nimiatnluúcum impuniendo Jmiiiíem , Vel 
poim defuítudinem, qudfupra medum \iny>a'ttit.Leonis X . 
preedeaforis noflriyin nowfsimo Lateranenfí Concilio ft atusa 
irmouantes sdecreuimu<>üt quuumquelauusyVeum *<&- Vo-
minum wflrum k¡um Cb/rflum^elgloriofifimam Virgmem 
Mariam eius Genkrkm exprtfse blaspbtmamritzpro prima 
vice9 yigifi tiquinque¿ucaiorum,pmnam Íncurratypro/uunda$ 
pana duplicabitur ;pro tenia üutem centurii tuertos felpar* 
<& ignominia notatus exilio multabitur. Quijero plek~ 
tus fuerit, nec erit fíhendo :pro prima "picc^manibuspcfl-
ergum ligatis ahte^foi^sScckJi^ccnfitkaiur per diem ihte-
grum : pro fecunda ^ffigahiiur per Vrhm %po terti¿¡% 
kngua ei perforabiturg&mittt tur ad triremes., 

Quicumque CleticM ift mee blaspbemi<& crimen incurrerkz 
pro prima vice ^fruBibmynius annimnium* & quorum-
cumqUfrsjBenejicio?um fuorum : pro fecunda> 'Bemfícijs égr 
fi$ priuítur: pro iertia ómnibus ettam dignitátiVus exutus 
depohatiirs& in exilmm mitaiurjQuúdJ^ Ckñeusn ullum x>f>~ 
tinuerit Tieneficiuní ypcunapecuniaria ¿>elcorpürd!i>pro prima. 
"pkepuniaturipro fecundaycarceribus mancipetur'.pro terticiy 
Vetbaliter degradetur3&ad triremes,mitatur.Qui reíiquos 
Sánelo* ílasphemaueritypro qüalitate blaspht mM^pqkepei-
fon¿e arbitrioy Judiéis puniatur\Nu¡lomrgo omnim hommum ii~ 
centre. DJÍÍS 1{om£apudSanclumPetrum anuo hcarna-
tionis Dominica milief qmnquagefsimo fexagefsimofextc* 
\aknd>Ap,ilh%fmtificatus nojiriannoprimo. 

Ypara que loque afsi fe manda fe cumpla, encarga-
anos a todos Jos Curas^y Predicadores5procuren en fus 

platicas^ fermonesdefterrar de los fieles tan 
perniciofo 3 y efcandalofo 

pecado. 

<*i€(*)B$te 
Tí-
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T I T V L O XXI, 

DeVfuris.' 
m 

Prohibenfe los tratos Vicarios, y fe 
mandaban caftî ados los vfinfe*-. 

ros corvlas penas de el 
Berechó* 

I 'A Vfurá es prohibida por los BérecKos>Biaino? 
^j Na tur al, yHumano :ynueftraMadrelalgleíia> 

a los que la cometen,caítiga CpngrauesTpenas> y cerifu-
ras,y priua de la Sagrada pómupion> y de Eclefíaftica 
lepultura. Por lo qual mandamos * que ninguna perfo-
na.de qualquiera calidad * y condicióti^m fea ¿ haga 
contratos vfúranW por fj^nipbrótroídlreclja , ó indi
recta mente3ni íimülados,ni paIiadosjlíeuando aproue-
chamiento ilicito^y vfurario¿CQñió fu'éfe acontecer en 
algunas mohatras3comprade heredádes3j otras cofas 
gozándolos frutos de ellaSííin contarlas con la fuerte 
ó deuda principaljy en la compra de trigo^ceuada, cen
teno, vino,y cofas femé jantes 3 comprando anticipada
mente a menosdelatfnitaddel jufe precio, que puede, 
valer verofimilmeteai tiempo.de la entrega.También' 
ion vfurarios loscambios,que comunmente llaman fe-
cos,y íonquandoreal,y verdaderamente no íe embían -
letras.al lugar feñaladodéla feria?fmoque en íu C i u -
dad,Villa,o Püeblo,ím ir,ó embiarpafían las efcritu-
ras,como fi huvieííen ido,o embiado ]asJetras5y todos 
los femé jantes contratos,que fegun la doékina>y enfe-
nanea de los hombres doctos , fe juzgan por vfurarios, 

y 
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http://tiempo.de


'+ n8 Confl ilaciones añadidas i las S pódales 
¡Y finalmente declaramos por cambios ilícitos, y vfu-
rarios>los que no fe a juñaren con las regías que Ja San
tidad de Pió Quinto pufo en fu proprio Motu, que co
mienza :Iam in eampro noftro Vafiorali o/ficto. Datum 2̂ o-
maatino 15 72,quintaí\akndas Februaríj. 

ir I ten declarárnosle los corredores que intervie* 
nen en dichos cambios^yjretienen en íu poder, y por ib 
culpa las ktras,aííegurando a las parteŝ que las haem-
biado a lugar feñalado, cometen grane pecado, y efíam 
obligados a paga* todos los daños que fe "'• Jes (igiiieren 
a las partes,y que no pueden lleuar ningunos interefles, 
y fi los líeuarcn,eften obligados a la reítitucion. Y por
que en efta materia de vfuras fomos informados > que 
a y grande daño;exoitamos>.y encargamos a Jos Predi-
cadoresjque en fus Sermones Jos reprueben^y a JosCoV 
felloreSjque no abfuelvana los vfureros p fin auer dada[ 
entera fatisfaciori a las partes damnificadas. Y manda
mos a nueftro Vicario General̂ que a las perfonas,quc. 
hallare han cometido vfuraŝ los cáítigue con todas tas? 
F^a? irnpiidks; en Derecha* 

T I T V L O XXII. 
: ' I ' I 

De Teílamentí sj 
. • r _ f 

§. I. 
GOnfirmafc todo efte Titulo como efta en las 

Conttituciones del feñor D.Alvaro 
^ i I a Í f p Í U , 1 ° f c S » n d o ^ u e trata del cumplimiento 
deiaíMemonas y Capellanias/e declara, que las Fa
bricas de las Iglefias no tienen obligación a contri
buir e n lo neceflano de cera,vin0jornamentos, votras 
co as para el cumplimiento de dichasMemorias,yCa-
pellaniasjy a í s , ordenamos^ mandárnosle todas las 
5~Qtradias,Memorias,y Capellanias,hafta aora funda

das, 
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apaguen a las Fabricas todas las Cofas menciona
das^ fe compongan en razón de ellas con dichas fa
bricas :y lo mifmo fe obferve en las que íe fundaren de 
aqui adelante i y de otra fuerte no fe admitan en las 
Igleíias dichas Fundaciones* 

"' \ • ' - • ' ' • ' ' ' • • ' ' 

§. II. 

Délos Colectores de MiíTas que 
hadeáueríyfusoblí-

gacioiies, 

OKdenamoSjy mandamos s que én todas las ígíe* 
fias dé efte nuefíro Obiípádo íe nOmbrenj don

de ay Glero>vn Cole¿tor>o doŝ que feart de toda fatif-
facionjpara que cobren h límofna de todas las MíSa% 
afsi de teftámentos^eOmode Memorias 3 y otras voti-
uas,o adventícíaSípor cuya ementa ha de correr el en* 
comendar̂ y hazer dezir lasjdichas Miíías con puntua
lidad en füspropíosdíasjtiempdi y lugar, qué eftadif-
pueíio por fus fündacíones;y Jas de teftalrnentos,•$• ©ad
venticias * repartirá jas que ^ommoáárriente puedan 
dezir cada Beneficiadojy deías demás,porque fedigan 
con toda breu£dad3nos dará luego auífo. un F • 

11 ltenjordenamos > que el Coleclór renga vn l i 
bro 5 en cuyo principio eferiua los nombres de los Sa
cerdotes que¡ huniere en fu Iglefiájcada vno en fu floja* 
para que en ella hagan declaración jurada en Cada vn 
año ante el Gura,y Colecte de las Miíías que han di
cho,© eftan a fu cargo por otras obligaciones-de Cápe-
lían ias, y la firmaran, y a quien fe efcuíare de házerloy 
no fe le repartan M jifas. 

1T Iten,que Mí el Colector s pairados quatro me fes 
no buuiere cobrado la Iimofna de las Miíías deteíia-
mentos>deauifoanueftro Prouifcr^páfaque libre def-
pacho conveniente para íu cobranza,y la coila que hu-

üie-



Cúnfiiiüüones añadidas al4$ Sjnodaks 

ulere llalla fu cumplido efecto , declaramos la deben 
pagar los herederos por fu omiísion y porque no fe de
frauden los fnfragios a los difuntos. 

1í Iten*que todos los años * en cumpliendo el ofi
cio el Colector que acabale quentas a fuTuáéíTor ?con 
aísiftencia del Cura, ú otro Beneficiado , en cafo que 
aya fido,6 fea Colecte f f Cura; y a juíladas las quen-
tas,dexando a cada Sacerdote de aquella Igíefiala co-
<rrua,v numero de.Miíías, que fegun la conciencia de 
cadaí vno pedaencargaríe de deziryde todas las demás 
Millas que fobraren,y no pudieren cumpliYfe,fin aguar 
dar nueuo orden,dentro de vn mes,{erno;s de auifo,para 
que podamos l ibrarlas>y encomendarlas a otros Sacer̂  
dotes de otras Iglefias, o Comunidades de Reíigiofos 
*k áueftro Obligado r;> para que no ferdilase el forrar 
gio.de las Animas^dq Rurgatorio , y fecorrodelos 
-vinos > que para fus buenos firues, las. encomendé 
ron. : Efibolsft •' >m¿I t¿! - : «jpin ( i DKÍ 

%' Itcn ordenamos > que los Colectores rió puedan 
encomendar Mielas a Sacerdote alguno Secular, ó Re? 
gular^quenarefidáe^&lgleíia; y fila encomendare* 
no fé lepafle en quema? y permitimos >que fók>'pued4 
encomendar algunas a los Beligiofos qtie, tan a predi
car algunas Feniuidades,© en Adviento, a(^arc fina» 
Cencío deldiftrito délos Lugares,y no puedan exceda 
del numero de ochoMiíTás: y a los Sacerdotes Sécula? 
res,o Regulares > que pallaren decamino, fe,les podri 
encomendar las MiiTas quedixeren en fu %kfia. ; 

1! Iten,por quantoesífaei],q[ue.para euadkfe deja 
vifita de teítámentos,y minorar los CokSores: elcaxr 
go de las Miílas¿íe eonfigan cartas de pago en confian-
ca de limofnas5que no fe-han percibido , :y Migas que 
no fe han dicho * como auemos experimentado, de Jó 
qual refulta graue per juyzio a las Ánimas ; Procuran
do atender a fu focorro,y que fe cumpla con la debida-
obligacion,mandam©s en virtud de tanta obediencia^ 
pena de excomunión mayor latas fententi*, que ningu
no de >.ni reciba carta de pago de limofna de MHTas, 

ríJ que 
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quenofeayaefeftiuamente entregado^ recibido. 

1Í I ten para que mas cumplidamente fe execnte 
todo lodifpuefto, y tengan debido efecto las vltimas 
voluntades, damos autoridad al Cole&or > y le conf-
tituimos, como perfona pubTTca, para que en lo que 
toca al tal oficio , fe k de entera fee a y crédito en 
todo lo que no fuere a fufauor^afsi en los libros que 
tuuiere firmados de fu nornbre,como los teftimonios 
que diere y y para que pueda pedir el cumplimiento de 
los teftamentos, Aniuerfarios,Memorias, y otros qua-
lefquier füfragiós. 

Y al Cole&or de dichas Miffas,por fu Ocupación, y 
trabajoperfonal^feledc de lalimofna de lasMiífa§ 
rezadas de cada real vn marauedi, 

T I T V L O XXIIL 

DeSepukuris. 

Que no fe hagan entierros (cereta-
mente ; ni en ningún tiem 

fin la Cruz de la Pa
rroquia. 

PReuinienelo los danosjymenofcabos.que de enter
rar fe fecretamente los difuntos en las Iglefias, y 

Capillas de los Conventos de Religiofos3o Religiofas 
de eñe nueftro Obifpado,pueden refultar a las Iglefias 
Parroquiales ; Mandamos, que todos los entierros de 
aqui adelante fe hagan con la Cruz de la Parroquia > y 
Clérigos della:Yíi por induftria de los herederosjtefta-
mentarios^ó perfonas a quien tocare difponer los en-

L tie-



8 2. Cúnflituciones añadidas a las Sinodales 

tierros5fe executare lo contrariOjttiaEckroos a Jos Cu
ras nos den auifo,o a ñneflro Prcuiíor,para que íe pro-
uea lo que convenga , v íe ¡es condene enJas penas que 
correfpondan a fu inobedieneia3y obligarles a que pa
guen los derechos a la Parroquia propia. 

Acerca dé lo que fe debe pagar por el 
rompimiento de lasfepuku-

ras, y derechos délos 
' entierros» 

POr quanto por parte del Clero fe nos ha pedida 
le aumente la hmofr^que fe da a las Fabricas del 

romp.m.ento de las íepulturaSjporque fon muy cortas 
las que hafla agora fe han dado,y Ia$ Fabricas íe hallan 
pobres,aU1endorecon0ddofer inconciente feíalar 
precofixocoHigaaldaden todoslosLuéares.Taneen 

temes y qneícdebeatender tambienala calidaddefos 
finos de las Iglefo, donde fe eligen %uítura S , en ó 
quales debiera fenalarfe mayor precio 

Defeandoobrarconequidad-CJrdeñffm^c * i 

naquefedaalasfabr/cas^osembien teílimUlo a u t f 
-concón toda junificadon^iftincion , y clarHad d e T 

^ 7 h m o f n a s q ü e a n t e s f e d a ? K J ^ 
díterm.nemosIoqueConvenga.. ^ ' ^ « n a d o s , 

r

 0 t roíyenoshaped;daporelClí í tr . f ;^r l i 

rros,y honrasdeíosdifunro^porq' g P C ' ° S ^ 
los que fe Jesdauan „ y mucha la a< 
traguen razón de loqnaf, c o r r L 

l S n ^ f * r n d a d > y d í f c « * i a que at en l-"gareSjafS1 en el numero de loS Clengos,com0 i eri 
las 
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las afsiftencias.Defeando también obrar con toda jus
tificación 5 Ordenamos a los Curas nos embien tcfti-
monio autentico del numero de Clérigos que ajenias 
Igleíia$,y las afsiftencias,y fufragios que fe acoftum-
bran,para que con entero conocimiento refolvamos 
lo que convenga en cada Lugar; 

T I T V L O XXIIIí 
DeDecimísJ 

—' -< 

Déla obligación quezy de pagarlos 
Diezmos. 

SOn debidos a Dios,?ri reconocimiento de el Vní? 
uerfal dotninio,y de fer Autor ,y Criador de to

dos los frutos de la tierrajy porque ay perfonastan in« 
gratas,que pofponiendtí el amor5y temor de Dios, no 
pagan los diezmos como tienen obligación j El Santo! 

Concilio de Trento Sefsione l>igefsifnaqui?íta de^efor** 
matione¿capduodécimo>h\zo vn Decreto, que traducida 
fielmente en lengua Vulgar; para que le entiendan los 
Seglares5es del tenor figüiente, 

11 No fe deben futrir los que con Varias aftucías 
procuran defraudar a las Igleíias de las dezimas que les 
pertenecen,™ los que vfurpanlas que otros han de pa-
gar,y las convierten en hazienda fuya propia 3 debien
do fe los diezmos a Dios ; y los que no los quieren pa
gado impiden a los que los paga n}roba nías cofas age* 
rías. Por tanto mándala Santa Synodo a todas, y qua-
Ieiquierperfonas.de qualquier grado, y condición que 
feanaa quien pertenezcan pagar diezmos, que de aquí 
adelante paguen enteramente los diezmos3que de de* 
techo eítan obligados alalgleíia Cathedral, y a otras 

L 2 qua-
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í 4- Conñitucíones 'mk£i& a las SjnoJales 
qualefquier Iglefias,6 perfonas, a quien Iegitindamen
te fondebidos,y qualquiera que -los defraudarlo mí pi
diere la paga de ellos íea excomulgado^ no fea abí uel 
to de efte pecadojíino fuere figuiendqíe entera reftitu-
cion de ellos. Y amonefta de aquí adelante a todas 3 y 
qualefquier perfonas,porla caridad GhrJftiana 3ypor 
ía obligación que tienen a fus Paftores,Cjue no fe les ba
ga pefado de los bienes,o«e íe reejbeH de la roano de eí 
Señor5focorrer libremente a los Obtfyosy y Párrocos^» 
que reáden en ías Iglefias menores^ para ía gloria ds 
Dios,y para la confervacion de laÍBgnidadde fusPaf-
tores,que velan por ellos, 

1Í Y Nos defeandp,qtie fe cumpla con tan eítae-
clia obligación^ j con ío difpüefto por eí Sanio Concl-
lio^mandamo^pena de excomunión mayor? a iodos 
Jos vezínos,y moradores de efte Qbifpádo ¿jr Imét. 
fuera>que en el íembraren,ó cogieren otros frutos, que 
diezmen todos los frutos de la tierra fin diminu€Íon>nl 
iraude>y!ím facarla fimiente que fembraron > ni otros 
,gaftos3que en la fementerâ o cofceha huuieren htdSio> 

ni por otra caufa alguna,;--y los que lo contrarío Mz|e~ 
ren,no fean abfueltos de efte pecado h afta que con efe<> 
ío ayan reftítuydo^como lo ordena el Santo Concilio 
{Y en eí pagar de los diezmos- fe guarde ló que difponc 
el Derecho común :y donde huuiere eoftumbre en coa-
tr ario fe guardara3como efte legítimamente agentada* 
y por el tiepo que el Derecho difpone,pues no fe pue
de dar regía mas cierta,ni vniüeríal. 

$ 1 ten declaramos, que de las tierras heríales % 5 
valdias,que en algún tiempo fe huuieren rompido?? de 
Jas heredades,que a.uiendo eftado algún tiempo por la-
ferar/e han bucito a cultiuar defpues , que Impropia
mente fe quieren llamar nouales/e debe pagar el diez
mo a todos los intereílados en los diezmos del Lugar.» 
%un la calidad de Jos frutos,que de ellas fe cogieren. 
|Y lomifmodeclaramos fe debe obfervar en Jos diez
mos foráneos , ios qualesfe han de partir entre todos 
los interesados de los diezm os del Lugar donde fe p¿-
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eraren, para quitar dudas, ypleytos.quefue el fin de 
el íeñorDon Alvaro en la Conftitucion primera de 
Decimis. 

§. II. 
• , -

Que íepaguénlos diezmos délos fru 
' toŝ y animdéscbñtoda \ 1 

fidelidad. 
¡% ,*% J | Vehasperfonaspor.'codicia-pagan los diezmos 

J V x con fraude>y engañQ3dando lopeór L¡ y lo que 
no puede ap-rouechar. Por taritormandamos•-, pena de 
excomunión mayor, que quando dezmaren los frutos 
de la tierra,y anímales no eícojanilq peor > ó fupongan 
otros en íu lugar^mezelandd mél trigo centeno, cena* 

. da5o auena¿íinO que diezmen todos los frutos en el fer 
mifmo quelos cogen jylós.animaleSíquando fe puedan 
criar finmadrejyen edad,y en tiempo que pueda fer de 
prouecho. De todo lo qual, y délo que vendieren an
tes de auer dezmado l̂ran de pagar el diezmo ¿ y antes 
de facar las limofnas f y otras-cófaspias ? que quifieren 
dar Jo qual es conforme a ley Diuina3y Humana. 

Otro fi g por quanto auemos j íido informados de 
otro abufo, en grane dan® de las Conciencias de los 
fieles y-por no hazer cafo, ni efcrupulo de pa^ar el 
diezmo los hijos de familias , criados , y mujeres 
propias, de los granos que quitan de las heras antes 
de pagar el diezmo fus padres 3 amos s y maridos", 
exortamos a los tales, y declaramos fer fit obliga
ción reftituir, y pagar de toda la cantidad que quita
ren, el diezmo a la zilla común; Y a los Confeffora 

mandamos les exorten al cumplimiento 
de efta obligación 3 que lo es de 

juncia. 

S.HL 
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$. III 

Délos diezmos que deben pagar los 
Clerigos,y Religioíos. 

MAndamos, que los Clérigos cumplan con las 
obligaciones que tienen de pagar diezmos de 

las heredades de fu propio patrimonio, y de Jas tierras 
que labran?ú dieren a labrar3y de las que Jes dieronpoî  
titulo para ordenarfê y de Jas de Beneficios, Capella* 
nías, e íglefías y fegun que Jo pagauan antes que íueíTep 
hadasen dotación a dichos Benefkiosje JgJeílas. 

También deben pagar diezmos Jos Religiofos de 
las tierras que adquieren , y eran pagaderas de dichos 
diezmos antes de pofieerJas. Y Jos arrendadores de tie
rras de los Religioíos efían también obligados a pagar-
diezmo de ellas^alvo íi huviere coílumbre en contra?? 
rjo legitimara cute pre/cripta*fegUn Derecho^ 

El díezmodel trlgo,y demás gra
nos fe pague ele cada parva, 

yenlahera. 

FOr quanto los que trillan fu trfgo>ydemás granos 
en diferentes parvas fuelen no pagar el diezmo con 

igyaldad5comodeben>íino q délo q fe mojado eftá mal 
granado^ó en otra manera es peor, o de menos efíiraa-
ció,pagan el diezmo de todo el q cogen,o de Ja mayor; 
parteólo qual es en daño muy coníiderabJe de Jos Eclc-
fiafticos^y deJas IgJcíias. Por tanto ordenamos^ má-
ídamos a todoŝ y qualefquier perfonas , a quien toca 
pagar diezmos 3 que eJmgo,ceuada, centeno, auena;. 

gar-



\1 

delObifpado de Patencia. Ano 1678. 87 

garvancos, y otros fe me jantes fruteólo paguen en Ja 
meíma h'era donde fe trillare j y limpiare , pena de 
excomunión mayor, que los que afsi lo hizieren^a 
demás de cumplir con fus conciencias/e podrán pro
meter fegürá remuneracióri de la Diuina mano. 

De las graneas íe pague diezma 

AViéridófenos dado noticia íe experimenta coni 
fídérable diminución en lóSdieztnos>por rio pa^ 

garle del riíiduo que va quedando de las parvas , que 
comunmente fe llaman graneasen loqüál no fe proce
de con la fidelidad debida > fino que déxan $ y apartan 
con ellas mas trigo; de lo que les espefmitido;deíeando 
defarrayga'r eíié abüfótOrdenarrios^y mandarnos ypê  

dê de la fuerte que'lo¡lian ácoftümbrado á hazer Jos 
hombres témeroíos de Dios J prómetietfdoie, ios que 
lo contrario bízieren>el eaftigcí/e indignación Diuina, 

i 

* $. VI. 
De los danos que hazen los ganados 

íe pague el diezmo.y de los 
alcaceres. 

COnfiderando,* que las rentas dezimaíes de efte 
Obifpado padecen muchos detrimentos> entre 

los quales no es el menor , que liaziendo los gana
dos mayores tan confiderables, y continuados daños 
en los íembrados, ya defpues fe taffen 3 y pongan 
querellas ante las Iuflicias , ya fe compongan , ya 

g r a -



8 3 Conptuciones añadidas ¿ las Sfnodales 
graciofamente fe remitan, quando fe llegan a cobrar 
por las partesj o comporerfe los dichos daños , no fe 
haze mención de loque toca a los diezmos , contra 
teda jufticia, y concienciaren mucho per juyzio de 
los interefíados en ellos. Por tanto encargamos a to-̂  
dos los fieles de efte nueftro Obifpado,que en tales 
cafos miren por fus conciencias , y reftituyan, y pa
guen el diezmo de las cantidades que fe taflaren > o 
en que compufieren los dichos da ños, a quien lo de
ba percibir * (o pena de excomunión mayór,y'.otras 
a nueftro arbitrio. Y Id mifmo mandamos , deba-
xo de lasmifmaspenas ¿en cafo que fe hiziere re-
mifsiQntacita^cxpreíra , porque la parte que toca al 
diezmo no fe puede remitir, a f 

1T I ten, por quanto fe ha experimentado grande 
diminución, y menofeabo en los diezmos,con el abu-
fo introducido en eftc nueftro Obifpado, de muchas 
perfonas , que no pagan diezmo délos alcaceres que 
gaftan con fus ganados., ni de ios que venden apre
cio de dinero > ó cobran en grano , fiendo tan juica
mente debido , como de frutos nueuos >át que fe 
aprouechan ; Ordenamos .> y mandamos ,debaxo de 
la mifraa pena de excomunión mayor , a todas 9 y¡ 
qualefquier perfonas , que de aqui adelante paguen* 
ae los alcaceres > que gañan con fus ganados, lo que 
jen conciencia pareciere valer eí diezmo,en granoso 

en dinero ; y los que lo venden, o dan gra-
ciofamente, lo que correfpondier; 

realajufie,o concierto, 
fin fraude. 

m (*) (*). (*) 
S. Vffi 
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§. VIL 
Como-fe debe pagar el diezmo1 

del vino. 0 

Q Velen los que tíenenmuchas heredades Jeviña, de 
j las qual.es vnáshazenmc|órfrutb que otras , dar, 

y pagar el diezmo de los peores \ y a vezes de M 
que no pueden aprouechar, no cumpliendo con el 
precepto, y-cargandofe grauemente fus conciencias. 
Para remedio de eftos daños y y que nadie pueda ale* 
gar ignorancia, ordenamos , y mandamos, pena de 
excomunión mayor , que de cada heredad de viña 
Te pagué él diezmo con equidad , dando de lo 
¡bueno, bueno , y no quedandofe con lo bueno 5 y 
dando lo f)eor a Dios , fin qué puedan librar en o-
¡tras perfonas las cargas de el diezmo correfpondien-
;te , por fer efto en perjuyzio dé las concienciaŝ ref-
pe&o , de que el que paga con libranza, puede frau
dando el diezmo > afsi en la calidad de el fruto, 
como en la cantidad , por entregarlo en ceftos me-; 
ñores. 

1Í I ten, los" que tienenner edades de frutos tem
pranos , como vba mofcatel , y al Villa , y por va-
íeríe de ello y la venden a dinero i deben en juíticia 
pagar el diezmo a dinero ; y no cumpíen con pa
gar defpues en otra vba al diezmo , por tener dife
rente calidad guando fe diezma en vba , que quan-

do fe corto para vender, y también porque 
para venderfe fe eícoge lo mejor, 

y queda lo peor. 

M ¿VIH; 
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§. VIII. 

Del diezmo de los Corderos.1 

E1 N el diezmo de los eordero$,declaramos fe ¿cbm 
t dezmar a portillo,como falen > y en el lugar, y; 

dezmario de ín, cria , fn que puedan jfctzer ir por 
ellos a otro lugar. , por la violencia , que en efto fe 
haze, y gafloque fe tiene ,loquaIfe debefiazer en el 
tiempo , y quando* fuere coftumbre legítimamente 
introducida , y no en otro. Y por quantq antes de <Jez-r 
mar fnce Jê que los dueños matan para fu cafa algunos 
corderos > que llaman lechazos , y cabntos^y otros 
los venden para valerfe del precio; mandamos, que de 
vnos ? y otros paguen el diezma al^glquocomorv 
en dinero , fegun la, cantidad en, que Jos,'-venr* 
den , y la juila efíimacion. de dos que: matan en 
caía» '.. r . • • •' 

h mala inteligencia ^algunos en efta materia de 
dezmar , los quales interpretan , que fe cumple: to~ 
mando , y contando para fí diez corderos :y.y drjfoo 
guíente , que es eí onzeno , para eí diezmo , en Ja 
qual manifieítamente fe Sale* ala /uílicia., Declara
mos deberle dezmar de diez: vno>nueue para el due
ño , y la dezima parte para eí diezmo ; y lo rnifi 
mo le debe obíervar en todos los géneros de gra
nos, íemilias, vino^y demás cofas dezmables , ea 
todas as quales cofas, quando íucede auerpko5que 
o no llega al numero de diez , & excede en aíao, 
defuerte que no correfponda el diezmo p o r ence
ro, e ordena , y manda , que quando la cofa dez-
mable no íe pueda partir , y ratear en fu propia eí-
pece , fe^value, y talle a dinero Jo que importa el 
pico , y de el fe pague a dinero la corre ípondien-

te 
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te al diezmo: y que para la taíTacion 3 y validación del 
precio del tal pico fe nombren dos perfonas por los in-

% ' tereífados , que juramentados,lo declaren 3 los quales 
/^ íean de inteligencia* y bagan el juramento ante el Cu-. 

ra5al qual para recibirle fe concede comifsion. 

% IX. 

Que fe leañal Pueblo eftasGonftítu-; 
dones de diezmos en luíío.y 

Agoflo\ y al tiempo de 
vendimias. 

SEfcando que los fieles no falten al cumpíimíeri-* 
w de los diezmos s por no tener noticia de fií 

icioniOrdenama^y mandamos, que los Curas 
cuydcnde leer las Conítituciones antecedetes dcdfez-
mos,porfi,q .porotroBcncficfodo, al tiempo del §)fa¿ 
toriodela^lifíkmáyoren los dos fecundosDomín-
gos de los mefes de Julío>y Agolpara los graUOs; y; 
en el Domingo que fc t u u í e r e ' a s J> / 
vendimia 5 para que todos los feligrefes tengan ¿5* 
tendido el modo de dezmar.. * ' J 

". 'V $. x. i ' : 

Que las tazmías fe lean al Pueblo erí 
aleando los fru£o$, 

POrquanto fe han experimentado algunos ítüú» 
des, v-vfurpaciones de los diezmos en periuvzio 

* los incereflados egellos: Ordenarnos^ mandamos, 
*Vl 2 nú/» 
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que los Curas tenaancbligacion de leer poré , oror 
otro Beneficiado al tiempo de el Ofertorio de la M i í-
ía mayor,en dos días de Bomíngos,lucgo que fe alcen 
losfrutos^las tazmías. > y.afsientos, que tuuiéren los 
Colectores de los diezmos, para que losfeligrefes oy-
gan, y entiendan el afsiento que fe ha hecho de fus 
diezmos y y tengan ocafíon 5 como tienen obligación, 
de dezir fi ha auido ocultación de-alguna parte dé diez
mos 3 y fe concede comiísion a. los dichos Curas, para 
que íiendo nec¿írario5puedan ©Migaí*,ycompeler a los? 
CdlccloreSjhaña euítanes de los Ofidios Píuinos,.pa-
ra que entreguen las tazmías en tiempo coriVéniehteyy 
quando fe laŝ  pulan; y. donde luiuieredos, ornas taz
mías \ fe lean todas ,'y fe haga en todas las Parro
quias , y los Curas ^hrmén Ja-lécl;líra , para que poír 
ellas fe partan los diezmos. ; •. ' . ; 

% ,..; xt JO, 

Lo que han ^ ^ ^ l ^ l ^ ^ l l ^ ^ . 
por la guarda del pan de Jos diezmoŝ  
que tocan a loSPrd^endadas'M 'véfú^. 

• traSanta'I.oIeíia*v;f'•d^ftíeiiipü:-1'-• 
que. lo deben guardar ün. ' * • -\ 

lleuaf nada. 
Orla. Coníkudon primera de tfíe Titulo enk r 

ccílor, le manda, que los Prebendados denueftra San
ta Igkíia CathcdraJ, que hirvieren de percibir los 
diezmos de- los Lugares 3 por razonde fus Prebendas, 
P A P - C f S ? r Í§»» ^ca rWdé ipóde r de,JosCó< 
leaores,haíta eJdia-deañantieuo>y.que£o loh-asien-

• ' do,"•,-
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do,oaguen a-dichos Colectares-tres reales de cada car
ga de"pan, por razón del trabajo , y cu y dado que 
tienen -en guardarlo,' pallado dicho día de ano nue-' 

Y porquraito agora por-parte'del Dean, y Cabil
do de dicha niieftra Santa Iglefia Te ios ha hecho re
lación , y pfeíentado vn mandamiento delMctrópo-; 
liéane, ganado el año de mil y feiíelentos y veinte y 
cinco-, del qiíal mftromento confia (tápelo por par
te del dicho Dean, y Cabildo de dicha Ccnítit^ción, 
y fe gano au'to,cn que fe les amparo en la poííeísion en 
que eftauan,de que dichos Colectores les güarclaílen el 
pan de dichos diezmos > y. otras cofas, hafta eldia de 
nueílra Señora de las Candelas, y que por;;razon de la 
guarda de ellos, en todo efíe tiempo no pagaífend¡ñe
ro alguno; y en cafo que para ;el dicho día de nueílra 
Señora no lo facaíTen, folo paguen va real de cada "car
ga , por razón dé dicha guarda,dé todo el tiempo 
que deípues de dicho día lo tuuieren en íu poder. Por 
tanto ordenamos * y mandarnos fe guarde dicho a.nto 
de nianutencioh , y <jüe dichos Colé ¿lores cumplan 
cónei cu todc^y p C r todb,íegüri íu tenor; 

T I T y L O XX 
• . * . * 

Z. * '̂  DyPfocefsíonibus 

8*1 
1 

ue riofe funden Procefsiónes ác 

: > tiÜy.con bailante do-
-•••[[4 , • - ' • ' " ; , í a c i ó n . ."•',..' ;"•.-;. 

$.; Por quantolas funeciqnes, jr cofas'efpíríttiales, 

. • . ; • ;;••"•.•• - : .• 7 
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y Eclefiaftícas tocan directamente a íololos Ecleíaí-
ticos; Ordenamos, que de aqui adelante ninguna per-
fcna Seglar,Comunidad,o Pueblo, ordene, ni inílitu-
ya,que fe hagan algunas Proceísionesde nueuo en las 
Iglcfias,o fuera de ellas, fino es con acuerdo, y bene
plácito del Ordinario, o de los Parrocos,y Curas, a los 
quales mandamos no admitan dichas Procefsiones, fin 
que primero fe aííegure, por los que las pidieren,, k 
cantidad que es neceflaria por el trabajo de los Minif« 
tros,de la cerâ y otras cofas.; 

§. fe 
Chuteen las Procefsiones He Letanías 

fe ayadedezir íiempre MiíTajy 
otras advertencias» 

COnfirmafeíaConftitucíonctiez y íeís• icLTítü* 
lo de Cekbratione MiJJarum del íeñor Mendoza; 

¡Y añadefe,q\aeenlas Procefsiomesde Letanías^ que. fe 
hazen a algunas Ermitas en diftritóde los Lugares^ 
íiempre fe diga MiíTa,* Por quanto fomos informados^ 
que en muchos Lugares noje házeafsi, fino que folo* 
{van los Seglares a la Procefsion,por hazer comidas ,>y; 
t>anquetes,de que rcfultan grandes indéce.ncias,y ofen
sas de Dios. Por lo qual totalmente prohibimos,que 
le hagan dichas comidas,y banquetes ; Y para que fe 
bbferve lo contenido en efla nueua Conítitucion, y ea 
lacitadadelfeñorMendoza, damos comifsion a los 
Curas^para que a los inobedientespueda multar,fegun. 

k rcincidencia,hafta dos ducados a cada vño,apliea-
dos para la luminaria del Santifsimq 

Sacrarnento. ~ 

§. III. 
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§. III 

Que el día de la Reíurreccion por la 
mañana fe haga la Proceísíori,íolo 

por el circuito de la 
Iglefia. 

La Confiitucion íegunda delTitulo de ¿{ejiqmjsj 
^ O* vneraüúne SanBorumdel feñor Don Alvaro* 

que fe confirma enteramente/e añade :que de aqu¿ ade
lante ceíTe el abufo que fe ha introducido eri algunos 
Lugares de andar la Procefsión de la mañana de la Re
íurreccion con el Santísimo Sacramento por las calles 
por donde anda.el luebes Santo la de la diciplina; Y íe 
ordena >y manda denueuo$ que dicha Pfocefsionno 
exceda del circuito de la Iglefia, por los inconvenien
tes que tiene el hazer lo contrario ,* y los; Curas lo exe-
cuten afsi pena de ocho? ducados5aplicados a h luminav 
ria del Santifsimoyyde otras a nueítro arbitrio. 

T I T V L O X X V I . 

De Refcriptk 
;f; L 

Lo que fe debe obfervar en la admi£ 
ñon de Bulas Ápofí-olícas,y otros 

Iuezes Eclefiafticos. 
$ Por quanto es cofa muy juíia,fanta > y necetTa-
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ria,quelo que manda nueftro muy Santo Padre fe obe
dezca, cumpla, y cxecute conforme a íu voluntad., 
afsi también es jufto, que contra lo que ordenare,y 
mandare fu Santidad , no íe haga agrauio*ni íe per
mita hazer a perfona alguna. Y porque por experien
cia confta, que muchas perfonas, pofpuefto el temor 
de Dios, han hecho Bulas, y letras faifas; y otros 
dizen tener poder, y facultad de diípenfar^y habi
litar para proueer Beneficios > y conceder gracias - y» 
otros fuponen ferluezes Apofíolicos,nolo fiendo;jr 
otros vfan mal de las gracias yj letras concedidas por 
íu Santidad, y ñolas cumplen conforme a fu tenor.* 
excediendo por diuerfos modos la forma de íu co-
mifsion; y otros, con fraude, y engaño, toman pof-
íeftion de Beneficios contra la intención de fu Santf-' 
dad, de todo lo qual nueftros fubditos fon oprimi
dos , y indebidamente moleftados : Para obviar fc-
meJantes fraudes , y para poner remedio con que 
!a intención , y voluntad de fu Santidad en todo 
fé cumpla, y a ella no fe éóntráueñgái: Ordenamos^ 
y mandamos, que de a<pr adelante todas las tafe 
Letras, Mandamientos, Facultades y y Gracias poif 
nueftro muy Santo Padre concedidas, y que fe' con-! 
cedieren antes de comentar a ponerlas en execucion^ 
Jas perfonas a quien vinieren cometidas fe prefenten 
ante Nos, o nueílro Proui&r, para que viftas, y re
conocidas vienen fin fraude y hagamos cumplir los 
manda t os Apoñolicos^y fiendo fubrepticias,y teníen* 
do alguno de los defeceos referidos, confultemos Co
bre ello a fu Santidad: y ningún Notario, oSacrif-' 
tan , notifique, ni execute las tales letras 3 y manda
mientos delegados, fin que primero fean prefentados 
ante Nos , o nueftro Prouiíor ,. pena de excomu
nión mayor , y de veinte ducados de plata aplica
dos a fantos fines. Y nueftro Prouifor ] y Oficiales 
ante quien fueren prefentadas , vifto , v 'reconocido 
el poder, y facultad que por ellas fe cóncedejuego. 
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yfindilacionalsuna K « # £ • a ^luezesDeleg^ 
dos,vexccutores, y buclvan a las partes las Bulas, o 
Letras, no hallando razón para que no te «ecuten ¡ y 
Dor laexhibicion.y demonftraGiondeellasno fe licué 
derecho alguno,niId Notario lo reciba, pena del qua~ 
trotanto. . , 

H I ten, por quanto conviene mucho,que Jospro-
ccffos que fe íritifl por qualefquier Iuezes,eften en to 
daguarda,y cuftodia,para que en todo tiempo puedan 
hallarfe ; Ordenamos, que los Iuezes Synodales3en to
das las caufas que tuuieren 3 precifamente ayan de ac
tuar ante vno de los dos Notarios mayores de erte 
nueftro Obifpado, porque afsi fe lograra,que lospley-
tos eften de manifiefto fiempre, guardándole en el Ar-
chiuo del Obifpado todos los ñápeles de las Notarías 
may ores,como fe pra£Uca,y cita mandado. 

T I T V L O XXVII, 

DePoenitencijs; ScRcmif-
íionibus. 

COnfirmanfe las Conftitücioñes de efte Titulo^ 
que hizieronlos Señares Don Alvaro de Men* 

dozâ y Don Iofeph González: y al quinze del Señor, 
Mendoza3y capitulo fegundo del SeñorGoncalez3que 
hablan a cerca de Queftores, y licencia para pedir I¿> 
mofnas5 fe añade. 

1F Que por quanto fe nos Ha reprefentado en di* 
ferentes memoriales*afsi de parte del Clero* como de 
los Conventos de Religiofos de todas la s Ordenes que' 
ayenefte nueftro Obifpado padecen mucha moleftia! 
en la multitud de Rcligioios,que de fuera del frequen* 
temente vienen a pedir todo genero de limofnaŝ efpe-
cialmcntc trigo^ceuada^ylana* y eftq aun antes que 

N los 
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los Conventos de efte nueftro Qbifpado lleguen a pe-
dirlas,en remuneración del continuo traba jo de predi-
car, y confeffar en los Lugares de fus diftritos, o Guar-
dianías,y que quando defpues llegan perciben muy ini-
noradas dichas limofnas,de que refulta el no poder fuf-
tentar el numero de Religiofos que necefsitan dichos 
Conventos;v también que los otros -Religiofos fbraf-
teros fe introducen a predícar,y confeíTar,para fazonar 
los ánimos de los fieles, y que los den mas abundante 
la limofna,los mas de ellos, fin tener licencia .nüeftra,; 
ni de nueftro Proui for para prediear, y confeííar : Por, 
tanto,cOndefcendiendo a tan jufta petición, y atendien
do a no gratiar a los fieles con tantaŝ y repetidas limos
nas, quando ellos padecen tanta pobreza; y defeando» 
comodeuemoSila confervaciorj de los Conventosya 
fundados en efte nueftro Obifpadoj cuyos Religio
fos fon nuefíros Coadjutores, y del Clero : Ordena
mos, y mandamos a todos los Curas,'y Beneficia
dos de efte nueftro Obifpado rio permitan^ ni den lu
gar a que los dichos Religiofos forafteros pidan las 
dichas íimofnas antes que los del diftrlto áy an pedido* 
y menos les confientan predicar,, y confeflar, íín auer 
primero reconocido tienen licencia nueftra , ü de nuefc 
tro Proui for. 

Otro fi,por quanto fe han reconocido otros abufb>» 
y mcoveníentes,dígnos de^odo remedio,en admitirle 
los que llaman Queftores , aun defpues. del que fe pro-
ueyó en dicha Conft ítucion quinze del feíior Mendo
za : Para ocurrirá ello en quanto fea^pofsibleiOrdena-
mos,y mandamos,queíialgúnQueftor predicare,,ó 
propufiere alguna cofa , que exceda de la licencia 
que lleuare nueftra, o de nueftro Prouifor , los Cu
ras, ó fus Tenientes invoquen el auxilio de el braco 
Secular , y le prendan , y remitan a efta Ciudad,pa-
ra que fea caftigadojfegun fu delito, que para ello, 
defde agora para quando fucediere, les damos nuef
tra comifsion. Y porque también fe ha experimen. 

ta-



del Obifpadú de Valencia. AS o 167 3. 39 

taclo la facilidad conque fe falfifican Jos defpacbos, 
y firmas , mandamos fe ponga todo cuydadoen re
conocer las licencias^ teniendo alguna duda, la* reco-
ian,y nos las remítalo a nueftroProuiíbr. 

l f Eftas Conftituciones, y adiciones fe ordenaron, 
áuieñdo viíto,comb al principio fe menciona, las délos 
SeñoresObifposnüeftros anteceíiOres,las quales confir 
rnamos,y reualidamos.y denueuo mandamos fe guar
den , cumplan, y executen , en quanto no fe opongan a 
cftos nueftros Eftatutos,y Ordenaciones. Falencia, y 
Octubre veinte y cinco de mil y feifcientos y íetenta y 
ocho años.Fr.Iuan, Obifpode Palencia,Antemi; D«í 
Manuel Aguado del Molino,Notario,y Secretario. 

II uftrifsímo Señora 
j j \ \ < • • ; • • ' I > - * I 

DO N Gabriel de Socafas, Racionero Titular dé 
efta Santa Iglefia, en nombre de los Señores 

I)ean,y Cabildo de eila,digo: Que auiendofe juntado 
el Santo Synodo,queV.S.Íl.ha convoxado,en el fe han 
Jeido^y leen las Conftituciones SynodaIes,que V.S.IL 1 

con los informes que Je han dado los memoriales de el 
Clero, y demás que ha recogido fu zelo-,-. con maduro 
juyzioha premeditado,y reconocido neceílariás para; 
el buengouiernodeefte Obifpado: y aunque mis nar
res Jas tienen por tan fantas,y juilas , como le aíFegura 
la mucha juftifícacion deV.S.lI.porleerfe de prieffayjr, 
no auer tenido antes del Synodo noticia de ellas, no ha-' 
podido.ni puede comprehenderlas,como conviene^a' 
ra preñar el confentimiento, que les debe obligar a fu 
obfervancia ; y para no faltar a ella, y poderfe hazer, 
noticiofos de dichas Conftituciones;íiipIícana V.S.lJ 
fe firva de mandar fe Jes de traslado de ellas, auiendofe 
acabado de Jeer,yen el ínterin protefto en fu nombre, 
no Jes pare per/uyzio \ ni fe entienda confcntirlas , ¡y» 
de lo contrario, hablando CQnelrefpetodebido,ape-

N i " ~ lo 
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, lo para ante fu Santidad, J para ante- quien con dere-
chopuedo, ydebosyprotefto el auxilio Real de la 
fuerza, y lo pido por teftimonio ,y ]UÍticia, Sic. El 
Racionero Gabriel de Socalas. 

i 
oeh( 
«ere 
ríe 

N la Ciudad de Falencia a veinte y cinco días del 
- á mesdeOaübredemilyfeircientosy fetentay 
odío años5por la tarde,eftando el 1 Ifaftrifaino , y Re-

•endlísirno Señor Pon f K Iwn de Molino Nana-
f^te,Obiípode efta Ciudad,Conde de Pernia5deICo-
fejode fuMageftárf, fcc. ene! trafcoro de eíia Santa 
IgleíiaCathcdral, junto con los Señores Dean, y Ja 
ma v or parte del Cabildo deella,y demás Arcipreftes, 
Vic^ríos5Curas,yBencfkíados,qüehan venido de ei 
Clero de todo efte dicho Obifpadp, ala prefente Sy-
nodo Diocc&QftjífiC'onií^P h fatta Sefsíon enlafor-
roa,orden,y íolemnidadcorrefpondientea las antece
dentes Sefsio.neS;y áuíendofe prefentadopor parte de 
los Señores Dean#y Cabildo efía petición , el Obifpo 
mi Señor mandó fe IeyeíTe, ylien fiiexecucion yo el 
infraefcrito Secretario deWicho Synodo la leí en alta, 
e intcIegiblevoz,eomalos demás Decretos 9 y Conf-
tíí aciones dcl>y oída por fulluftrífsíma,me mando re-
qufrÍeíIevna,dQs>ytresvezes a toda la Congregación 
del Clero,qiieeftauaprefente ,ypregtintaíre:Siauian 
oídcpercibído^y entendido dichos Decretos,yConf-

s tituciones>ó querían que fe boluieííen a leer , dándoles 
opción para que eÍig¿efren.otraquaíquíera perfona de 
eí Synodo5que las boívkfea leer? y todos vnanimes,y 
conformes,y neraine difcrepante & vna voz>refpondie~ 
ron a cada vna de dichos requerimíentos>que las auian 
oído^percibído,y entendido baftantemente, y que no 
necefsitauan de que fe bolviefíen a leer,ni por mi el di
cho Secretario^ní por otra perfona alguna. Y luego in
continenti fu Ilufírifsima mandó a mi el dicho Secre
tario lo pufieííe afsi por teftimoniojy doy lee que kce 
dio en la forma referida. 

Y 
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en a 

Y Cn continuación de Iodicho, fu Iluftnfsimadw 
alta voz,requirieíTe a los (eñOtesDotl Pédfo^dé %<¡-

JkLArcediano del Alcor,Don AlftoñaThom 
J í Canal,CanOnigo,Doaor Dofí Andres^runez 
de Gueuara,Canonigo Magiftrah y Licenc^dd Pon 
AntonioVizcondcEnriqUe?,CaflonigoDoaoral^üe 
fianp«tat«««ccpw dicho Dtóor Don Andrés 
Martínez de Gueuara.declaraííett detmo de BRa^ft-
¿o,fieracierto,queauiendoidofulluftnfama a para; 
cinar.y convocar al Cabildo por el frielde Mayo * *> 
lulode efeano,contodafolcmnjdadj.ypropueftoel 
deíeo, que tenia de celebrar Synodo f en cumplirme^ 
tode íuoblÍgacion,y deloque manda ci banto Con-
ciliode Trento>y nueuarecomendación%, que iu Ma-
geftad( Dios le güardejpot fuReal carta*le auia hecho* 
y quepataello eligiefle los Capitulares* que le pare-
cieíTe3paraqueenmnombr.eleaísiftieíren con las £g* 
ticiasneceílarías j ^ydieffeníacónfeio paralad i fpofi-
cion -, y mejor acierto de lo que conyinieíle al mayor 
férvido de Dios,y 4e las Cónititücíones * y reformas* 
que fu ílnftriísima ¿ebia hâ er t Y auiendo requerido 
en íu execücíon primeramente aldichó ftnorDort Pe
dro de ZeuaIÍ0s,paraquedix;éííe ¡T y declaraíle loque 
fabia acerca de lo fufoah'chQ,enaIta*e inteleglible voz, 
en preferida de toda la Congregacíon*y Synodo>díxo> 
y ckclatósque era cierto*̂ ue por el mes de Mayoáó Iu-
nio de efíé año,que no fe aCordaua en qual mes, dellos, 
fu lluftrifsima auia ido al Cabildo* y hecha la propo
rción referida} yfentendíc^por el Cabildo,* deípueS 
acordó el que íe cometiefíe&kk Dipütacion>que e¡¿-
gieíTe fugetos,que en nombre del Cabildo afsiftieflen 
para el eje&o referido; a fu lluftrifsima -, y la Diputa 
cion,en virtud de ¿ierja coraifiion del Cabildo * nom-
br6,y eligió al dicho declarante * y ajos fe ñores J)m 
Ambrofio Thomas de la Cañal* Doctor Don Andrés 
Martínez de Gueuara*y ticeociado D. Antonio Viz-
COnde,Canonigo PocÍ;ora]*yqueafsifelo auia partí-



cipado el feñor Deañ ¿que fe halló en dicha Dipu
tación ; y en virtud de dicha elección , cite decla
rante > en corapañia de los dichos tres feñores , fue 
por vno de los dias dé el mes de Agofto al Palacio* 
y morada de fu lluftrifsima , con toda la folemni-
dad, y forma que acoftumbran a ir los Comifíarios 
de el Cabildo, quando van en fu nombre ;fulluftrif-
íima nos recibió, guardando la cortefania , y eftilo 
que en tales ocafiones han obfervadó los Señores 
Prelados ; y auiendaíe befado la mano , dándole 
muchas gracias, en nombre de el Cabildo > de fu fan-
ib zelo , le reprefeiitamos, como eftauarnos nom
brados para el efeclo que íu lluftrifsima auia pro-
puefto : a que fu Iluftrifsima nos recibió con toda 
benignidad,y -eílimadon;y en éíta conformidad fe é&-
men carón a c oferir algunos puntos, qué fti Iluftrifsima 
tenia obferuados>por noticias que auia adquirido délas 
¡Vifitas que auia hechb,y fe le auian participado; Y con
feridos, y refucltós, fe apuntauan por el fe ñor Doc
toral , lo qual fe continuó por algunos días,parlan
do a leer defde el príneMo ías Conftituciones de el 
Señor Don Alvaro de Mendoza, y las de los Seño
res Don Felipe de Taífoy y Don Fray Iofeph Gon
zález , Gbifpos que fueron de eñe Gbifpado , para 
reconocer lo que era neceííarío añadir, quitar, óha-
zer , y formar de nueuo , %xi cuya ocupación fe gaf-
ftaron algunas femanas nafta concluirlas; y los repa
ros , y apuntamientos que re faltaron fe éferioieron 
de mano de dicho íéñorDo&oral¿ y reconociendo 
fu Iluítrifsima los grandes calores ¿ y por otras cau~ 
fas , ílgnificó convendría dilatar el dia de la cele
bración de el Synodo, y nos pareció muy jufto* con 
que defpachó fegundas Convocatorias ; y auiendo 
mandado en ellas, que el Clero anticiparle el remi
tir los memoriales de el eftado en que fe hallaíTen hs 
Iglefas, y cofas que fe ofrecieíTen al Clero ; fu Iluf
trifsima fe firvió de nombrar por Diputados a los 

qua-
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quatro referidos ¿ % aios fe ñores Don Chriftoual de 
Guzman* Prior de dicha Santa IgJeík, y Canóni
go Magiftral Leftoral de elía> y fion Benito.de Nef~ 
tares, con Don Manuel Aguado de el Molino > Arce
diano de Cerratoy por Secretario ¿ que lo es de Cá
mara de fu Iluftrifsima, los qüales nos juntarnos, jun
tamente con el-feñor Prouifor , en efta Santa Igle-
íia, y reconodmos los memoriales que el Clero auia 
remitidaÍ, 7 Heüó dicho feñor ;Don Manuel Agua
do y poniendo a íksc margenes; dellós jíueftros parecê  
res, y aquatro } oeíncomemoriales que fe leyeron, 
íehallaua contenían lo miímo que eftauá preuenido, 
y en las margenes de todos clloSj íe anotada eíkr- ya 
proueído , con que dicho Secretario los lleno a fu Iluf-
triísima, y que todo lo que lleua dicho:, y declara-
Ido era la verdad, y ponía a> Dios por iteftígo, aquíerl 
auia de dar quenta , falvo íí alguna falta nuuíeííe de 
memoria , qUe proteftaua no era fu animo faltar en 
cofa alguna a la verdad, Y oído por fu Iluftrífsimaf 

memando ponerlo por fée,yia doy de que aísí paA 
so todo lo referido. Y luego incontinenti merman
do hizkffe el mifmd Requerimiento'.al- dicho feñor: 
Don Ambroíío'Thomas de la Canal , d quaí que eí-
taua prefente a todo lo referido , dixo $ y declaró 
en alta, y íntelegiblei voz, que todo quanto acaba! 
ua de deponer, y, declaraf dicho feñor Don Pedro 
¿c Zeuallos era; cierto , y Verdadero V y íe confía-
ua, por fer dicho íeñor Don Arnbróíiodeclarante, 
vno de los que afsiftieron en la Diputación > duando 
en ella fe eligieron los quatro Coraiflarios , en vir
tud de la comifsión , que le auia dado el Cabildo-
y que en las conferencias^ yafsiftencias en cafa de 
íu Ilultriisima, el auía.fido el que leyó las Confín 
tuciones de dicho feñor Don Alvaro defde eí prin
cipio al fin ¿ y también haUadoíe en la Diputación 
que formo fu Iluftrifsima para leer los memoriales 
que íe vieron ¡ en la forma referida , y íe anotaron, 

va 
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ya vnos por Saino áéáñ ferór Prcuiíbr. ya otros 
por los demás feñores Diputados, y fe dio fin a re
conocerlos : y efto era lo cierto, y verdadero , y 
que no hallaua pudieíTe auer otra cofa en contrario; 
y luego fu Iluftrifsima me mando lo pufícne por, 
fec ¡ y ladoy .dequeafsi fe declaro, y depufo, co-
m o dicho es, en prefenda de.todo el Synodo con-
pegado. Y luego mando fu Iluftnísima , que por 
no Te hallar prefente dicho fenor Don- Andrés ó» 
Gueuara , fe k hizíeííeguando fe Mlafie , y íe 
paíTaífe a hazerle a dicho fenor Licenciado Don 
Antonio Vizconde, Canónigo Do&oraU como íe 
le hize , el qual, en prefencia de todos los Syno-
dantes, dixo, y declaro no podía negar íer cierto 
lo que auian declarado > y oído deponer a dichos 
feñores, ni el que eftuuieffen los apuntamientos de 
las Conftituciones de fu letraYy mano; peroquela' 
mente de el Cabildo auia fído el nombrar a dichos 
feñores, para que aísiftieíTen, y ayudaffen a fu Iluf
trifsima > y no para dar fu confentimiento ; y que 
también era verdad auian ido los dichos Comifla-
rios el primer dia 5 con la fólemnidad qucacoftum-2 
bran quando van en nombre del Cabildo, y fu Iluf
trifsima correfpondió en los tratamientos; y que ef
to es lo que declara * y fü Iluftrifsima me mandó 
lo puíieíTe por fée > f h Boy de ello. Y defpues de 
auer oído dichas declaraciones, y que todo el Cle
ro a vna voz bolvió a repetir tenia entendidas , y 
percibidas todas las Conftituciones d que fe auian leí
do 5 pafsó fü Iluftrifsima a decretar > como decre
to > la petición antecedente9 en la forma figuiente: 
¡JT No ha lugar a lo en efta petición pedido > y otor-
gafe la apelación en quanto aya lugar en derecho,y 
defe teílimonio. 

E incontinenti mandó fu Iluftrifsima, a mi el di
cho Secretario de Cámara , y de efte dicho Syno-
¿09 leyeífc en alta ? c intelegiblc voz a todos los 

Con-
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Congregados en el Synodo : taires > & quicumque 
in hanc prdfentem Synodum conyeniftis ¿placent ne Vobis 
"J)ecret.i > O* Conjíitutiones Sjinódales3 quce ab Illujírif^ 
Cima^T %eHerendifsimo V. D.Fr.hanne a Molino Ñauar
me* Bp'ifcópQ buius SanBd Cathedralit EcclefidTalkn-
tht(Z ordinaU s <& conjl'ituU funt * Y leída1 > y hecha 
efta propoficion > aclamaron repetíalasvezes j á vnay 
voz Ó y confentimiento díxeran : Tlacent, Todo lo 
qual paísó $ y fe executo en la forma referida y y cef-
so la dicha Sefsíon > y fe concluyo dicha celebra
ción de Synodo i cantadofe por toda la Congrega
ción > en forma de Procefsion 5 que falio de dicha 
Igleíia 3 y bolvio a ella.5 como fe acoftumbra $ el 
Te Deum Laudamus ; y en fee de ello lo firmo; Don 
Manuel Aguado del Molino, 

• i' ' • » • ' , )''f •• i ' •• 

EN la Ciudad de Patencia a veinte yfietediasdé 
el mes de O&ubre de mil y feifcientos y fe-

tenta y ocho años; yo Don Manuel Aguado de eí 
Molino 5 Arcediano de Cerrato^ y Secretario de el 
próximo Synodo Diocefanó > y de Cámara de fu Iluf-
trifsíma > en cumplimiento de Ja mandado por fu 
Iluftriísima en la íexta 4 y vUima Sefsion 5 leí, v no
tifique al fe ñor Doftor Don Andrés' Martínez de 
Gueuara , Canónigo Magíiral de eftá Santa ^ M e -
fia , el mifmo requerimiento 5 f preguntas hechas 
en dicha Sefsion al feñor Doíi Pedro de Zeuallos, 
Arcediano de el Alcor s que fon Jas antecedentesIj yy 
por dicho feñor Dottor Dorí Andrés Martínez dê  
Gueuara > vifto 5 y entendido Id íuíbÜícho y jurando 
in verbo Sacerdotis, pohfendo; la mand derecha en 
fu pecho, y corona, dixo¿ y declaro íer cierto,que 
fu lluftrifsima, el Señor Obifpó de'efta Santa Igle-
fia, fue a la fala Capitular de ella en vnode Jos 3ias; 

del mes de Mayo, 6 Iunío 'j y propufo al Cabildo 
eldeíeoque tenia de celebrar Synodo,para Cumplir 
con lo diípuefto en el Santo Concilio de Trento f yf 

Q trae-» 



nueuás recomendacióñes>que pan ello tenia del Rey 
nueftro Señor ( que Dios guarde ) para lo qual eli
giere los Capitulares que'le parecieííe , para que ert 
fu nombre le afsiftieííen con las noticias necesarias, 
y dieíTen fu confejo, para la difpoíkion , y mejor] 
acierto de loque convinieíTe para las Conftituciones^y 
reformas que fulluftrifsima debía hazer: y entendi
do todo por el Cabildo, defpues acordó, el que Sé 
cometieííe a la Diputación, que eligieffe fugetoŝ que 
en nombre de el Cabildo afsiftieiTen,paraelefectore
ferido, a fulluftrifsima; y la Diputación , en virtud 
de dicha comifsion de el Cabildo, nombró , y eli
gió a los feñores Don Pedro de Zeuallos, Arcedia
no del Alcor , Don Ambrotio Tilomas de la Canal* 
Licenciado Don Antonio Vizccnde,Canonigo Doc
toral , y al declarante, y en virtud de dicha elec
ción, todos quatro fueron por vno de los días de el 
mes de Agofto al Palacio, y morada de fu Iluftrif-
íima, con toda folemnidad , y forma que acoftum-
bran a ir los Comiffarios de el Cabildo quando van 
en fu nombre, y fu Uuftrifsima nos recibió con to-
cía la cortefania, y eftilo que en fe me jantes funecio-
nes han obfervado los Señores Obifpos , y auiendo-
le befado la mano, y dado muchas graciasennom* 
bre del Cabildo,de fu fimto zelo,lereprefentamos, 
"como eftauamos nombrados para el efe&o que fu 
Uuftrifsima auia propuefto; a que fu Uuftrifsk^i nos 
recibió con toda benignidad * y eftimacion; yenef-
ta conformidad fe comentaron a conferir algunos 
puntos que fu Uuftrifsima tenia obfervados, por las 
noticias adquiridas en las Vifitas que auia hecho, y 
fe le auian participado : y conferidos , y refueltos, 
fe iban apuntando , y eferiuiendo por el feñor Doc
toral, lo qual fe continuó por algunos dias, paitan
do^ leer cfefde principio las Conftituciones de los 
Señores Don Alvaro de Mendoza,Don Felipe deTar-
fis * X D H n ¥ r a y lofeph ̂ on^alez^Qbifposdcfte Obif-

pa-



pado* anteceífores a fu Ilúftrifsimá 3 para reconocer 
lo que era neeeííano añadir 5 :quitar 5 óhazerdenue-
uo, en cuva ocupación fe gaftaron algunas íenianas; 
hafta concluirlas , y los reparos, >..y apuntamientos 
que reíultarony fe efcriuieron de mano de ef dicho 
leñar Doctoral y y reconociendo fu Ilúftrifsimá los 
éxcefsiuos calores que hazianyyporotrascaüfasjfíg-
nificó conveildria dilatar la celebración del Sfnodo* 
f nos pareció muy jufto : con que fu Ilúftrifsimá 
defpachó fegundas convocatorias y en que femando 
que elCler^ antícípaífe el remitir los memoriales deJ 

el eftadoen que fe hallauan las Iglefias y y de lo de
más que fe ofrecieííej y íu IluOtrífsima fe firvio de 
nombrar por Diputados a los quatro referidos y y a 
los tenores Doclor Dóri Cíiriñpual de Guzmán5Prior 
de dicha Santa Iglefia $ y Canónigo Ée&ofal della* 
y a Don Benito de Neftares* y a mi el dicho Secre
tario y todos los qualesnosauiamos juntado >y;tam
bién el feñor Pyouifor > en k Santa Igleíia > y por, 
todos fe reconocieron los memoriales que el Clero 
auia rcmitido$y que yo el dicho Secretario auia IJeua-
do , poniendo a las'margenes dé : ellos nueflros pa
receres y y a pocos memoriales que fe leyeron f̂e en-
contrauan en los figui cutes las mifmas peticiones 
que eq los antecedentes, fobre que eftaua preueni-
do y anotando en las margenes de todos ellos eftac 
ya proucido $ con que yo el dicho Secretario los 
auia lleuado a fu Ilúftrifsimá; todo la qual era k ver
dad > y lo que fabia de la materia y y por aora no 
fabia otra cofa , y lo firmó , de que doy fee^y lo 
firme. 

DoSí.T). Andrés Martlne^ 
Marteíde Glicuara. 

Ante mí. 

IbManuel Jgnadó 
del Mohno* 
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E Stas Confihuciones , y Autosi)¿n original^ 
mente en cincuenta ynueue fojas con efia, 

las cincuenta y quatro de lasConptucionesendos 
cuadernos y las tres ultimas en Manco, y las cin
co de efios amos,y declaraciones ya todo lo qual 
fui Prefente, como Secretario del Synodo, y por ver* 
dad lo firmo 9y doy fee. En P alenda a veinte y ocha 
dias del mes de OBubrede mil feifcientos y fe tema 
y ocho años» 

D.Manuel jiguado 
del Molino. 
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Imprefías en Madrid en la Impren
ta de Antonio González de 

Reyes,Año 1681* 



SVCESSO QVETVVO ESTE 
pleycoenel Tribunal de Ja 

Nunciatura. 

Y O Thomas Franco Torres, Notario Secretan® 
de Cámara del llufirifsimOyyReuerendijs^ 

mo Señor Don Fr Juan del Molino Ñauar rete, mi 
Señor flbifpodeefiaCiudad\,yOhifpado de Palen-
ciayConde dePermaJel Confejo defuAdageftad&Üc. 

Señor , remitido por el llujirifsimo,j Reuerendif 
fimo Señor Nuncio de fu Santidad en efios Reynos de 
Efpaña>parece que por parte de los Señores Dean >y 
Cabildo de la Santa Iglefia Cathedral de efia dicha 
Ciudad de Falencia ̂ enprofemcion de la apelación 
que interpufo en la vi tima Sefsion de la Sy no do Dio 
cejana ante dente ycpue elObifpo mi Señor celebro en 
dicha Sama Iglefia el mes de OBubre del año paffa-¡ 

do de mil y fe ifcientos y fetenta y ocho, fe compare
ció ante dicho Señor Nuncio^ y pidió prorrogación i n 
totum de la inhibición por fu llufkrifsima, a infan
cia de los mifmos Señores Dean y y Cabildo , expe
dida^ defpachada contra el Obi[po mi Señorea
ra quenoprocedieffeaexecucion de laSynodo\yaf 
fimifmo fe pidió por dichos Señor es Dean, yCabil-
de manutención de la pffefsion, en que deüa efiar 
deprefar.ydar fu confent¿miento , y mediante el 
celebrarfe, y concluir fe las Synodos 3 alegando feref-
t a nula }y no deba fe executar ,por noauer precedi
do dicho confent imiento \T al li en el mtfrno Tribu
nal de el Señor Nuncio también fe mofiraron par* 
tes algunas Dignidades de dicha Santa Iglefiay y 

al-



algunasVillas \ y Lugares de efteObifpado. Tp0r 
la parte del Obifpo mi Señor fe contradixo tcdo,fro -
poniendo, j alegando rio auer t al cofumbre,ni auer-
fe podido adquirir i que la Synodo era valida 3y que 
fe auiade executar yy lleuar a debido efecto la ob-
feruancia de las Confiituciones, fin conceder, ni mat 

nutencion, ni prorrogación de inhibición ,fmo es que 
antes bien fe auia de reformar la dada $ para que .co
mo fe ha dicho ,fe executaffe la Synodo i y condujo el 
pleyto ,y vi fio por fu Jluftrifsima el Señor Nuncio* 
proueyo el Auto ¡¡guíente. 

E N la Villa de Madrid a fíete días del mes de 
Mayo de mil y feijcientosy ochenta y <vn añm.-

Vifios efíos autosy procejfopor el Jluflrifsmoyy Re* 
uerendifsimo SeñorDon Sabo Millini^Arphtfpo dé 
Cefar ea 9 Nuncio yyColeBorGeneralApofiolico em 
eflos Rey nos de Efj?añay que fon entre par tes ¿de la 
nma elSeñorObifpodeValenciaydela otra elDean? 
y Cabildo de aquella Santa lglefiayy otros Confortes» 
dixo: Que moderaua ¿y reformaba, moderoy y refor* 
mo las letras de inhibición defpachadaspor efte Ir i* 
hunaly y remitía, y remitía efe pleyto, y caufa al di
cho Señor Obifpo 3 para que fin retardación de la 
execucion de la Synodo oiga a los dichos Dean yy Ca-
bildo yy demás partes interesadas , proceda en la 
caufay haga]ufücia¿omo hallareporDerecho. A ¡si 
lo proueyo , y manda fu Señoría Jluftrifsima, y lo 
firmo el feñor Pro-Auditor. Iacobus lofephus Bu-
cellenus Tro-Auditor. Ante mi. Baltafar Fernán* 
dez, Montero. 

Tafsimifmo parece, que de efeA uto no feinter-
pufo apeUcion por ninguna de las partes,como todo lo 
fujO dicho confia del dicho pleyto 9y caufa, a que me 

re-



refiero iy para que confie 9 de pe dimiento delFifcal 
Eclefiafiico de fie dicho Obijpado>y mandamiento del 
Obtfpo mt Señordoj ¿a Prefente. En U Cmdad de 
Falencia a Vt^r^Cy dias del mes de Mc^h^o 'J 

de mi/yfeijcienpsjocbemap^ahou Tlofimk 

tf 
[¡mas ¿4rarux>*y™z*¿ 
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